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PARTE OFICIAL.

PRIM ERA SEC CIO N .
M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: El ensanche, regularizacion y 
embellecimiento de la Puerta del Sol, centro 
antiguo y constante del movimiento mercantil 
y social de la capital de la Monarquía, es una 
necesidad tan universalmente sentida y con tal 
solemnidad proclamada, ya tanto por los Re
presentantes del pais, como por su Gobierno, 
que el Ministro que suscribe no se atreve á ex
poner á Y. M. razón alguna que la demuestre, 
temiendo fatigar inúlilmente su Regia atención.

Años pasados la Junta consultiva de policía 
urbana, eco entonces de la opinión pública en 
la materia, acometió con decidido empeño tan 
popular empresa; mas los que á la sazón regían 
los destinos de la patria, 110 acataron en todo, 
como debían, los fueros de la legislatura, ni los 
derechos de la propiedad; y emprendiéndose 
á mano violenta obras que convenia haber pre
parado legalmente, tomó el negocio en conse
cuencia el mal carácter y torcido giro en que 
le halló la gloriosa revolución de Julio.

Rodeado desde aquella época el Trono de 
Y. M. de Consejeros, no menos fieles servidores 
de su Reina, que respetuosos observantes de 
las instituciones políticas, luego que á ello die
ron lugar los apremiantes afanes del estableci
miento de un Gobierno que tanto tenia que 
destruir de lo pasado, como que edificar para 
lo futuro, sin desatender las necesidades del 
momento, uno de los antecesores del que sus
cribe sometió ló esencial de la cuestión á las 
Córtes, y estas decretaron la ley que Y. M. se 
dignó sancionar en 21 de Julio del año pasado, 
que las obras necesarias para el ensanche de la 
Puerta del Sol son de utilidad pública.

Sobre ese cimiento sólido po> su legalidad 
y justicia, conveniagque se levantasen los edi
ficios del sitio, hasta ahora histórico, y dentro 
de poco monumental, cuyo nombre y recuerdos 
están para siempre unidos al de la heroica vi
lla que tiene la honra de ser metrópoli de las 
Españas.

Hiciéronse, unas antes de la sanción de la 
ley de Julio, y después otras, varias proposicio
nes al Gobierno de V. M. para la realización de 
la proyectada obra; mas como cada proponen
te partía de diferente punto, como era natural, 
abandonándose el asunto á la apreciación li
bre de los individuos, aconteció que fue inútil 
la subasta que se celebró al efecto; y que sus
citada la competencia entre los intereses indi
viduales, surgieron conflictos bastantes á para
lizar la marcha de la Administración en la ma
teria.

Tal era, Señora, el estado de las apetecidas 
mejoras de la Puerta del Sol, cuando V. M. se 
dignó llamar al elevado puesto, que tan sin tí
tulos ocupa, al que tiene hoy la honra de fir
mar esta reverente exposición; y uno de sus 
primeros cuidados fue dar vida á un negocio 
entonces paralizado.

Dignóse en efecto V. M., á propuesta del 
que suscribe, ordenar en su Real decreto de 16 
de Enero de este mismo año, que una comisión, 
compuesta de las personas de notoria ilustra
ción y especial capacidad, que tuvo á bien nom
brar con igual fecha, informase y propusiera al 
Gobierno lo que se le ofreciese y pareciera so
bre el proyecto; y en consecuencia la comisión, 
tan celosa como entendida, elevó en 31 del 
mismo mes á este Ministerio el luminoso infor
me que de Real orden se publicó para conoci
miento del público en la Gaceta de M adrid  del 
5 de Febrero último.

No obstante parecer tan autorizado, el Mi
nistro de la Gobernación no se creyó todavía 
en el caso de proponer á Y. M. una resolución 
definitiva, porque en su sentir, siempre que la 
acción administrativa se roza con los sagrados 
derechos de la propiedad particular, no hay ni 
precaución exagerada, ni detenimiento en pro
ceder que pueda tacharse de nimio.

Y en efecto, por una parte muchos de los 
propietarios de los edificios actuales de la Puer
to del Sol y sus calles adyacentes 'pretendían 
que según la ley de 27 de Julio no era lícito 
aplicar las prescripciones de la general de ex
propiación por causa de utilidad pública mas 
que á la porción de sus fincas que fuera nece
saria para el ensanche y regularizacion de la 
plaza misma, y por otra ya se pretendía que 
su dejase libertad á cada uno de edificar por

sí, sujetándose á los planos que el Gobierno 
aprobara, ya que la presentación de planos y 
proposiciones conferia derechos á sus autores/

Asi las cosas, pareció conveniente oir al Tri
bunal Supremo Contencioso-administrativo so
bre las cuestiones de propiedad; y robustecido 
el Ministro, aunque sin declinar parte alguna 
de su responsabilidad, con el autorizado pare
cer de tan ilustrado y respetable Cuerpo, cree 
ya llegado el caso de acudir á los pies del Tro
no , como lo verifica respetuosamente, y previo 
acuerdo del Consejo, á rogar á V. M. se digne 
dar su Real aprobación al proyecto de decreto 
que acompaña.

Los fundamentos legales en que estriba, 
sumariamente ha tenido la honra de exponer
los á S. M., á quien todavía se atreve á suplicar 
le preste algunos instantes mas de atención, 
para manifestar qué razones de utilidad y con
veniencias públicas son las que justifican lo 
que á Y. M. propone.

Madrid, Señora, tiene dos entidades, si es 
lícito decirlo: una como población por sí misma 
importante; otra, y es la mas alta, como asiento 
del Trono, residencia de las Córtes, y centro del 
Gobierno constitucional de la Monarquía. Apli
car por tanto las reglas generales en materia 
de edificación á un pueblo, con evidencia ex
cepcional, no seria atinado; y de ahí, tanto ó 
mas que de la penuria del Tesoro municipal 
de la villa, que sea imposible, por una parte, 
que esta realice á su costa una obra cuyo im
porte ascenderá á la crecida suma de 86 mi
llones de reales; y por otra que la equidad re
quiera que el Estado tome á su cargo la reali
zación de una empresa que en beneficio gene
ral refluye.

Pero las circunstancias de la nación, por 
mas que su crédito prospere, y su riqueza se 
desarrolle, merced á la protección de la divina 
Providencia, al maternal desvelo de V. M. y á 
la sabiduría y patriotismo de las Córtes, y á la 
moralidad , cuando menos, de la Administra
ción actual, las circunstancias de la nación, 
vuelve á decir el que suscribe, no consienten 
tampoco que el Erario acuda directamente á 
una atención importante, sin duda porque ce
de al paso á otras de mayor gravedad y ur
gencia.

Colocado en tales condiciones, no encuen
tra el Ministro de la Gobernación otro medio 
de conciliar las necesidades, y obviar los in
convenientes, que el de un líamamiento á la 
actividad industrial, cuyo rápido desenvolvi
miento en España no es el menor de los altos 
timbres del reinado de Y. M.; y concediendo al 
legítimo deseo de un honrado lucio la parte 
que le corresponde, auxiliar de una manera 
eficaz, aunque indirecta, á los que contribu
yan á la pronta y cabal realización del pensa
miento de que se trata.

Eso es de esperar se consiga por el medio 
propuesto, en cuya virtud la villa de Madrid 
no es llamada á contribuir; al Erario no se le 
impone gravámen, y los concesionarios en
cuentran la compensación del terreno que ceden 
al público, al mismo tiempo que el beneficio á 
que tienen derecho, en el aumento que se les 
concede sobre el valor en tasación de los edifi
cios, y la cesión que el Estado hace de la parte 
que le corresponde en toda rifa.

Por último, Señora, el Conde de Hamal y 
D. Eduardo Mambv, no solo tienen el título de 
haber, con perseverancia incansable, promo
vido este negocio, sino ademas el de haber 
iniciado el pensamiento que el Gobierno de 
V. M. hoy adopta en lo esencial de sus bases; 
y parece por lo mismo justo concederles una 
preferencia, que en ningún caso redundará en 
perjuicio del pais.

A la alta sabiduría de Y. M. toca apreciar 
las razones expuestas, y decidir si es ó no dig
no de ser señalado por su Real mano el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 28 de Mayo de 1856.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M., Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros , me ha expuesto el de 
la Gobernación, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Las obras para el ensanche, regu
larizacion y embellecimiento de la plaza llamada 
Puerta del Sol, declaradas de utilidad pública por 
la ley de 21 de Julio del ano próximo pasado, se 
ejecutarán con arreglo á los planos aprobados por 
mí en 23 de Alarzo último , y según las prescripcio
nes del presente decreto.

Árt. 2.° Estas obras se sacarán á pública su
basta por término (le 20 dias, comprometiéndose 
los adjudicatarios á realizarlas en el plazo de dos 
años y medio, con extricta sujeción á los planos y 
condiciones económicas y facultativas que acompa
ñan al presente decreto.

Art. 3.° Se concede á los rematantes el derecho 
de rifar los edificios que construyan , con aumento 
de un 2o por 100 sobre su valor en tasación, y exen
ción del 2o por \ 00 que en toda rifa corresponde á 
la Hacienda pública.

Art. 4.° Se les concede igualmente el reintegro 
de los derechos de Aduanas que pagaren por los 
materiales que introduzcan para las obras, obser
vándose lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 5.° Atendidas la prioridad y reconocidas 
ventajas de la proposición presentada por el Conde 
Iíamal y D. Eduardo Mamby, se adopta la misma 
por base para la subasta , siempre que los propo
nentes se conformen con todas las condiciones eco
nómicas y facultativas aprobadas por mí y deposi
ten en la Caja de Depósitos dos millones en metáli
co ó su equivalente en papel del Estado ó acciones 
de carreteras con arreglo á las leyes vigentes. Si en 
la subasta no se presentaren proposiciones que me
joren la del Conde de Hamal y D. Eduardo Mamby, 
se entenderá definitivamente adjudicada á los mis
mos la ejecución de las obras.

Art. 6.° No se admitirá proposición alguna á la 
cual no acompañe certificación de la Caja de Depó
sitos de haber el proponente depositado en ella la 
suma de dos millones de reales en los términos que 
fija el artículo anterior.

Se tendrá por nula toda proposición que no se 
sujete extrietamente al modelo adjunto al pliego de 
condiciones.

Art. 7? Versará la mejora en la subasta exclu
sivamente sobre la rebaja en la exención del 25 por 
i 00 que la Hacienda publica cede á los rematantes. 
Si se presentaren proposiciones en tal sentido, ten
drá lugar durante media hora una licitación ver
bal éntre el representante del Conde de Hamal y 
D. Eduardo Mamby y el mejor postor, ó los mejores 
postores si fueren varios los que hubieren hecho 
proposiciones iguales en rebaja.

Art. 8.° Ademas del pago de las expropiaciones, 
con extricta, sujeción á la ley de 17 de Julio de 
1836 y decreto de 27 de Julio de 1853, depositará 
la empresa concesionaria una suma igual al 1 por 
100 del valor de las mismas expropiaciones para 
indemnizar á los industriales en virtud de ellas per
judicados.

Art. 9.° El fondo de indemnización se distribui
rá á prorata entre los industriales por un Jurado 
compuesto de dos Diputados provinciales, dos in
dividuos de Ayuntamiento y seis industriales, nom
brados por los mismos, y presidido con voto por el 
Gobernador civil de la provincia. El Jurado veri
ficará anualmente, y á prorata, la distribución del 
fondo entre los interesados, formando antes la com
petente clasificación de los daños y perjuicios que se 
les irroguen.

Art. 10. - El Ministro de la Gobernación queda 
encargado del pronto y cabal cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y se is.=E stá  rubricado de la 
Real m ano— El Ministro de la Gobernación, Patri
cio d éla  Escosura.

A d m in is tra c ió n . N eg o c ia d o  5 .º

Excmo. Sr.: Según lo prescrito en el Real decre
to de 28 de Mayo próximo pasado, los Sres. Conde 
de Hamal y D. Eduardo O. Mafnby han aceptado 
las condiciones económicas y facultativas aprobadas 
por S. M. la Reina (Q. D. G.) para la ejecución de 
las obras de la Puerta del Sol con arreglo á los 
planos aprobados con fecha 23 de Marzo : en su 
virtud dispondrá Y. E. la publicación y señala
miento de la subasta para que llegue oportunamen
te á conocimiento de cuantos quieran interesarse en 
la misma.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1856 .= E scosu ra .= S r. Direc
tor general de Administración.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

Condiciones económicas y facultativas para la subasta de 
las obras de la Puerta del S o l , que tendrá lugar el 

dia 23 de los corrientes en virtud del Real decreto de 28 
de Mayo próximo pasado, con arreglo á los planos 
aprobados el 23 de Marzo último.
Las obras de la Puerta del Sol consisten :

1.° E11 el derribo de los edificios y su previa expro
piación.

2.° En el ensanche que ha de darse á la plaza y calles 
afluentes.

3.° En el terreno destinado para el nuevo caserío y 
su enajenación.

4.° En las condiciones facultativas para la ejecución 
de las obras.

E x p r o p i a c i ó n .

1. La expropiación de los edificios se verificará por 
la empresa con arreglo á la ley de 17 de Abril de 1836 y 
decreto de 27 de Julio de 1853, rectificándose en dicho ac
to él número de pies superficiales de los respectivos so
lares.

El pago de todo el solar correspondiente á las casas 
derribadas y en pie de la beneficencia se hará con arre
glo a la ley de desamortización de 1.a de Mayo de 1855, 
cubriendo la empresa por semestres hasta el completo 
pago el déficit de la renta líquida á que se halla obligada 
la Hacienda pública, en virtud del art. 20 de dicha ley de 
1.a de Mayo.

2.a Comprende la expropiación la total de 107 casas 
que tienen 262,192 pies superficiales próximamente de 
terreno; y la parcial de 8,698 pies á cinco casas , cuyo 
pormenor es el siguiente :

Número 
de 

las casas.
CALLE»/

Expropiación
total.
Pies

superficiales.

Expropiación
parcial.

Pies 
superficiales ,

Manzana h-úm. 376.

1 Cármen......................... 3,500 »
3 Idem.............................. 8,533 »
5 Idem.............................. 3,467
7 Idem.......................... 331 »
9 Idem.......................... 609 »

11 Idem........................ 740 )>
13 Idem........................... 3,977 »
15 Idem.......................... 1,200 »
17 Idem.......................... 560 »
19 Idem.............................. 1,031 »
21 Idem.................... 5,299 »
23 Idem...................... - . . 4,173 »
25 Idem. 655

Número 
de 

las casas.

GALLES.
Expropiación Expropiación 

total. parcial.
Pies Pies 

superficiales, superficiales.

27 Idem............................. 3,431 »
29 Idem............................. 1,846 »
31 Idem............................. 1,300 »

1 Candil........................... 1,500 »
3 Idem............................. 676 »
8 Preciados.. . .  .......... 715 »

12 Idem............................. 1,476 w
14 Idem............................. 1,722 »
16 Idem............................. 1,140 »
24 Idem............................. 1,340 »
26 Idem............................. 676 »

Manzana núm. 380.

16 Puerta del Sol............. 717
18 Idem............................. 844 »
20 Idem............................. 642 »
22 Idem............................. 5,560 »
24 Idem............................. 481 »
26 Idem............................. 464 »

4 Cofreros...................... 882 »
6 Idem............................. 1,912 »
6 Zarza............................ 2,819 »
8 Idem............................. 1,304 »

10 Id e m ........................... 1,084 »
1 Preciados..................... 2,626 »
3 Idem............................. 2,680 »
5 Idem............................. 1,490 »
7 Idem.............................

Manzana núm. 38i.

1,065 »

2 Zarza............................ 2,564
4 Idem............................. 3,684 »

28 Puerta del S o l . . ........

Manzana núm. 382.

1,710 »

9 Preciados..................... 489 »
11 Idem.......... .................. 1,147 »
13 Idem. ......................... 3,212 »
15 Idem ............................. 3,124 »
17 Idem ........................... ’ 961 »
19 Idem y 6 por la de Pe

regrinos . . . » .......... 6,229 »
21 Idem . . .  .*.................... 2,971 »
23 Idem ............................. 4,074 »

3 Zarza............................ 4,816 »
5 Idem ................ ........’ ' 2,255 »
7 ídem ............................. 4,729 »
4 Peregrinos................... 3,285 »
8 ídem .............................

Manzana núm. 385.

4,077 »

1 Zarza y 4 por la del
Arenal......................

Manzana núm. 386.

8,096 »

1 y 3 Calle del A renal........

Manzana núm. 290.

10,687 »

2 Puerta del Sol ______ 913 »
4 y 6 Idem ... . . . . ................ 2,320 »

8 Idem................  ........ 758 »
10 Idem.......... .................. 870 »
12 Idem....................... 1,055 »

1 Duque de la Victoria. 3,284 »
3 Idem............................. 2,343 »
5 Idem............................. 6,500 »
7 Idem............................. 3,100 »
9 Idem............................. 4,800 »

11 Idem ........................... 6,211 »
13 Idem............................. 4,850 »
15 Idem............................. » 400
4 Montera....................... 1,701 »
6 Idem............................. 654 »
8 2,145 »

10 Idem...........................

Manzana núm. 342.

2,400 »

1 Montera....................... 1,420 »
3 Idem............................. 1,300 »
5 Idem............................. 2,680 »
7 Idem............................. 3,319 »
9 Idem............................. 1,203 »

11 Idem............................. 1,963 »
13 Idem............................. 847 »
6 Cármen........................ 777 »
8 Idem............................. 494 »

10 Idem............................. 523 »
12 Idem............................. 4,067 »
14 Idem............................. 1,764 »
16 Idem............................. 448 »
2 Negros ..................... 2,595 »
4 Idem.............................

Manzana núm. 352.

4,478 »

20 Cármen...................... 3,315 »
22 Idem............................. 4,772 ' »
24 Idem............................. 4,518 »
26 Idem........ .................... 690 »
28 Idem. . .  ................ 1,297 »

3 Negros..........................

Manzana núm. 377.

1,411 »

21 Preciados..................... 3,404 »
2 Candil..................... .. .. 2,053 »

35 Cármen........................

Manzana núm. 265.

3,151 »

6 Duque de la Victoria. 2,198 »
8 Idem.......... .................. 2,545 »

10 Idem............................. » 2,121
5 Carrera de San Geró

nim o................... 2,073 »
7 y 9 Idem............. ................

Al Real Patrimonio por
6,919 »

las dos nuevas calles. 

Manzana núm. 207.

» 5,600

5 Puerta del Sol............. 1,860 »
9 Idem................. .. 345 »

11 Idem............................. 2,691 »
2 Carrera de San Geró

nimo........................ » Q Q »

1 y 3 Puerta del Sol............ \
7 Idem......................... » 185
3 Carretas....................... 4,594 »

Total.......... 262,192 8,698

3.a El empresario no podrá intimar el deshaucio á 
los dueños ó inquilinos, y mucho menos comenzar el der
ribo, sin haber antes satisfecho el importe total de la ex
propiación á los respectivos dueños, y á los inquilinos la 
indemnización á que hubiere lu g a r, según la legislación 
vigente.

4.* Será cargo de la empresa el compensar los 5,600 
pies próximamente que sobre el terreno del Real Patri
monio en ja manzana 265 deben tomarse para la apertu

ra de las dos nuevas calles con el que adquiere en la 
plaza y calles de Alcalá y Carrera de San Gerónimo, ve
rificándose de común acuerdo el reintegro del exceso que 
resultare en superficie de solar.

5.a El pago de las expropiaciones parciales de las fa
chadas números 1 y 2 de la Carrera de San Gerónimo, 
3, 5, 7, 9 y 11 de la Puerta del Sol y 15 calle del Duque 
de la Victoria, que se considerarán denunciadas desde el 
dia del remate, se hará 1111 mes antes del señalado para 
comenzar su derribo; y si en dicho plazo señalado, con 
tres meses de anticipación, los dueños de dichas casas 
no comenzaran su derribo, quedan sujetos á la expropia
ción en su totalidad ó hasta los 80 pies de fondo, según 
se marca en el plano.

6.a No podrá verificarse el derribo de una casa sin 
haber pagado la expropiación de la medianera compren
dida en la zona.

7.a A medida que se verifiquen las expropiaciones, la 
empresa depositará en la Caja de Depósitos una suma 
igual al 1 por 100 de su importe, precisamente en metá
lico, para la indemnización convenida á los industriales.

DEL ENSANCHE.

8.* El ensanche que ha de darse consiste en 43,990 
pies superficiales próximamente, pertenecientesá los edi
ficios que van á expropiarse, dando á la plaza una lon
gitud de 482 pies en sentido de Levante á Poniente, y 172 
en el de N. á S. en el extremo de Levante, y 161 en el de 
Poniente.

9.a La amplitud de la calle frente al Ministerio de la 
Gobernación, y cuyo eje es perpendicular al centro de la 
fachada, será de 42 pies.

10. La calle prolongación de la del Cármen tendrá 35 
pies, y la nueva, frente á la del Correo, será igualmente 
de 35 pies de latitud.

H . El terreno público que no comprenden hoy las 
calles de Cofreros, de la Zarza, de Peregrinos, de la Du
da, de la Carrera de San Gerónimo, de Alcalá frente al 
Buen Suceso y dem as, comprendido dentro de la zona 
marcada en el plano, queda á beneficio de la empresa.

DE LA EDIFICACION V VENTA.

12. La nueva edificación comprenderá los 31 solares 
demarcados en el plano , arreglada á los perfiles de a l
turas y demas condiciones facultativas que se expresarán, 
con las alcantarillas, cañerías de agua y gas, aceras y 
empedrado de las nuevas calles y plaza.

13. La edificación deberá terminarse en dos años y 
medio, á contar desde el otorgamicnfo.de la escritura.

1 i. El empresario adquirirá en pleno dominio todo el 
terreno designado en el plano para la edificación, pero sin 
poderse subdividir los solares alli marcados.

Si fuere conveniente alguna subdivisión, se propondrá 
de común acuerdo con el Comisario Regio y Arquitecto 
nombrado para que el Gobierno la autorice, pero sin que 
puedan exceder nunca de 40 los nuevos edificios que se 
vayan á construir.

15. Será de su libre voluntad la enajenación de los 
solares sin edificar ó después de edificados, guardándo
se todas las condiciones facultativas que se establecen.

16. La adquisición y venta de los edificios ó solares 
por la empresa no devengará derecho alguno de hipoteca.

17. Si se enajenare por la empresa alguno de los so
lares, el comprador quedará sustituido en su lugar para 
el cumplimiento de todas las obligaciones de aquella, pe
ro sin derecho alguno á rifarle.

18. Después de la edificación de algún solar por la em
presa, adquiere esta el derecho de enajenarlo por medio 
de una rifa, con aumento de un 25 por 100 sobre su va
lor en tasación, en indemnización de intereses de capita
les anticipados, gastos de administración y de los pies 
que se ceden para via pública , con exención del 25 por 
100 que en toda rifa corresponde á la Hacienda pública.

19. Para fijar el capital importante de los billetes se 
nombrarán dos peritos Arquitectos; uno por parte de la 
empresa, y otro por la del Gobierno* con el de un tercero 
por ambos para los casos de discordia , que procederán á 
la valoración del edificio construido por todo su valor en 
venta y renta, alcantarillas, cañerías, empedrado y aceras.

20. No concederá el Gobierno rifa alguna de edificios 
en Madrid hasta que se hubiere realizado completamen
te la de los de la Puerta del Sol.

21. La impresión de todos los billetes para las rifas 
se hará por el Gobierno, abonando la empresa el 1 por 
100 de su valor.

Por la expendieion de los mismos billetes que se hi
ciere por Cuenta del Gobierno abonará á este la empresa 
el 4 por 100 de su valor.

22. El tipo para la subasta será la proposición de los 
Sres. Conde de Ilamal y D. Eduardo Mamby , ó sea el 25 
por 100 que la Hacienda pública cede á los rematantes, 
considerándose mejor postor al que mas rebajare dicha 
suma.

23. La subasta se verificará el dia 23 del corriente 
mes de Junio en el Ministerio de la Gobernación, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Ministro del ramo.

24. Las posturas se harán por pliegos cerrados, pre
vio el depósito en la Caja de Depósitos de 2 huilones do 
reales vellón en metálico ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado ó acciones de carreteras, según la le
gislación vigente.

El certificado del depósito se entregará al mismo tiem
po que el pliego, de doce á una del"dia de la subasta , 
en la Dirección de Administración.

25. A la una en punto comenzará la apertura de los 
pliegos presentados, y se procederá á una licitación ver
bal de media hora entre el representante de los señores 
Hamal y Mamby y el postor ó postores que hubiesen he
cho mayor rebaja, haciéndose la adjudicación al mas be
neficioso.

26. A los postores en favor de quienes no quedare la 
adjudicación, se les reintegrará en el acto el depósito,

27. Dentro de ocho dias de verificado el remate se 
procederá al otorgamiento de la escritura, aumentándose 
el depósito hasta cuatro millones de reales como garantía 
del contrato.

28. Dicho depósito será reintegrado hasta la suma de 
tres millones tan luego como se halle invertida en las 
obras de expropiación y edificación igual suma, quedan- 
do el millón restante, asi como todo lo expropiado y edi
ficado no vendido ni en rifa abierta , á la eviccion del 
contrato y á disposición del Gobierno , v hasta haberse 
hecho la última expropiación para hacer ejecutar y con
tinuar las obras á expensas y cargo de la empresa , caso 
de falta de cumplimiento.

29. Será de cuenta de la empresa el pago de derechos 
de escrituras y el de honorarios en la formación de los 
planos oficiales y demas, importantes 40,000 rs.

30. Si se declarase competentemente haber lugar á 
alguna indemnización á consecuencia de las reclamacio
nes de los proyectos de la reforma de la Puerta del Sol, 
será obligación del empresario satisfacerlo.

31. Tendrá la empresa la obligación de satisfacer el 
honorario á razón de 18,000 rs. al Comisario Régio y 12,000 
al arquitecto de la Academia, Inspector especial de las 
obras, que nombrará el Gobierno, sin que por las valo
raciones y tasaciones oficiales que puedan y deban hacer
se pueda percibir otros derechos.

32. El Gobierno reembolsará á la empresa los dere
chos de Aduanas que devenguen los materiales im porta
dos del extranjero para la construcción de esta obra, 
como-declarada de utilidad pública, observándose las 
formalidades prescritas por la legislación vigente.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

33. La alineación de la plaza de la Puerta del Sol y 
de las nuevas calles afluentes se hará con estricta suje
ción a los planos aprobados. La decoración de las facha — 
das sera de buen gusto y variadas, sujetándose sus due
ños á la aprobación de la Real Academia de San Teman
do. Las plantas de las nuevas edificaciones y una sección 
longitudinal se presentarán al Gobierno de S. M., con el



V * B * del Inspector de las obras, para hacer constar que 1
se han llenado las condiciones de comodidad y salubri
dad que después se establecerán.

34. No se perm itirá salirse fuera de las alineaciones 
con ningún cuerpo avanzado, retallos sin m olduras: tam
poco se perm itirá retirarse dentro de dichas alineaciones,, 
dejando rincones ni re ta llo s, sino después de haberse 
salvado con un zócalo de un metro por lo menos.

35. La demolición de las casas existentes y construc
ción de las nuevas tendrá lugar en esta form a: se em pe
zará por la m anzana 376 y la 386, dejando en esta última 
un patio de 44 pies de longitud y 22 de latitud contiguo á 
la casa del Excmo. Sr. Conde de Oñale por la parte del 
callejón de la D uda, debiendo levantarse el faldón del 
tejado y cortar el alero en la parte de la m edianería que 
ha de formar la nueva casa con la de dicho Sr. Conde, 
para  que dirigidas las aguas por medio de sus corres
pondientes bajadas, las reciba aquella, conduciéndolas á 
la alcantarilla general.

Seguir;/después el derribo en la manzana 380 y 381 
para  dar desde luego la forma proyectada á la plaza, en 
sanche al tránsito público, y maya? para m iŝ
mos trabajos de construcción f  rcgjjterizacion de las ca
lles afluentes.

Según el estado de la edificación, y  para  facilitar mas 
directa comunicación entre la  calle del Carmen y las 
nuevas de Luchana y Lucen a con la del Arenal y la pla
za, continuará el derribo en lo posterior de la manzana 
376 y 352, y parte de la 377 y 382, concillando de esté 
modo el poder regularizar completamente las nuevas 
manzanas.

Se proseguirá la demolición en las manzanas 385 y 
342, y sucesivamente en las 290, 265 y 207, sin perjuicio 
de las alteraciones que el mismo curso de las obras.

36. La colocación de vallas y la m anera de demoler, 
se verificará con arreglo á lo dispuesto en el reglamento 
de policía urbana. Con la debida oportunidad se señala
rá n  los sitios donde deban colocarse los materiales útiles 
procedentes del d e rr ib o , asi como también los vertede
ros para los escombros.

37. Todos los só tanos, cuevas, pozos de aguas claras 
ó inm undas, que han de quedar bajo el pavimento de las 
nuevas calles, serán terraplenados con todo esmero y 
apisonados, para que el terreno quede consolidado, para 
evitar los asientos sucesivos.

38. A fin de no perjudicar el curso de las aguas en 
las actuales calles y casas que atrav iésen las m ism as, y 
no puedan m udarse fácilmente sus cañerías, se dejarán 
en sus cimientos los vanos correspondientes para fran
quear el paso y no in terrum pir su curso, bajo ningún 
concepto.

39. Siendo posible la ascensión de las aguas del Ca
nal de Isabel II hasta el punto mas elevado de las casas 
que se construyan nuevamente, se dispondrá la cañería 
y  depósito en cada casa en términos que el dia que ven
gan las aguas no haya que hacer mas obras que las in 
dispensables en el in te r io r , para  que tenga efecto dicho 
servicio.

40. Para llenar las condiciones de salubridad, se dis
pondrán las casas nuevas de m anera que reúnan los re 
quisitos siguientes:

4.° La altura de los pisos será la marcada en los p e r
files acotados, que comprende el plano núm. 4, en el 
que se señalen con las letras A , B, C. Regirá el prim ero ' 
para  los solares que en el plano núm . 3 se señalen con 
los núm eros del I al X t , y los XIII, XV, XVI y parte del 
XII por la calle del Duque de la V ictoria, y la parte del 
XVII por la calle de la Montera. Regirá el segundo para 
los núm eros XVII, XVIlí, XIX por la parte de la calle 
del Carmen, y del XX al XXXVI. Regirá el tercero para 
la parte de la calle de los Negros de los núm eros XVIII y 
X IX , los cuales se hallan determinados con arreglo á la 
Real orden de 19 de Octubre de 1853, y reforma acorda
da por la Excma. Diputación provincial en 21 de Abril del 
año próximo pasado. Los gruesos do los muros de facha
da en razón á su im portancia , y á que los frentes han 
de ser de corta longitud para la buena disposición de las 
tira d a s , se acotan igualmente para m ayor claridad.

2.° Las crujías se dispondrán con aVreglo al sistema 
de distribución que exija la disposición particular que se 
adopte en cada casa.

3.° Una sexta parte de la superficie que comprenda 
cada solar habrá que destinarse para los p a tio s , pudien- 
do dividirse en dos ó m a s , según lo exijan las circuns
tancias particulares de la distribución. Guando se esta
blezcan patios comunes entre dos ó mas casas, puede 
dism inuirse dicha cantidad; mas esta disminución no po
drá ser menos en cada una que el cuarto de la que le 
corresponda.

L° Los dormitorios tendrán una capacidad de 556 pies 
cúbicos í 12 metros cúbicos) por cada cama que puedan 
contener, debiendo procurarse la ventilación directa.

5.° Las escaleras se alum brarán con ventanas á los 
patios : la altura de sus peldaños no excederá de 6 Y¿ pul
gadas , y  el ancho de sus tiros será de pies, por lo 
menos; deberán tener sus antepechos de hierro ó bronce 
y pasamanos de m adera : las mesillas podrán ser en tari
madas ó soladas.

6.° Los retretes y  comunes que se establezcan tendrán 
cañerías de hierro fundido, dispuestas de m anera que 
puedan limpiarse con facilidad : no podrán formarse tam 
bores en la forma llamada volados, sino que serán m ar
tillos corridos en toda la altura del edificio con ventanas 
que reciban ventilación directa de p a tio s , pues de n in 
guna m anera se colocarán contiguos á las fachadas.

41. El servicio de aguas inm undas se hará con a r re 
glo al sistema aprobado y publicado por el Consejo de 
Administración del Canal de Isabel I I : al efecto se facili
tará por el Gobierno el plano detallado de tan importan
te servicio.

42. Los cimientos de las nuevas construcciones serán 
de manipostería ó ladrillo recocho, ó la combinación de 
ambos materiales con el mortero, y cuya mezcla se hará 
según la buena práctica establecida.

43. Los terrenos que exijan la construcción de sóta
nos se harán  á bóveda de rosca de lad rillo , y de un pie 
de grueso cuando ¡menos.

44. Las casas que se construyan sobre los solares nú- 
m cres 4, 5, 6 , 7 , 8 , 9 y 10, asi como también las 15 
y 17, tendrán sillería de piedra hasta el piso p rinc ipa l;8

en ta s  a sm a s /ls  w m $ m &  m m f o m m t .  X r p t e m T m - '
drá ser caliza ó granito.

45. Las paredes que formen los patios tendrán un zó
calo de sillería de pies por lo menos (0,56).

46. Como punto general, puede emplearse el hierro 
para apoyos verticales, y combinarse con ia madera y 
p ie d ra , según lo requieran las circunstancias especiales 
de la distribución.

47. Los tabicones de crujía serán entramados de m a
dera, con el marco de pie cuarto en la planta b a ja , y 
de esta arriba los sucesivos en relación al menor grueso 
que deben tener.

48. Los entramados horizontales, ó sean los suelos, 
serán de madera del marco que exijan los vanos de c ru 
jía. Podrán emplearse también los sueldos de hierro.

49. Las arm aduras serán de la forma que exija la dis
tribución de la casa , vertiendo sus aguas á la calle y pa
tios : serán de madera de los marcos que exijan los va
nos de crujía , tabladas y tejadas con teja á la romana: 
las aguas se recogerán en canalones de plomo y por me
dio de bajadas de hierro en el ex te rio r,q u e  se introduci
rán  en la alcantarilla. t * " . J

§0. La ornamentación de las fachada# podfá m v áft 
estuco , barro cocido ó piedrq; y ia coronación podrá s #  
de piedra, estuco , ó la combinación de aipbós i f e i te r i^  
fes y la madera , ó esta sola, ‘' • “• : ' /•

51. £1 revoco de  lás fachadás lpfm ará pártedppg ra¿-

mente p ie d ra , ladrilló ó éomtswlacten'te
52.  ̂ La carpintería de taller será de la clase y en la 

forma siguiente: las portadas de tienda se dispondrán 
con la debida comodidad para el uso del com ercio, sin 
destruir la buena decoración de los edificios: las puertas 
de portal y las de entrada á las habitaciones serán de pi
no mezcladas con caoba ó nogal, moldadas por su cara y 
enrasado fino el trasdós, y el zócalo será del marco de aí- 
fargía.

2.° Los huecos de fachada llevarán un cerco del grue
so de dos alfargías con los rebajos de ventana , vidriera 
y pers iana , siendo la ventana de cuatro hojas marco de 
media alfargía moldadas sus dos caras: vidriera de dos 
hojas con pilastra y  vierte aguas de una pieza , zócalo de 
curasado por el exterior y moldado por el interior : las 
persianas serán de un  solo hueco y de librillo en cuatro 
hojas, que se ceñirán en el grueso" de la mocheta, para 
que no corten los lienzos exteriores de la fachada, y las 
hojas de las ventanas que se doblen sobre los alféizares, 
sujetas por una jam ba en lo interior.

3.° Los huecos de las ventanas ó patios, b ien sean 
rasgadas ó antepechadas, se harán  en la misma forma 
que en las fachadas, si bien no podrán doblarse en el 
grueso del muro.

4.° Las puertas de gabinetes y  salas serán de dos hojas 
marco de media a lfa rjía , en carca de lo mismo moldado 
á dos haces.

5.° Las puertas y postigos de paso serán sus hojas 
del marco de terciado y moldadas á una ó dos caras.

6.° La construcción de esta carpintería será bien he
cha , y la distribución de sus m olduras, tablerajes y pei- 
nacerías será de un dibujo escogido, y mejorando la car
p intería llamada en esta corte Garatusa y niedia Garatusa.

6.° La referida obra de carpintería de taller será de 
madera limpia , la que dé vista á las habitaciones princi
pales , sin nudos, entrecarcos ó repelos, permitiéndose 
solo en el interior madera que no sea tan lim pia: pero 
de ningún modo nudos saltadizos, madera verde ni 
muerta. La madera será procedente de los montes de Bal- 
sa in , Paular ó Soria.

8.° Los marcos de los diferentes gruesos que deben 
tener las hojas de las puertas y ventanas, después de la
bradas, serán los siguientes: hoja de marco de alfarjía, 
cuatro dedos (70 milímetros); hoja de marco de media 
alfarjía, tres dedos (52 m ilím etros): hoja de marco de 
terciado, dos y cuarto dedos ( 40 milímetros).

9.° En las plantas bajas de las tiendas se em plearán 
entarim ados de madera , y las juntas de las tablas serán 
machimbradas, colocándolas en formas diagonales, for
mando d ibu jo s, siendo el ancho de cada tabla de 6 pul
gadas (14 centím etros), del grueso de 13 líneas Í25 mi
límetros^, y del largo de tinos 5 pies , L40). y la e sp k ad e  
un centímetro.

53. Embaldosado. Los solados serán en la forma y de 
la manera siguiente: No existiendo «en esta corte- y" sus 
inmediaciones una buena fábrica de barros cocidos, y 
como la obra es de bastante consideración , sena  de de
sear se hiciesen ensayas para obtener una fabricación de 
baldosas, cañerías, tejas &c. de la mejor calidad.

1.° Los suelos de las habitaciones podrán ser solados 
de baldosa, alabastro, pizarra ó empelechados de m a
dera.

2.° La baldosa será de arcilla y arena de la mejor ca
lidad , bien elaborada, moldeada y perfectamente cocida; 
raspada y cortada la mitad de un  grueso al m acizo , y la 
otra mitad á desgaje.

3. La baldosa de alabastro será deCogolludo, bien 
cortada á escuadra, sin desportillos ni cangrejeras, ha
ciendo combinaciones con la pizarra cortada v desalabea
da en la referida forma.

í.° Los empelechados de m adera se form arán de di
versas combinaciones con tablas machimbradas de pino, 
acebo, nogal, tejo &c.

5.° Estos solados se colocarán de la m anera siguiente: 
la baldosa de arcilla en todas las piezas interiores; la 
baldosa de alabastro y pizarra en otras piezas de mas 
distinción, como salas, gabinetes/despachos, alcobas en 
los dos pisos a lto s : los empelechados de madera podrán 
emplearse también en los dos pisos altos y  en los en tre
suelos y principales: todas las plantas bajas serán enta
rim adas, machimbradas de pino.

54. Vidriería. Todas las ^puertas-vidrieras- y tiendas 
de fachadas donde existan objetos de comercio, irán  cua
jadas de cristales planos, de los que se llam an Cristales 
de espejo: el resto de las vidrieras de fachadas, tanto de 
lo.exterior como in terior, irán  cuajadas de cristales p la
nos, clavados y embetunados donde haya listoncillos , y 
encanutiliados y soldados donde no. * ’

Los bastidores y m ontantes de cualquiera clase que no 
puedan ir cuajados de un  solo cristal, siendo estos por 
lo menos de un pie cuadrado, estarán bien soldados, cnca- 
nuti liados y con sus varillas correspondientes.

~ 55. ttntwm, Bor ptmfo general, todas las maderas11
interiores y exteriores serán p in tadas: las exteriores al 
óleo, y las otras con color á la chamberga y al barniz 
de pulimento.

2.° El color al óleo para  las maderas que van al des
cubierto se dará de la m anera siguiente: prim era mano, 
llamada de im primación , compuesta de aceite de linaza y 
albayalde: segunda, el emplastecido tam bién al óleo, com
puesto de aceite de linaza, yeso mate y albayalde: terce
ra, dos manos de co lo r, que deberá gastarse con aceite 
secante.

3.° El color á la cham berga: imprimación y em plas
tecido al óleo molido el color con aguarrás, y  se gasta con 
el barniz copal. Este color se empleará en todaslas ven 
tanas , v id rie ra s , persianas y escaparates de tiendas en 
lo exterior de las fachadas.

56. Herrería. Esta puede ser de hierro fundido ó ba
tido: el prim ero puede emplearse tanto en lo* exterior 
como en el interior para sustituir los muros de piedra, 
de ladrillo y entramados verticales, para atender á las 
necesidades locales que el comercio y la industria exigen, 
Cbmo ig u a lm en lo^edc 'su stitu irse  te  m adera en algunos 
entram ados horip tn la tesy  cubiertas de edificios.

También puefen  serte las Gaiterías cte aguas pluviales 
sucias y subidas de gguas po tab les, coiRo depósitos pre
ventivos para cu&nd#:dtegn<m ag ías  del Canal de Isa
bel II. ; •

El I n e r r o b a t l ^ ^ r á  ^mpleado e n lo s  balcones y aun 
mezclado con el fúúffidoiT Míos podrán ser bolados ó em - 
bevidos en el muro de fábrica, los balaustres serán de 
mazorquilla, de 8 líneas de grueso; pasamanos de filete 
ó alomado: greca fundida r y la planta con su cruz y re 
cercado correspondiente, forrado por debajo con chapa 
de h ierro, ó de repisa de hierro fundido de un centíme
tro de grueso.

Las dimensiones de estos balcones, y el espaciado de 
los balaustres, serán los que prescriben las ordenanzas 
municipales. Los antepechos de los huecos rasgados de 
patio serán de cuadradillo de 8 líneas, espaciados como 
los demas balcones, sin greca y sin pasam anos; plantas 
con patillas para clavarlos y recibirlos.

Las rejas exteriores serán de barron de dibujó estam
pado y de 4 4 líneas de g rueso , espaciados de medio en 
medio pie, con dos machos ó cruceros recercados de llan
ta de 24 líneas de ancho por ocho de grueso : las rejas 
exteriores de sótanos serán de la misma c lase : las rejas 
interiores á los patios serán de cuadradillo de ocho líneas 
con patillas para recibirlos y dos hembras ó cruceros: las 
exteriores de sótanos serán de la misma clase.

La barrandilla de las escaleras principales serán de la 
misma especie que la de los balcones de fachada, pero 
sin greca, y los pasam anos'v  plantas adoptados al ojo 
in terio r de la escalera.

57. Cerrajería. Respecto á la parte de borrajes, me 
limitaré á dividirla en tres clases, que serán : herrajes 
finos, entrefinos y ordinarios. Se entenderán por herra
jes finos todos aquellos que sirven para las principales 
piezas de las fachadas mas im portantes, como son : salo
nes, salas, gabinetes & c., en donde el colgado deberá ser 
limado de plana para el lucimiento de barnices, dora
do & c., siendo los herrajes de seguridad do las puertas 
y habitaciones indicadas, todo empanado fino, como cer
radura , p icaportes, pasadores de canto &c., pues solo de 
este modo es como se logra dar belleza á la parte de 
carp in te ría , para que no aparezcan cortadas ninguna de 
sus líneas ni recuadros; pero dando al mismo tiempo á 
as maderas el ancho v grueso necesarios para la coloca
ción de estos h e rra je s , para lo cual el herrero v el car
pintero deben m archar bajo un mismo punto de vista.

2.° Respecto á huecos de fachada, la experiencia ha 
acreditado que el herraje mejor es la falleba , las cuales 
en la división de herrajes finos pueden ser, la parte del 
árbol ó varilla empabonada de varias tintas ó pintada de 
colores fuertes barnizados para el contraste do la pintura 
de la m adera , siendo sus adornos de arm ellas, m ane- 
zuelas y cualquiera o tro , de latón corleado ó dorado.

3 Ü Para las piezas de segundo orden, como despachos 
in teriores, salas de uso común &c., el colgado podrá se- 
cntrefino ó limado de bastarda, siendo todo el herraje 
de las puertas de estas habitaciones tam bién «m pabonar 
do , pero con u na  conclusión menos esm erada, é igual
mente las fallebas de estas piezas serán entrefinas, ó sea 
el árbol ó varilla de hierro de c ilind ro , con su manezue- 
la e legante , del mismo metal y aplanadas.

4.° En el herraje de tercer órden cabe hacer uso de 
las cerraduras recercadas limadas de bastarda; pero te
niendo cuidado que los pasadores de las puertas que los 
exijan han de ser por canto, pues los que se ponen por 
plano no ofrecen seguridad alguna.

5. Las fallebas de este género deben ser ordinarias, 
esto es, la varilla de cilindro y las manezuelas limadas de 
basta rd a : respecto á sótanos y bohardillas es donde se 
puede emplear el sistema de cerraduras recercadas or
dinarias.

58. De los materiales procedentes del derribo de las 
casas actuales podrán aprovecharse los que resulten ú ti
les y en estado de no afectar á la solidez ni al buen as
pecto que deben tener las nuevas casas. Dichos m ateria
les deberán ser revisados antes de emplearse por el Ins
pector de las obras.

59. A medida que se vayan consfruvendo las nuevas 
casas deberán establecerse las alcantarillas, cañerías de 
a8ua y Sa s > á fin de que en el menor tiempo posible se 
consiga la absoluta terminación de las casas y sus acce
sorios, con lo cual se evita la continuada obstrucción de 
las vías (le comunicación, de suyo tan importantes.

60. Se hará la reposición de los empedrados en los 
puntos que abrace el proyecto , levantando los existentes 
en caso necesario, y haciendo el movimiento de las tier
ras para el establecimiento de los partidores de las aguas 
pluviales. En las nuevas calles que comprende la expro
piación se ejecutarán igualmente por la empresa.

61. Las aceras serán de losa de piedra con un encin
tado de adoquines, recibidas con mezcla de cal y arena.

62. En el caso que por circunstancias especiales con
viniese introducir alguna reforma ó emplear algún siste
ma particular no conocido en la actualidad, deberá oírse 
previamente al Inspector de las obras, y consultar á la 
Academia de San Fernando si se creyere oportuno.

63. Si para la mejor ejecución de las obras fuere ne

cesario alterar el órden establecido para los derribos y
edificaciones, solo podrá hacerse de común acuerdo y 
con la previa autorización del Gobierno.

64. No se admitirá postura alguna que no se halle ba
sada en las precedentes condiciones económicas y facul
tativas, y  con arreglo al siguiente modelo.

D. N. N. se compromete á realizar las obras de la 
Puerta del Sol con arreglo al plano aprobado y condi
ciones económicas y facultativas publicadas con Real de
creto de 28 de Mayo próximo pasado, haciendo.................
.................  . .  de rebaja en el 25 por 4 00 que cede la Ha
cienda púb lica , según el art. 22 y se fija como base para 
esta subasta.

Madrid de Junio de 1856.

N. N.

Acompaña el certificado del depósito de 2.000,000 de 
reales.

65. Los planos, mem orias, perfiles y condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del Gobierno civil 
de esta provincia hasta el dia señalado para te subasta.

Madrid % de Junio de 4 856 .=  Cirilo Franquet.

Administración .— Negociado 4*

REAL O R D E N ,

La Reina (Q. D. G. ) ha visto con satisfacción el 
oficio en que Y. S. partificipa haber terminado la 
entrega de los quintos que han correspondido á esa 
provincia en el presente reemplazo, mandándome
S. M. que en su Real nombre dé las gracias á V. S.? 
á esa Diputación provincial y á todos los funciona
rios que han intervenido en dicha entrega por el 
ce lo , la actividad y la rectitud con que han proce
dido en este acto importante del servicio.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia, la de dicha corporación y demas efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 18o6. =  Escosura.— Sres. Gobernadores 
de las provincias que se expresan en la nota ad
junta.

Nota á que alude la Real órden precedente de las provin
cias que han terminado la entrega de los quintos de 4856 
en caja antes del dia 28 del mes actual.

Fecha en que terminó 
Provincias. Cupos. la entrega.

Yalladolid........................ 4621 20 de Mavo de 1856.
M urcia.. .......................  428 21 id. id /
Iluelva. ............................  498 | , •,
A vila................................  175 ¡ 22 llL ld -
Falencia............................ 172 23 id. id.
Búrgos.............................. 348 v
Cáceres.............................  299 ( <>, •, . .
San tander.......................  ^48 l ** •
G uadalajara................. 225 )

T eruel..............................  264 25 id. id.
Zamora.............................  252 )
A lbacete..........................  220
Segovia............................  155 i 1 •
Toledo...................... .. 316 27 id. id.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
m inos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autori
zar á Doña Josefa Maestre para construir un moli
no harinero, aprovechando al efecto las aguas de 
rio Yinalopó en el punto del puente del Saz de h 
provincia de Alicante, debiendo sujetarse á las con
diciones sigu ientes;

I .a La solera de la presa, que deberá construirse 
á 27 metros del puente del Saz, estará al nivel d( 
las aguas bajas del rio.

2 .a La acequia no podrá tener mas desnivel qu( 
el proyectado, ni se establecerán mas tramos que e 
de caída á la rueda hidráulica.

3.a Las obras que se construyan para el paso d( 
las aguas se harán con materiales escogidos, revo
cándolas por el interior del cauce con cal hidráu
lica.

4a La acequia de salida de las aguas para d ir i
girlas á su ordinario curso tendrá por lo menos h  
pendiente de I por 500, y será preparada lo misme 
que la anterior.

5.a El concesionario queda obligado á la conser
vación y reparación de las obras, las cuales debe
rán hacerse bajo la inspección del Ingeniero do la 
provincia con arreglo á los planos aprobados.

0.a Si las obras interesan en alguna parto á pro

piedades! que no sean del concesionario, doberá po
nerse de acuerdo previamente con sus dueños.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
27 de Mayo do 1856.=L uxán. '=^Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA*

GUARDA-COSTAS.

El falucho Delfín y las escampavías Gallardo, 
Santiago y T n r ia , de la división de las Raleares, 
apresaron el 13, 14, 16 y 17 del mes anterior, en la 
bahía de Alcudia, costa Norte de Palma, y Calas Tor
neáis y Moadragó, dos hombros; dos faluchos, 112 
bultos de tabaco de distintas clases y 12 de géneros.

Las escampavías Alarma y  C ierva , del aposta
dero de A lgeciras, capturaron el 23 y 25, sobre los 
arrecifes de Punta Camero, dos potes con ocho far
dos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

Relación nominal de los Capitanes y Subtenientes del ejér
cito de la Península que por Real orden de esta fecha ha 
tenido á bien destinar S. M. al cuadro de reemplazo del 
de la Isla de Cuba en el concepto que á continuación 
se expresa , con arreglo á lo establecido en las disposi
ciones vigentes,

D. Jorge Olcina y González y D. Juan Sarmiento y 
Tejeiro, procedentes de situación de reemplazo, pasan en 
su propio empleo de Capitanes.

D. Julián Puevo y Lorbes, procedente de Cazadores de 
Ciudad-Rodrigo, pasa en su propio empleo de Capifan.

D. Pedro Fraxno y Palacios, procedente del provincial 
de Alcañiz, pasa en su propio empleo de Capitán.

D. Antonio Porto y Yebes, procedente del provincial 
de S oria , pasa en su propio empleo de Capitán.

D. Joaquín Mejia y  O rtega, D. José Samboni y Ros y 
D. Antonio Vela' y  Amat, procedentes de situación de 
reem plazo, pasan en su propio empleo de Capitanes.

D. Joaquín Naudin y A storga, procedente del provin
cial de Zaragoza, pasa en su propio empleo de Capitán.

D. Francisco Jiménez y Almendros y D. Nicolás N a r- 
vaez y A rispon , procedentes de situación de reemplazo, 
pasan en su propio empleo de Capitanes.

D. Clemente Ferrando y E squ in , procedente del p ro 
vincial de Lérida , pasa en su propio empleo de Capitán.

D. Carlos Sánchez Cifuentes y González 4 procedente 
del provincial de Oviedo, pasa en su propio empleo de 
Capitán.

1). Antonio Iyarto y Bruvel, procedente de situación 
de reem plazo, pasa en su propio empleo de Capitán.

D. Rafael Galmcs y C u b erto re r, procedente del p ro 
vincial de Ilellin, pasa en su propio empleo de Capitán.

D. Agustín Sancho y L abarga, D. Pedro Ochando y 
Gómez y D. Miguel Clausells y  M ariné, procedentes de 
situación de reem plazo, pasan en su propio empleo de 
Capitanes.

D. José Carratalá y S aliquet, procedente de comisión 
activa, pasa en su propio empleo de Capitán graduado 
de Comandante.

D. Hilarión Turguru y Olaechea, procedente de si
tuación de reem plazo, pasa en su propio empleo de Ca
pitán .

D. Manuel Tourné y Revilla, Subteniente, proceden
te del regimiento de A lbuera , pasa con ascenso de Te
niente.

D. Manuel Ortiz y Morata, Subteniente, procedente 
del regimiento de San Fernando, pasa con ascenso de 
Teniente.

D. Jaime Rivera y Carbonell, Subteniente graduado 
de Teniente, procedente del regimiento de G ranada, pasa 
con ascenso de Teniente.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio último para las obras del Canal de 
Isabel I I  ( conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 24 al 50 del corriente.

Rs. vn . Cs.

Día 2 4 ...................................  24,306,46
2 3 ................................... i 4,022,70
2 6...................................  20,701,61
2 7....................................  20,288,76
2 8 ...................................  22,930,25
2 9 ...................................  26,905,16
3 0 ...................................  25,195,43

154,350,37

Madrid 31 de Mayo de 1 8 5 6 .= El Ordenador general.

DE LAS REVISTAS CRÍTICAS
Y DE SU INFLUJO EN  LA POLÍTICA Y EN  LA LITERATURA.

Y.
Las Revistas económicas.

Imperfecta seria esta reseña de las Revistas críticas si 
no diésemos cuenta de algunas de las principales publi
caciones dedicadas á la propagación de las doctrinas eco
nómicas.

Inglaterra posee un excelente periódico de esta clase, 
The Economist, con razón m uy acreditado entre las p e r
sonas com petentes, sobre todo en lo que se refiere á mo
n ed a , c réd ito , instituciones fiduciarias, comercio, y  en 
general á la parte práctica de la economía, al cambio; 
pero la teoría , los principios generales de la ciencia no 
llaman tanto su atención.

La Revista extranjera de legislación y economía políti
ca , fundada en Francia en 1834 por M. Foelix , dio á luz 
excelentes artículos sobre administración de Degerando y 
Macarel, y otros no menos notables sobre economía, de 
R ossi, Blanqui y R a u ; pero ni el carácter de aquella Re
vista perm itía tra tar los asuntos económicos con comple
ta independencia de la ciencia de la legislación, ni era 
posible dar cuenta en ella de los datos y apreciaciones 
p rác ticas, sin lo cual no puede subsistir la teoría.

Esta necesidad quedó satisfecha en 4 841 con la publi
cación del Journal des Economists, dirigido por José G ar- 
n ier , y  redactado por los mas afamados economistas de 
la vecina Francia. Para evitar las rivalidades, la pedan
tería y el sofism a, que suelen ser requisitos inseparables 
de toda corporación académ ica, los redactores del Jour
nal des Economists determ inaron celebrar reuniones pe
riódicas , donde se discutiesen los principales problemas 
de la c iencia, no con el aparato parlam entario y las p re 
tensiones oratorias que á veces esterilizan los esfuerzos 
de otras sociedades, sino amistosamente , alrededor de la 
mesa cubierta aun con los restos del banquete , y  tenien
do al lado la copa que ha de vaciarse en honor de la 
ciencia. Cuál haya sido el éxito de este pensam iento, fiel*’ 
traslado de las costumbres inglesas, nos lo dice el pro-, 
greso de la economía y de la estadística en Francia, y  el 
grado de perfección á que ha llegado la Revista que les 
sirve de vehículo.

La ciencia y los in tereses, la teoría y  la práctica tie
nen en este periódico su cronista y  su guia: todo cuanto 
se piensa y todo cuanto se hace en materias económicas 
se halla en él consignado. Nació en una época en la que 
era mas que nunca necesario un criterio seguro , un m é
todo , una autoridad que diese por tierra con eí sofisma f 
y jas aberraciones socialistas; y  justo es decir que cum 
plió dignamente con lo que la ciencia y la sociedad exi
gían de el. Variedad en los datos, unidad en la doctrina, 
analizar los íenómenos económicos, form ular las leyes 
que presiden a la producción, distribución y cambio de, 
la riqueza, fue desde la prim era hora de su vida la tarea 
del Journal des Economists. Ya en esta época contaba la 
economía política muchos adversarios, de los cuales unos 
la acusaban de favorecer demasiado los intereses mate
riales y  de querer hacer al hombre mas rico y no mas 
perfecto, y otros la echaban en cara sus contradicciones 
y su insuficiencia para organizar la sociedad de la m ane
ra que ellos creian mas adecuada para realizar la misión

del hom bre en la tierra. La economía política , á partir 
del momento en que O uesnay , Gournay Turgot y los fi
siócratas habían lormulado algunos de/sus principios, y 
en especial el mas esencial de todos ellos, el do la liber
tad, había prestado á la sociedad grandes servicios. La 
división del trabajo , la libertad del comercio, el impues
to real sustituido al personal, la desamortización y otros 
varios principios económicos, contribuyeron á levantar 
sobro las ru inas del feudalismo esa clase media, tan in
teligente y activa que supo consolidar la situación crea
da por la revolución del 89. Que esta clase debiese á la 
revolución su fortuna, nada tiene de ex traño , porque re 
sidiendo en ella la fuerza y la inteligencia, y no oponién
dose ya trabas á su acción, era natural que se hiciese 
dueña del poder y bienestar que acompañan á la rique
za. Pero la impetuosidad con que se lanzó por este cami
no, el nuevo aspecto que su febril ambición comunicó á 
la sociedad, las inm ensas fortunas que se improvisaron, 
eclipsando á la aristocracia de la sangre, fueron causa de 
que algunos hombres escrupulosos sintiesen gran repug
nancia hacia los intereses materiales, y de que acusasen á 
la economía de favorecer exclusivamente estos intereses 
con perjuicio del progreso m oral, y  aun intelectual de la 
sociedad.

En el órden económico es muy cierto que toda com
binación qué debe redundar en provecho general,-sucio 
hacer al misino tiempo la fortuna de algunos particula- 
res , y que á muchos de estos guia sin duda un  senti
miento egoísta; pero esto no obsta para que el progreso 
económico sea tan favorable á los intereses morales como 
á los materiales de la sociedad. Desde el dia en que las 
leyes de la producción fueron estudiadas, y en que la 
economía política vino á ser una c ienc ia , quedó plantea
do el problema de la difusión progresiva del bienestar 
entre todas las clases de la sociedad. El fin de la civili
zación cristiana y moderna es sin duda la realización del 
ideal hum ano; y en este camino el papel de la industria 
es el de libertar gradualmente al hom bre de una de las 
mas crueles pesadum bres que pesan sobre él, la de la 
miseria ;1),

Pero los adversarios de la economía nada de esto tie
nen presente ¿ y  confundiendo aquella ciencia con la mo- ■ 
r a l , se empeñan en que los libros económicos sean otras ) 
tantas disertaciones sobre la degeneración del hom bre y 
sobre los obstáculos que se opondrán siempre á que rea- 
lice sobre (a tierra la felicidad que solo puede hallar en 
el Cielo. Esta escuela, que lleva el títu lo , tan ridículo 
como sus pretensiones,, de neo-católica, no fia podido 
comprender la armoníq que existe entre lo útil y 1q justo; 
y en vez de la ilustración y moralidad que los progresos 
económicos han difundido entre la muchedum bre (le los ! 
emancipados, quiere sustituir los vicios que engendran la f 
miseria y  la ignorancia.

- Mas no era esta escuela el mas peligroso eñemigo de ¡ 
la economía política, sino el socialismo que , derivando i 
en parte de ella sus p rincip ios, adulteraba sus máyimas ! 
fundamentales y  pervertía el espíritu y el método de la 
ciencia. Los fundadores de la economía habían estableci
do el régimen de libertad como Já ley natural del tra b a -  : 
jo ; pero el socialismo, fundándose en algunas contradic-

(1) Forcade: Des institulions de crédit en France.— 
Pelletan: Profesión de fe del siglo X IX \

ciones aparentes, llegó á sostener que con la libertad 
caminaba la producción á la anarquía. El estado de la 
ciencia en aquella época contribuia á dar cierta Tuerza 
á las objeciones de la escuela socialista. Antes de que 
Smifh publicase su obra sobre la riqueza de las nacio
nes, no se sabia en qué consistía la producción: los unos 
la daban por origen la tie rra , los otros el dinero; Smith 
demostró que el principal origen de la producción era el 
trabajo. Asi pues las obras de los prim eros economistas 
trataban exclusivamente de la producción y distribución 
de la riq u eza , y solo m uy ligeramente de las leyes del 
cambio. Malthus, Ricardo y otros economistas ingleses 
fueron los prim eros que aplicaron la oconomía política 
á la íilosoíia social, examinando el influjo de los progro- 
sos de la sociedad y la im portancia del Gobierno en la 
producción y distribución de la riqueza.

Una vez puesta en este camino la ciencia económica, 
no hubo problema social que no se hallase relacionado 
con ella: pero aunque la masa de los hechos analizados 
por la economía era inm ensa , carecía la ciencia aun de 
método propio, y no habia podido todavía form ular las 
leyes que gobiernan al mundo económico. Por otra parte 
algunos de los principales economistas habían sentado 
principios cuyas consecuencias llevaban al mal y á la in 
justicia, y de ellos se valieron los modernos utopistas 
para afirm ar que pues la organización natural producía 
necesariamente tan tristes resu ltados, era m enester sus
tituirla con una organización artificial mas perfecta.

Tal era el estado de la ciencia cuando las obras de Bas- 
tiat (1) vinieron á dar solución á muchos de los problemas 
que se controvertían. Aquel eminente escritor se p ropu
so dem ostrar que el mundo económico, donde el socia
lismo no apercibe ningún principio regulador, está go
bernado por una ley de equilibrio, que tiende sin cesar 
y con un poder irresistible á m antener la necesaria pro
porción entre los diversos ramos y agentes de la pro
ducción; y que obedeciendo á esta lev se establece por,sí 
mismo el órden en el mundo económico, como se esta
blece por sí misma en el mundo físico la ley de la gravi
tación. Antes de afirmar que las leyes de la Providencia 
precipitan á la sociedad hácia el mal, debieron los socia
listas exam inar si esas leyes obraban en todo su vigor, ó 
si su acción era turbada por la acción adversa de los in
tereses humanos (2).

Estaba entablada la montienáSJ& itre los optimistas 
que todo lo esperaban del hombre con tal que no se p u 
siesen trabas á su libre acción, y los pesimistas, que, pa
rodiando la frase de Hobbes, homo hominis lupus, dedu
cían que es lícito y necesario no dejar á la Providencia 
el cuidado de mejorar nuestra inperfecta organización so
cial. Al mismo tiempo proseguía la economía la antigua 
cruzada contra la  protección y el privilegio ; y del p rin 
cipio de que los intereses son armón icos, deducía que no 
era conveniente poner trabas á la libertad de comercio. 
Poco á pocojlas tarifas, que anteriorm ente llenaban in fo
lios enteros, fueron reduciéndose á escasas páginas; y el

( I ) Un escritúr am ericano, Mr. Carey, habia sostenido
antes que Bastiat la arm onía de los intereses económicos-
pero de todos modos debemos al escritor francés el haber
formulado sobre este principio todo un sistem a, que es
el que hoy dia prevalece.

(%) Bastiat; Armonías económicas,

impuesto de aduanas, el mas caro de todos y el que m a
yor diferencia ofrece entre la renta bruta y la n e ta , fue 
perdiendo su carácter de institución económica para con
servar únicam ente su carácter fiscal, bajo cuvo aspecto 
ofrece grandes ventajas á los Gobiernos.1

Las ciencias políticas y  morales , cuando se aíslan, 
corren peligro de dar en exclusivas y estériles: esto su
cedió á la economía política m ientras pretendió explicar 
por sí sola todos los fenómenos de la organización social; 
pero luego que Bastiat la relacionó con la filosofía del de
recho , con el derecho público y con otras ciencias h e r
manas su y a s , fue posible á la economía resolver satis
factoriamente muchos problemas á los que hasta enton
ces no habia podido dar solución. El principal de todos 
ellos era el de la propiedad que Proudliom habia p lan
teado con tanta audacia , sin que la economía política 
pudiese hasta entonces satisfacer victoriosamente á sus 
especiosas objeciones. En efecto, con las razonecS que se 
deducen de la utilidad general, no se confunde á la uto
pia, porque lo que ha sido útil durante siglos, puede 
dejar de serlo , y  lo ú t i l , por otra p a r te , da lugar á mu
chas interpretaciones diferentes entre sí. Era pues ne
cesario dar al derecho de propiedad otra base mas segu
ra que la u tilidad , y Bastiat y sus discípulos la hallaron 
en el derecho. Los filósofos, los jurisconsultos y los eco
nomistas han asignado á la propiedad tres distintos orí
genes ; la libertad de la persona h u m an a , el derecho de 
ocupación y el trabajo. El hom bre, dicen los filósofos, se 
apodera de las cosas en virtud de la superioridad que 
reside en lo que es líbre sobre lo que es fa ta l; de lo que 
es inteligente y razonable sobre lo que no lo es: de aqui 
el derecho de todo hom bre sobre toda cosa no apropiada. 
Considerada en la relación de hom bre á hom bre la p ro 
piedad tiene también su base en el carácter sagrado de 
la personalidad hu m an a , cuyo fundam ento es la libertad. 
A rrebatar á un  hom bre lo que se ha asimilado por m e
dio de la aplicación de su inteligencia y activ idad, es 
atentar á lo inviolable de su persona. Los jurisconsultos 
dan por origen á la propiedad la ley c iv il; pero como es 
necesario dar á la ley algo de preexistente á aquello á 
que se aplica , reconocen el derecho de ocupación, de
recho que en sí mismo nada significa, y que no merece el 
nom bre de ta l, sino por la reunión de las condiciones, 
libertad y trabajo. F inalm ente, los economistas no reco
nocían mas origen de este derecho que la acción inteli
gente del hombre sobre la m ateria.

Los modernos escritores de esta ciencia han logrado 
poner todas estas teorías de acuerdo, cosa muy hacedera, 
pues todas ellas no son mas que diversas fases de un 
mismo principio: á sa b e r, la fuerza activa tomando ante 
todo posesión de sus facultades y órganos corporales, 
prim era apropiación que se concibe, imponiéndose des
pués á las cosas por medio de la ocupación, prim era for
ma visible de la propiedad; haciéndolas por último mas 
realm ente suyas por medio del trab a jo , con cuyo p ro 
greso toma cuerpo y se hace evidente el derecho. Es lo 
cierto que la propiedad se conforma con la utilidad; mas 
por la misma razón se conforma con el derecho , porque 
lo útil y lo justo son armónicos. Sin la idea moral el p ro
greso indefinido justifica cualquier usurpación, y la pro
piedad solo pertenecerá á los que se crean mas dignos 
de ella y tengan mayor fuerza para adquirirla y  conser * 
varia.

Ni merece refutarse te idea, tan propagada por los

enemigos de la propiedad, de que el hombre que por 
prim era vez, después de rom per la tierra  con el arado, 
dijo: esto es m ío, fue el prim er usu rpador; porque no se 
usurpa lo que no tiene valor; y la tierra, antes de que el 
hombre rompa su seno, es la roca, es el pantano, es te 
selva im penetrable y poblada de animales feroces. Util, 
como todo instrum ento de trabajo, no tiene valor sino 
por el trabajo y capital que á ella se agregan. Esta idea 
de que el propietario del suelo no dispone como valor 
en cambio de su fertilidad, sino únicam ente del fruto de 
su trabajo, de que no hay renta, sino aprovechamiento de 
los capitales, es debida a Bastiat; y su escuela la ha di
fundido y esplanado como medio de poner fin á las obje
ciones de los socialistas contra el derecho de propiedad. 
No obstante, Bastiat echó en olvido que en el valor en 
cambio de la propiedad concurren, no solo el trabajo ne
cesario para dar á la tierra el grado de fertilidad que dis
fruta , sino tam bién las ventajas que la proporciona la 
vecindad de la población ó del mercado, ventajas que de¿ 
be tam bién al tiempo y  al trabajo que han concurrido á 
form ar este elemento social, que forma parte del valor 
de la propiedad. Hé aqui la exposición del derecho de 
propiedad tai como se halla fundado en los excelentes 
artículos de B audrillart, Garnier, Cherbulliez, Gasparm y 
otros redactores del Journal des Economists.

Fácilmente podrán deducir nuestros lectores de lo 
que acabamos de exponer, que la economía política, al 
relacionarse con las demas ciencias sociales, ha abando-» 
nado su método de análisis y observación de los hechos 
por la síntesis y la idea a priori. Esto, á pesar de sus 
ventajas, tiene el inconveniente de que da á la imagina^ 
cion mayor influjo del que realmente la corresponde en 
m aterias de econom ía; y  esta es la causa de que en el 
seno mismo dol Journal des Economists haya habido quien 
proteste contra las exageraciones de la escuela de B a^  
tiat, que ha llegado á hacer de los problemas económicos 
cuestiones de fe ó de conciencia. Tampoco ha faltado 
quien salga á la defensa de la escuela inglesa de Malthttf, 
Godwin y Ricardo, tan combatida por aquel escritor y 
por sus discípulos: entre estos los que mas sobresalen y 
los que han  prestado mas notables servicios á te cíeftdft 
son MM. Thomas y  Fontaney, ambos dignos redactores 
de la Revista que nos ocupa. . ,

Viniendo á tra tar de las cuestiones que $on en el díá
el principal objeto de la ciencia, mencionaremos dos 
en nuestra humilde opinión son de la mayor importen?- 
cía, á saber; la reacción contra el industrialismo, el de
seo de conjurar sus peligros por medio de una alianza 
é n tre la  industria agrícola y la u rb a n a , y la investiga
ción de los medios de plantear la idea de asociación de 
la m anera mas conveniente y  practicable. ,  .

Hasta fines del siglo XVIII la propiedad territorial mo
la que mayores ventajas ofrecía á sus poseedores; pero 
luego que la revolución oambió tan radicalmente el antiguo 
órden de cosas, aquella clase de propiedad fue lá que se 
halló mas expuesta á las contingencias de las revoluoo* 
nes sucesivas, tanto por ser la mas visible, como por sep 
la mas considerable. La in d u s tria , que por entonces co
menzaba á tom ar vuelo, llamó á sí muchos capiteles, t  
los que rem uneró mas espléndidamente que lo MUe 
diera hacer la agricultura abandonada al empirismo Y a 
la ru tina. Al mismo tiempo las máquinas suprim ían e 
trabajo de infinitos brazos que antes encontraban
cion en te aldea y en el seno mismo de te fam ilia, y



CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

 En el pleito seguido en el Juzgado de prim era instan
cia de Santiago y en la Audiencia de la Coruña entre 
P. José María L uyando, vecino de Vitoria , demandante 
y  D.Lorenzo Izquierdo, que lo es de Santiago, como ma
rido de Dona María Balbanera Zarate, Marquesa de Mon
tesacro , dem andado, sobre reivindicación de la mitad i e- 
servable del mayorazgo del propio títuloYle Montesacro, 
pendiente ante nos por recurso de nulidad contra la sen
tencia de revista pronunciada por la misma Audiencia, 
del cual re s u lta ;

Que diého nVaVorazgo fue instituido por Don Die
go Záraté y Murga en las memoridS que dejó firma
das para que se protocolizasen, como se hizo, con el po
der para testar que otorgó el mismo en esta corte en 24 
de Agosto de 1717, aplicando para su dotación el título 
de Castilla de Marques de Montesacro , y los bienes que 
designó, llamando á suceder en él á su herm ano D. José 
de Zarate y Murga y á sus hijos varones legítimos por el 
orden de m ayoría , excluyendo á sus hijas" y á falta de 
los hijos varoncS*y descendientes de estos varones de va
rones, sin intei posición de hem bras, á su sobrino Don 
Bartolomé de Zái'ate y M urga, y á sus hijos y descen
dientes legítimos varones de varones en ja misma con
formidad que los de a rrib a , y en su defecto á su otro so
brino D, Tomas de Zarate y "Murga, v  los varones des
cendientes de él en igual fo rm a: en falta de estos por el 
orden de mayoría á los hijos y  descendientes varones de 
varones de sus dos sobrinas Doña Teresa, que era la 
m ayor, y Dona María Jgnacia de Acedo, hijas legítimas 
de su herm ana Doña A gustina: en defecto de estos á los 
hijos y descendientes varones de varones de Doña Josefa 
de Murga , su herm ana : después á los descendientes v a 
rones de varones de las demas sus Jierm anas; y faltando 
los varones susodichos de todas las líneas, había de vol
ver la sucesión á los descendientes varones ó hem bras 
de las hijas de dicho su herm ano por el orden regular, 
faltando los cuales, por el mismo orden irían entrando y 
sucediendo los varones ó hem bras de los arriba  llamados 
descendientes de ellos :

Que el mismo D. Diego Zarate y Murga, por otra de 
las cláusulas de sus memorias, fundó un segundo víncu
lo y mayorazgo perpétuo, asignándole otros varios bie- 
n e s , y llamó para suceder en él á su herm ana Doña Jo
sefa de Zárate y Murga, y despees de sus dias á sus hijos, 
nietos y  descendientes en la forma re g u la r, y  faltando 
todos hizo electivo este mayorazgo , agregando la facultad 
de nom brar sucesor en todos tiempos al dicho su herm a
no y á los que fueren poseedores del vínculo á que le 
llamaba y en prim er lugar dejaba fundado, para que es
tos cada uno en su tiempo eligieran sucesor en los casos 
de vacante al que quisieren, como fuese entre los descen
dientes de los herm anos ó herm anas del fundador; y  no 
habiendo de estos, entre los parientes del m ism o; con 
prevención que este mayorazgo no habia de estar jam as 
unido con el otro ni aun en la línea en que este estu 
viese, porque todos sus parientes gozasen del bien que 
queria hacerles, y para que durase su memoria, la de su 
familia y  casa y la de sus padres, que esten en gloria; 
pues si este vínculo se uniese al de G alicia, se oscurece
ría  con el tiem po:

Que el orden de suceder observado en el mayorazgo 
de Montesacro fue el siguiente: prim eram ente D. José de 
Zarate y Murga, herm ano del fundador; y como á su 
m uerte no tuviese sucesión directa de varones, pasó esta 
á la segunda línea formada en cabeza del sobrino del pro
pio fundador D. Bartolomé de Zárate y Murga : después á 
su hijo D. Antonio; á su fallecimiento al de este D. Vi
cente Zarate, el cual m urió en 1847 sin dejar sucesión 
directa de varones; pues aunque tuvo dos hijos, llamados 
D. Javier y Dona María Balbanera Zárate, el prim ero ha
bia prem uerto dejando una hija nom brada Doña Jacob a, 
y la segunda es la esposa de D, Lorenzo Izquierdo, quie
nes tienen un  hijo llamado tam bién D. Lorenzo:

Que al fallecimiento del va nombrado I). Vicente Za
rate se siguió pleito en el Juzgado de Cambados v Au
diencia de la Coruña entre la hija y los dos respectivos 
nietos del último poseedor, que se sentenció á favor de 
la p rim era, adjudicándose en su virtud la mitad re se r- 
vable del mayorazgo de Montesacro á la Doña María Bal
banera Zárate, quien la estaba poseyendo cuando en 10 
de Febrero de 1853 entabló la presente demanda D. José 
Luyando sobre reivindicación de dicha mitad con los fru
tos desde la m uerte del último poseedor, y que para ello 
se declarase sin fuerza ni valor legal cualquier sentencia 
que se hubiese dictado en contrario en el citado pleito, 
en que él no litigó ni aun fue citado, apovando su dere
cho en ser descendiente por línea recta dé varón en va- 
ron  de Doña Josefa Zárate y  M urga, herm ana del funda
dor , y tronco de la sexta línea señalada para la sucesión 
en dicho mayorazgo:

Que habiéndose reconocido y confesado por D. José 
Luyando que era el poseedor del mayorazgo de Salinas 
de Añana por derivación de la misma Doña Josefa Zárate 
y Murga, excepcionó en este pleito I). Lorenzo Izquierdo, 
como marido de Doña María Balbanera Zárate, que n in 
gún derecho asistía á D. José Luyando para optar á la 
posesión del marquesado de Montesacro, sus vínculos y 
mayorazgos, suponiendo que el fundador al hablar del 
mayorazgo de Salinas excluye) la línea de Doña Josefa 
Zárate para obtener y retener el de M ontesacro:

Que por las sentencias de prim era y segunda instan
cia, precedida discordia para esta, se absolvió al D. Lo
renzo Izquierdo de la demanda producida por D. José Lu
yando; mas por la de revista dictada en 19 de Junio del 
año ú ltim o, después de otra discordia, se suplió y en
mendó la de vista, y se declaró al D. José Luyando inm e
diato sucesor del mayorazgo de Montesacro, fundado por 
D. Diego de Zárate y Murga á la muerte del último po
seedor D. Vicente de Zárate y Murga, ocurrida en el año 
de 1847, y que como á tal inmediato sucesor le corres
pondía la mitad íntegra de todos los bienes y rentas per
tenecientes al mismo m ayorazgo, con los títulos y pro
rogativas á él anejas, y  se mandó que D. Lorenzo Izqu ier

do v su esposa Doña María Balbanera Zárate y Murga le : 
entregasen Unos y otras con los documentos de perte
nencia v los frutos producidos ó debidos producir desde 
la contestación de la demanda, quedando a salvo los de
rechos de que se creyesen asistidos todos los interesados 
con respecto al mayorazgo de Salinas de Añana, para que 
los ejercitasen cuando y como vieren convenirles, contra 
cuyo fallo, como contrario á las leyes y doctrinas que 
citó el D. Lorenzo Izquierdo, interpuso e lrecu rso  de n u 
lidad pendiente:

Visto:
Considerando que ambas partes están conformes en 

sus respectivas filiaciones, en la naturaleza de los dos 
mayorazgos fundados por D. Diego Zárate y Murga , á sa
ber , el de Galicia ó Montesacro de rigurosa agnación en 
las tres prim eras líneas llam adas, y de agnación artifi
ciosa ó fingida en las  otras tres siguientes, y el de Salinas 
regular; en que al tiempo de la vacante delíle Galicia por 
fallecimiento do D. Vicente de Zárate no habia ningún 
descendiente varón de varón en las tres prim eras líneas, 
pues solo en la de D. Bartolomé de Z árate , llamado en 
segundo lugar, existían dos hem bras, á saber, Doña Ja -  
coba de Zárate y Doña María B albanera, actual poseedo
ra de dicho mayorazgo , y como tal demandada en el ac
tual litigio, y  que en las tres siguientes solo existe en la 
descendencia de Doña Josefa de Z ára te , llamada en sexto 
lugar, D. José Luyando, dem andante, varón , descen
diente de varones sin interposición de lrembra, en que 
el fundador de ambos mayorazgos previene que el se
gundo, ó sea de Salinas, no habia de estar jam as unido al 
p rim ero , ni en la línea que este estuviese, para que to
dos sus parientes gozasen del bien que queria hacerles, 
y para que durase su mem oria, la de su familia y casa y 
la de sus padres; pues si este mayorazgo (el de Salinas: 
se uniese al de Galicia, se oscurecería por el tiem po; y 
finalm ente, en que la sucesión de la mitad de los bienes 
de este último y los títulos y prerogativas anejas á ellos, 
según los arts. 2.° y 13 de la ley de desvinculacion de 11 
de Octubre de 1820, debe pasar al que debia suceder in 
mediatamente en el mayorazgo, si subsistiese, según el 
orden de sucesión prescrito por el fundador :

Considerando en su consecuencia que la cuestión ac
tual versa sobre quién es el legítimo y legal sucesor de 
dicho mayorazgo, que vacó por fallecimiento de D. Vi
cente Zárate y Murga, último poseedor agnado sin descen
dientes varones, á sa b e r , si su hija Dona María Balbane
ra , actual poseedora descendiente de D. Bartolomé Zárate 
y M urga, llamado á este mayorazgo de agnación rigurosa 
en segundo lu g a r , ó D. José L uyando , varón descendien
te de varones de la línea de Doña Josefa Zárate, y llama
da en sexto lugar á dicho mayorazgo convertido en de 
agnación artificiosa:
* Considerando que decidida esta cuestión en prim era 
y segunda instancia á favor de la demandada Doña Ma
ría Balbanera, y en la de revista de 19 de Junio de 1855 
en favor del demandante D. José Luyando, interpuso 
aquella contra esta última sentencia e f  recurso de nu li
dad de que ahora se tr a ta , exponiendo ser contraria á la 
voluntad del fundador, que es la ley en este caso, y á 
otras varias de las Partidas y Novísima Recopilación, y 
á los arts. 8.° y 9.° de la ley de 11 de Octubre de 1820:" 

Considerando que el demandante D. José Luyando 
fundó su demanda en los antecedentes é institución del 
mayorazgo de Galicia, añadiendo que al fallecimiento de 
D. Vicente de Zárate debia pasar la mitad de sus bienes 
reservables, y el título y prerogativas anejos á ellos, á la 
persona que debia suceder en él, si subsistiese, esto es, 
al varón de varones que hubiera de las líneas designa
das por el fundador; y no existiendo ninguno en las cin
co prim eras líneas llamadas con preferencia á la de Doña 
Josefa de Zárate, que lo fue en sexto lugar, era claro 
que le correspondía la mitad del mayorazgo, como varón 
hijo, nieto y viznieto de varón sin interposición de hem 
bra de la indicada Doña Josefa, y concluyó pidiendo se 
declarase asi con los frutos y rentas &c.:

Considerando que los antecedentes indicados, y que 
no han sido puestos en duda por la dem andada, demues
tran el derecho indisputable y preferente que tiene el 
demandante a la propiedad de los bienes v demas que 
son el objeto del actual litig io :

Considerando que las excepciones alegadas por la de
mandada para destru ir ó debilitar la anterior demostra
ción , y en que funda el recurso de nulidad , no son su 
ficientes para el objeto que se propone :

Considerando que se llalla en este caso, como volun
taria é in fundada, la do suponer por una simple presun
ción que el fundador del mayorazgo prim ero ó de Gali- 
c ia jd  instituir el segundo ó de Salinas con llamamiento á 
Dona Josefa Zarate y Murga y á sus descendientes por 
un orden regular, y con la prevención expresa de que j a 
mas pudiera estar este unido á aquel ni en la misma li
nea, revocó el llamamiento de la Doña Josefa y su línea á 
la posesión del do G alicia, porque no podia dudar que 
llamando á la misma en prim er lugar á la posesión del 
segundo, sin esta revocación era probable y casi seguro 
que ambos mayorazgos so reunirían por el tiempo en una 
misma persona, ó por lo menos en una misma línea, lo 
cual era contrario á su expresa voluntad, porque si el 
fundador hubiera tenido la intención que supone la de
m andada, y que no hay necesidad de adivinar, habiendo 
instituido el segundo mayorazgo-á continuación del p ri- 
m ero , y consignado ambas fundaciones en la misma me
moria ó documento y con la misma fecha, le era muy 
fácil y  sencillo m anifestar esta su voluntad, ó bien su
primiendo en la fundación del prim ero el llamamiento á 
S u  goce de la línea de Doña Josefa, que pensaba llamar 
para el segundo, ó bien en la fundación de este, expre
sando claramente que revocaba aquel llamamiento al 
mayorazgo de Galicia, no siendo por otra parte probable 
que en un mismo acto y en un mismo instrum ento h i
ciese el fundador dos llamamientos tan contradictorios, 
según la inteligencia que les ha dado la demandada: 

Considerando que adolece del mismo defecto la se
gunda excepción en que se apoya la demandada, á saber, 
que la voluntad expresa y term inante del fundador cuan
do instituyó el segundo mayorazgo era que este jam as es
tuviera unido á aquel ni en la misma línea , y que pose
yendo en la actualidad Luyando el de Salinas no podía 
adquirir este, porque la incompatibilidad que el fundador 
estableció no la ha contrariado la sentencia de revista, pues

que en ella, decidiéndose la cuestión á favor del dem an
dante sobre la propiedad de los bienes y demas dél ma
yorazgo de Galicia, que es sobre el que versa aquella, no 
se ha declarado que pueda al mismo tiempo disfrutar del 
de Salinas; cuestión que podrá en su caso ser objeto de 
otro pleito ; y antes bien se ha manifestado en ia senten- 
cia de alguna m anera k) contrario, cuando se declaró que 
quedaban á salvo los derechos de que se creyeran asisti
dos todos los interesados respecto al mayorazgo de Sali
nas para que lo ejerciten cuando y como vieran conve
nirles :

Considerando que el objeto que se propuso el funda
dor para que no se uniera el segundo mayorazgo ai p r i
mero se consigue con no retener ambos mayorazgos el 
dem andante, ni obsta para que pueda adquirir el p ri
m e ro , aunque posea el segundo, y que no es probable 
que siendo aquel de mas Ínteres y de mas h o n o r, qui
siera el fundador privar de su goce á las líneas que como 
preamadas llamaba á é l, porque poseyeran el segundo, 
insignificante bajo todos aspectos comparado con el de Ga
licia , lo cual se confirma porque por conservar el honor 
de su familia habia exigido para este la agnación rigu
rosa, y por defecto de esta la artificiosa, con el gravámen 
en este caso de usar de sus arm as y su apellido , lo cual 
no ha exigido en el segundo que instituyó reg u la r:

Considerando que cuando se trata de la incompati
bilidad de dos mayorazgos se debe entender la imposibi
lidad de re tenerlos, y  no de adquirir el uno cuando se 
posea el o tro , á no ser que manifieste el fundador su vo
luntad expresa para lo contrario, siendo libre el llamado á 
los dos para elegir el que mas le convenga, doctrina es
tablecida por la jurisprudencia y consignada en los trata
dos de los autores m ayorazgoislas. los cuales la fundan en 
una ley recopilada que manda la separación de los mayo
razgos reunidos por causa de matrimonio entre los hijos ó 
nietos del mismo, excediendo de cierta ren ta , y dispone 
que el primogénito suceda en el vínculo que quisiese es
coger, y que el otro pase al segundo gén ito , de donde 
infieren aquellos que aun cuando hubiese vacado prim e
ro el de la m adre, y lo estuviese poseyendo el prim ogé
nito al tiempo de fallecer el p a d re , no por eso quedaba 
privado de elegir el mas pingüe y p rin c ip a l; y  que aun
que por la ley ó por el fundador se prohíba expresamen
te al sucesor de un mayorazgo que pueda poseer otro a l
g u n o , y con esta condición lo hubiese aceptado, no por 
eso estará impedido de suceder en o tro , en cuya funda
ción se le llam e, y de optar por é l , dimitiendo el que 
poseía:

Considerando que los dos artículos de la ley de 11 de 
Octubre de 1820,que supone la demandada contrariados 
por la sentencia de rev is ta , no son aplicables á este caso, 
pues el 8.° se contrae á declarar que lo establecido en 
varios otros artículos, en los que se faculta á los poseedo
res para que dispongan como libres de la mitad de los bie
nes desvinculados, no debe producir efecto respecto de 
aquellos mayorazgos sobre los cuales pendían en aquella 
fecha juicios de incorporación, reversión & c., y el 9.° se 
limita á declarar que lo .dispuesto en los artículos anterio
res no perjudica á las demandas de incorporación ó re 
versión que en lo sucesivo deban instaurarse; casos am 
bos que 110 tienen relación alguna con la actual cuestión;

Considerando que las leyes de Partida y de la Noví
sima Recopilación, á las que se supone por la demandada 
es contraria la sentencia de revista, se contraen precisa
mente á dar fuerza de ta la  la voluntad del fundador, en 
tendida natural y llanamente: por consiguiente no siendo 
contraria á esta la sentencia de rev is ta , tampoco puede 
serlo á dichas leyes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso de nulidad interpuesto en 
estos autos á nom bre de D. Lorenzo Izquierdo, como ma
rido de Doña María Balbanera Zárate y M urga, á cuya 
parte condenamos en las costas y en la pérdida de los 
10,000 rs. depositados para su interposición , los que se 
distribuyan en la forma que prescribe la ley.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publi
cará en la Gaceta del Gobierno, y de la que se rem itirá 
por duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y 
Justicia, asi lo pronunciam os, mandam os y firm am os.=  
Francisco Agustín Silvela —Luis Rodríguez C am aleño.= 
Félix Herrera de la R iva.=Jorge Gisberf.—Vicente Va
lo r—Miguel Osca.=El Marques de Morante.

Publicación.=Leida y publicada fue esta sentencia por 
el Ilmo. Sr.D. Francisco Agustín Silvela, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia y Presidente de la Sala prim e
ra, estándose celebrando audiencia pública en ella el dia 
do hoy, de que certifico como Secretario de S. M. la Rei
na y escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 26 de Mayo 
de 1856.=A gustin Montijano.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal, por el Promotor fiscal D. Gárlos Massa Sanguineti, el 
periódico titulado Democracia , correspondiente al dia 31 
de Mayo último , por haber insertado un artículo que 
empieza con las pa lab ras: «Por última v ez ,» y concluye 
con las de «vuestro cadalso nos baria mártires)), se pro
cedió al sorteo de los Jueces de hecho para el Jurado de 
acusación, y tocó á los Sres. 1). Juan Manuel Abad, D. Jo
sé P erez , D. José Oria de Rueda, D. Luis Hernández, Don 
Pedro Lamaigner, D. Félix G arcía, D. Joaquín Miguel de 
Z u b iria , D. Cárlos Martin del Romeral y I). Antonio Ra
nero , quienes declararon no haber lugar á la formación 
de causa por cuatro votos contra cinco.

Madrid 2 de Junio de 1856.=Y alcntin Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Establecido desde 1.° de Julio próximo el franqueo 

obligatorio de la correspondencia pública y el de los pe
riódicos por medio del tim bre, esta Dirección geueral cree

oportuno Yecordar al público que las Cartas y periódicos 
para la Península é Islas Baleares y  Canarias que desde 
el referido dia 1.° de Julio próximo se depositen en el 
Correo, no circularán  si no están franqueados prévia- 
mente con los sellos ó tim bres correspondientes á su peso.

Lo que se pone en conocimiento del público para su 
inteligencia y gobierno.

Madrid L° de Jimio de 1856— Angel Iznardi. 2

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el 27 de Junio, 
á las doce del (dia, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de prolongación del muelle de 
Cádiz, cuyo presupuesto , deducidos los gastos im previs
tos, asciende á la cantidad de 2.223,519 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Cádiz ante 
el G obernador de la p rov inc ia , hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, la 
memoria descriptiva, el p resupuesto , ios pliegos de con
diciones y el pflno  que constituyen el proyecto.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tom ar parte en esta su b as ta , será de 100,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuviesen, al de su cotización en la Bol
sa , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora 
que se haga por lo menos de 1,000 r s . , y quedando las 
demas á voluntad de los lic itadores, siempre que no ba
jen  de 100 rs.

Madrid 29 de Mayo de 1856.—El Director general de 
O bras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ..................... , enterado del anuncio
publicado con fecha d e  , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta d e   ..................... , se compromete
á tom ar á su cargo con estricta sujeción
á los expresados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

VENTAS DE BIEN ES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA.

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en v irtud de la ley de 1.® de Mayo de 1855 é in s truc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Miguel Ma
ría S ie r ra , que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte,

En la Campana.

Núm. 320 del inventario. =  Suerte de tie rra , núm. 5, 
del sétimo trance, una de las 38 en que ha sido dividido 
el cortijo nombrado de la A talaya, térm ino de dicha vi
lla , que perteneció al convento de religiocas de Madre de 
Dios, de la ciudad do Carmona: linda por el Este con el 
trance cu a rto , por el Sur con el q u in to , por el Oeste con 
el sétimo y con tierras del Duque de A lm odóbar, por 
Norte con "el trance tercero: es libre: consta su área de 
101 fanegas, ó sean 5,753 áreas , 71 deciáreas y 70 cen- 
tiáreas; los peritos le dan de renta 2,777 rs. 50 céntimos 
an u a les: capitalizada por la Contaduría de la provincia, 
con las deducciones prevenidas, en 49,995 r s . , y dichos 
peritos la han apreciado en 55,550 rs.

En Lebrija.

Núm. 1,099 del inventario.==Suerte de tierra , núm. 2, 
una de las cuatro en que los peritos han dividido la ve
sana nom brada de las M oronas, situadas en el cortijo de 
la Cam piña, término de dicha villa, que perteneció al 
convento do Santa Isabel de Sevilla: linda por Naciente 
con propiedad del Excmo. Sr. Marques de Alcañices, por 
Mediodía con la Marisma , por Poniente con el núm. 1 de 
la misma vesana , y por el Norte con el núm. 4 : consta 
su área de 26 fanegas, ó sean 15 hectáreas, 46 áreas, 39 
deciáreas y 4 m iliáreas: es libre: dichos peritos le han 
dado de renta 910 rs>.anuales, y  en venta la de 18,200 
rea le s , cantidad igual á la en que ha sido capitalizada.

Núm. 1,099 del inventario.===Otra id. en id ., núm. 1, 
de la división que la anterior, y  de igual procedencia: 
consta su área de 22 fanegas, ó sean 13 hec tá reas, 8 de
ciáreas, 48 centiáreas, y 41 m iliáreas: linda por Nacien
te con el núm. 2, por el Mediodía con la M arism a, por 
Poniente con tierras del Excmo. Sr. Marques de Alcañi
ces v por el Norte con la suérte núm. 3: es lib re : los 
peritos le dan de renta anual 825 r s . , y  en venta la de 
16,500 r s . , cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 1,099 del invcntariot= O tra  id. en id . , núm. 3, 
de igual división v procedencia que las anteriores; consta

área de $4 fanegas , ó sean 14 h ectá reas, 27 áreas, 43 
deciáreas y  73 centiáreas: linda por Naciente con la suer
te núm. 4, por el Mediodía con el núm. 1, por el Ponien
te con tierras del Sr. Marques de Alcañices , y por el 
Norte con el camino de Esparragosa: es libre: los peri
tos le han dado de renta anual 780 r s . , y  en venta la de 
15,600 rs ., cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 1,099 del inventario .=O tra  id en id ., n ú m .-4, 
de la misma división y de igual procedencia que la ante-> 
rio r: consta su área de 16 y inedia fanegas, ó sean 981 
áreas, 36 deciáreas y 26 centiáreas; linda por Naciente 
con tierras del Sr. Marques de Alcañices, por el Mediodía 
con la suerte núm. 2, por Poniente oon la del núm. 3, y 
por el Norte con el camino de Esparragosa: es libre: los 
peritos te dan de renta anual 535 r s . , y en venta la de 
10,700 r s . , cantidad igual á la de su capitalización.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1 .* de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se (rata no se hallan g ra 
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa
reciese , se indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente, hasta 
la toma de posesión, serán de cuenta del comprador.

Sevilla 18 .de Mayo de 1856,=»El Comisionado p rin 
cipal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan a pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p recedente , y  en el propio sitio.

Clero.

v Núm. 1,559 del inventario. == Una casa en esta ciudad 
de Sevilla, calle del C horro, núm . 5, que perteneció al 
Ilmo. Cabildo catedral de la misma: linda por la derecha 
con el núm. 4, y por la izquierda con la huerta del Reti
ro : consta su área de 309 y media varas, ó sean 216 me
tros, 2 decímetros y 47 centím etros, distribuidas en plan
ta baja con ja rd ín , piso p rin c ip a l, azotea, escalera al ter
cer piso con m iradores y azotea : sobre esta finca y todas 
las demas de igual procedencia gravan las cargas siguien
tes: el im porte de 250 misas y  una libra de cera anual al 
convento de la Merced de esta dicha ciudad, dos tributos 
perpétuos á la casa de Misericordia de id .: el uno de 
15,750 rs. y  otro de 5,280 rs ., ambos anuales; y otro al 
Marques de Cam po-N uevo, Conde de San Remí, de 4,400 
reales en cada a ñ o : está arrendada en 780 rs. anuales: 
capitalizada por la Contaduría de p rov inc ia , con las d e 
ducciones prevenidas, en 17,550 r s . ; y  los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera v id a , la han apreciado en 
30,140 rs.

Núm. 1,553 del inventario.í=aOtra id. en id ., calle C a- 
rab a llo , núm . 1 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior : linda por la derecha con el n ú 
mero 43, y  por la izquierda con el núm. 2: consta su 
área de 496 y medio varas, ó sean 137 m etros, 2 decí
m etros y 94 centím etros, distribuidas en planta baja, 
principal y azo tea : está arrendada en 1,200 rs. anuales: 
ios p erito s , que declaran su fábrica en tercera v id a , la 
han apreciado en 18,564 r s . , y  capitalizada en 27,000 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata n o ^ e  hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda públi
ca; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 18 de Mayo de 1856.—El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de la ley de 1.® de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 30 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Juez de prim era instancia del distrito del Prado y 
escribano D. Celestino Ansótegui,

Clero.
Núm. 1,867 del inven ta rio .=  Una casa en esta ciudad 

de Sevilla, calle de la H iniesta, núm. 49, que perteneció 
á la fábrica de San Isidoro de la m ism a: linda por la de
recha con el núm. 50, y  por la izquierda con el 48: cons
ta su área de 283 varas, ó sean 197 metros, 7 decímetros 
y 32 centím etros, distribuidas en planta baja con corral, 
piso principal y azotéa: es l ib r e : está arrendada en 960 
reales anuales: los p erito s , que declaran su fábrica en 
tercera vida y parte  ru inosa , la han apreciado en 15,411 
rea les, y capitalizada por la Contaduría de provincia, 
con las deducciones p reven idas, en 21,600 rs.

Núm. 1,667 del inventario.*=Otra id. en id ., calle Re
solana , núm. 11, según el inven tario , hoy Resolana de 
la M acarena: linda por la derecha con el núm  12, v por 
la izquierda con el 10: consta su área de 699 v a ras , ó sean 
488 m e tro s, 3 decímetros y  91 centím etros, distribui
das en planta baja, con cuadra y corral y piso principal, 
procedente del Ilmo. Qfbildo ca ted ra l, y  por consiguien
te , sujeta á las cargas q u e , como todas las de dicha cor
poración, está afecta: al im porte de 250 misas y  una li
b ra  de cera anual al convento de la merced de dicha ciu
dad ; dos tributos perpétuos á la casa de Misericordia do 
idem , el uno de 15,750 rs., y  el otro de 5,280 rs ., am 
bos anuales, y el o tra  #1 Marques de Campo Nuevo, Con
de de San Rem í, de 4,400 rs. en cada año: está arrenda-

concentraban en las grandes poblaciones toda la indus
tria m anufacturera.

No es pues extraño que los capitales acudiesen á fa- 
voiecér la industria fabril, ni que valiéndose esta de su 
auxilio llamase á sí gran parte de la población ru ra l, á 
la q u e  pudo en general rem unerar mas cumplidamente 
que la agricultura. De aqui la excesiva aglomeración de 
la población en los grandes centros fabriles; de aqui to
dos los males del industrialism o , la oferta excesiva, la 
concurrencia, la baja de los salarios , el aumento d e ’las 
necesidades del obrero , la desmoralización del ta ller, y 
én general los vicios é ignorancia que engendra la mise
ria. Y como esta crisis industrial coincidiese con la crisis 
política producida por la lud ia  entre la democracia y la 
clase media, los forjadores de motines hallaron siempre 
entre los obreros gente dispuesta á secundar sus planes. 
Poco á poco las m asas, que habían comenzado luchando 
por la igualdad civil, acabaron por pedir la igualdad so
cial; y desde entonces el peligro que ofrecía la aglome
ración de las clases obreras en las grandes poblaciones 
fue de cada vez mas inm inente. La población ru ral des
pertó á su vez de su letargo, alarmada por los gritos de 
los sectarios de Proudhom que repetían la fórmula del 
maestro : la propiedad es un robo , suprimiendo la segun
da p a r te : aunque los propietarios no sean ladrones. La 
elección de Luis Napoleón resultó de este movimiento ; y 
como el nuevo Gobierno reconociese por experiencia que 
si la industria es un elemento de progreso , la agricultu
ra  es á la vez un elemento de progreso y de órden, se 
dedicó á favorecer á las clases agrícolas, organizando la 
enseñanza de esta ciencia, y  facilitando capitales al cul
tivo por medio del crédito territorial. Pero la agricultura 
necesitaba ante todo averiguar qué clase de cultivo era 
m as ventajoso, si el cultivo en grande, practicado con 
buen éxito en Ing laterra , ó el cultivo en pequeño, al 
cual afirm an algunos escritores que debe Francia gran 
parte de su poderío. Tras de prolijas investigaciones y 
conjeturas, puede decirse que la cuestión se halla en el 
dia resuelta. El prim er agente productor en toda in 
dustria es el cap ita l; y aquel que sobre una superficie 
dada sepa hallar la cifra del capital que conviene em 
p lear, y nada mas que esta c if ra , habrá resuelto el pro
blema de la mejor clase de cultiyo.

No hay ventaja alguna para la agricultura en la pre
ponderancia de uno de los dos sistemas, sino en el razo
nable equilibrio entre el cultivo á brazo , que debe ex
plotar las colinas, los terrenos quebrados, ios ricos sue
los que hayan llegado al período comercial, y el cultivo 
por medio del arado ,* que defiende á las llanuras df;-l frac
cionamiento exagerado. Y sin el cultivo en grande la po
blación urbana se halla en una situación p recaria , pues
to que el abasto de las ciudades dependerá únicamente 
del sobrante de subsistencias que haya en los campos 
sobrecargados de una población que lo obtiene todo, no 
por el capital, sino por medio del trabajo de sus manos. 
En su m a : el cultiyo en grande procede por medio de los 
capitales y  del cálculo, simplifica el trabajo por medio 
de la máquinas, y  emprende las producciones á largo pla
zo, como la de ganados y arbolado; obtiene estos resul
tados con poca obra de mano, y por consiguiente puede 
entregar á la circulación á precio módico una gran masa 
de productos que alimentan las ciudades y fábricas, ó que 
se exportan en cambio de otros productos. El cultivo en 
pequeño es obra de la familia agrícola que emplea en él

sus brazos en vez de capitales, pero da poco producto 
bruto; y como subsiste con ello, entrega muy escasas 
cantidades á la circulación : alimenta mas gente en el lu
gar de la producción y menos fuera de a ll i : si es excesi
vo viene á ser un hormiguero hum ano , donde cada ind i
viduo vive de lo que ha producido. Cuando se practica el 
cultivo en grande sin inteligencia y sin capitales, la ven
taja está de parte del cultivo en pequeño, que tiene siem
pre su capital é inteligencia en el empleo de los brazos: 
pero cuando es debidamente practicado, rivaliza con las 
industrias m anufactureras mas adelantadas.

Pero los capitales 110 bastan tampoco en agricultura 
para obtener los mejores resultados si no acompaña un 
gran  conocimiento de la ciencia agronómica , y con este 
fin se ha organizado en Francia la enseñanza agrícola 
que se da en las Granjas-escuelas y en las escuelas regio
nales. Pero las mejoras que la ciencia indica, de las cua
les algunas, como el drenaje y la compra de ciertas má
quinas que son m uy costosas, no podían ser planteadas 
sin el auxilio de grandes capitales, y sabido es que la 
agricultura solo á duras penas puede" procurárselos en 
cantidad casi siempre insuficiente. Era tam bién necesa
rio redim ir á la propiedad territorial de la inmensa deu
da hipotecaria (la de Francia asciende á 12,000 millones 
de francos; que pesaba sobre e lla , y con este fin se ins
tituyeron  por la ley de 28 de Febrero de 1852 las Socie- 
dodes de crédito territorial que prestan sobre hipoteca á 
razón de 5 por 100 , comprendiendo en esta cantidad el 
ínteres, la amortización y los gastos de administración; 
de modo que la deuda quede extinguida en 50 años. 
Si el crédito territorial no es aun el crédito agrícola , al 
menos está prestando á la agricultura grandes servicios, 
y es el elemento que mas puede contribuir á su progre
so. Por ultimo, la organización de la agricultura en cá
m aras consultivas de distritos, comicios agrícolas v so
ciedades de agricultura en los departam entos, la facilita 
un medio de comunicación y un centro de donde pueda 
pa rtir el mpulso.

Estos esfuerzos para elevar á la industria agrícola 
" as aJ 10J  Postergada, al nivel de las demas industrias 
meditándola capitales, y proporcionándola el auxilio de 
la ciencia y de los mas grandes descubrimientos de la 
m ecánica, han dado ya m uy favorables resultados en 
Francia. Un concurso inmenso ha asistido á los ensayos 
celebrados durante la Exposición de 1855 en la Trappe 
de las admirables máquinas enviadas de todos los puntos 
del globo: los mas penosos trabajos de la agricultura son 
ya desempeñados por los descubrimientos de la mecáni
ca , y tal vez no esté muy lejos el dia en que el vapor 
sustituya al arado, y rompa la tierra regada hoy con el 
SU(̂ r ^  8aiian- Ha pocos dias que la prensa periódica 
reprodujo el program a del concurso agrícola que Luis 
Napoleón ha dispuesto tenga lugar en Paris en los años 
1 j  V i  1 ^ ue ^e^ en concurrir los productos agríco
las de todo el mundo. Este concurso acabará de elevar á 
la agricultura al nivel de la industria fa b r il, y contri
buirá a perfeccionar el movimiento agrícola , "que está 
destinado a concluir con las plagas del industrialismo, 
devolviendo a los campos la flor de su población que le 
arrebataban las ciudades, abasteciendo á estas mas abun
dantem ente y a mejor precio , mejorando la suerte del 
ob rero , tanto por el alza del sa lario , producida por la 
supresión de la concurrencia, cuanto por la baja de las 
subsistencias, y asociando en fin un elemento de órden,

la ag ricu ltu ra , á un  elemento de progroso cual es la in
dustria.

El Journal des Economists ha contribuido m uy p rinci
palm ente á la realización de esta idea; y dos de sus re 
dactores, MM. Delavergne y Leconfena, que son ai mismo 
tiempo distinguidos autores de materia agrícola, han 
dado á luz diversas obras, en las que lian trazado á la 
agricultura el camino del progreso.

Esta cuestión tiene mas de un punto de contacto con 
todas las cuestiones políticas del dia. No ha faltado , por 
ejemplo, quien deplore el fraccionamiento excesivo de la 
propiedad, producido por la desamortización, ni quien 
proponga remediarlo , restableciendo los vínculos en 
ciertas casas. Es indudab le , y toda persona algo instrui
da en economía ru ral lo reconoce, que la división ilim i
tada de la propiedad hace perder cada año una gran par
te del capital fijo, y que impide el progreso agrícola ; pero 
la amortización tiene inconvenientes no menos graves, y 
esta razón ha movido á algunos economistas á proponer 
la reconstitución de la propiedad en grande por medio 
de la asociación agrícola. No examinaremos esta idea que, 
puesta en p lanta, puede movilizar al infinito la propie
dad territorial y causar una revolución económica: bás
tanos enunciarla para dar á conocer el giro que van to
mando las ideas en el vecino imperio. La cuestión de sub
sistencias , una de las mas espinosas que ha tenido que 
resolver el Gobierno de Luis N apoleón, ha venido á dar 
mayor im portancia á estas m aterias, de las que solo muy 
ligeram ente hemos podido ocuparnos.

Hemos visto que la economía ru ra l lia pronunciado la 
palabra asociación como el último término de las cuestio
nes que intenta resolver; y si hubiésemos de analizar la 
situación y aspiraciones dé las demas industrias, hallaría
mos que todas ellas consideraban á la asociación como 
el remedio mas seguro de sus males. Los modernos eco
nomistas, tanto ingleses como franceses, S tuart Mili lo 
mismo que Chevalier ó M olinari, nos hablan también de 
la asociación como de la panacea universal. Sin negar el 
benéfico influjo de este fenómeno económico no podemos 
menos de m anifestar que se le atribuye m ayor im portan
cia de la que en realidad le corresponde." En el órden 
económico no hay asociación posible sino á condición de 
una rigorosa justicia distributiva : es m enester que cada 
uno reciba en razón de lo que da, y  que ocupe el lugar que 
á sus facultades corresponda. Cuando no se trata mas que 
de los beneficios del capital que se apo rtó , da justicia es 
fácil , puesto que el derecho del asociado se regula por la 
cantidad con que contribuye, y  este es el motivo del 
buen éxito de las sociedades en comandita, donde no se 
trata mas que de valores fácilmente apreciables, exactos 
en sus relaciones, y que, excepto ligeros abusos, dan lu 
gar á resultados de rigorosa equidad. Pero cuando'se tra
ta de un  fondo común de trabajos y servicios personales 
varía mucho la cuestión , porque no hay una medida exac
ta del valor del capital de cada uno de los asociados, y no 
es posible definir lo que vale mas ó lo que vale menos. 
¿ Qué signo infalible nos ha de servir para reconocer la 
proporción de los méritos y  para establecer la escala de 
la retribución ?

Ni las asociaciones de obreros, ni las de obreros y p a
tronos pueden ser consideradas como un hecho general 
en la industria: las prim eras suelen tener buen éxito 
cuando se pone al frente de ellas una persona activa é 
inteligente, y cuando no se abusa de la asociación para

hacer la guerra á los fab rican tes; las segundas solo han 
existido en ciertas ocasiones, y  en realidad no hay en este 
caso asociación, sino una voluntaria liberalidad de parte 
de los empresarios. Si algunos de estos aceptan el com
promiso m ientras la mayoría le re h ú sa , la concurrencia 
de los no comprometidos obligará m uy pronto á los p ri
meros á volver al ordinario sistem a; de m anera que con 
leves excepciones, todos habrán de abstenerse desde el 
momento en que uno se abstenga. Y este caso es, no solo 
probable, sino seguro , porque en m ateria de intereses no 
cabe ‘transacción con lo que la ley no p ro h íb e , y la ley 
jam as podrá ordenar al fabricante que asocie á sus be
neficios al obrero (1).

Y si la asociación es impotente para cortar de raíz la 
miseria de la población o b re ra , la caridad tampoco ha 
acertado hasta ahora á rem ediar el m a l, y  aun á veces 
110 ha corregido un daño si no engendrando otros muchos. 
Las tendencias de la filantropía ó caridad pública tienen 
de común con las del socialismo que hacen á la sociedad 
responsable de los vicios y desgracias individuales: m u 
chos de sus establecimientos, como los hospicios y hospi
tales , relajan los vínculos de familia y desmoralizan á 
los que á ellos se acogen. La caridad privada, siempre 
que no camine á ciegas y que cumpla con el precepto del 
secreto que la impone la m oral cris tian a , es un bálsamo 
que cicatriza del mismo modo las llagas de la miseria fí
sica que las de la miseria m oral de la envidia y del odio 
contra el poderoso, natural en el desvalido; pero cuan
do pierde su secreto, y  no procede con prudencia— co
sa , por desgracia, sucede con frecuencia—tiene los m is
mos defectos y  consecuencias que la caridad públi
ca (2). A pesar de estos obstáculos se han dado no pocos 
pasos en el camino de la Veforma de las instituciones de 
caridad; se ha establecido en algunas capitales la asisten
cia á domicilio de los enfermos, las casas de maternidad; 
se ha suprimido el torno en casi todos los hospicios, y 
diariam ente se están verificando las mejoras cuya utili
dad dem uestra la estadística. Pero como el fin de la cari
dad no debe ser m antener á los pobres á gusto en su po
b reza, sino prevenir la miseria , el medio mas seguro de 
conseguirlo es m ultiplicar las institucciones q u e , como 
las cajas de ahorros, las sociedades de socorros mútuos y 
de seguros sobre la vida y otras de esta c lase , infunden 
hábitos de economía y órden en las clases trabajadoras, y 
las proporcionan un  medio de reun ir sin gran trabajo un 
corto cap ita l, que baste para  librarlos de la miseria en 
los dias de infortunio ó de vejez. Pero para  todo esto 
es insuficiente la caridad p riv ad a , y las alharacas de los 
neo-católicos contra la filantropía nada significan ni tie
nen fundamento alguno : la caridad ind iv idual, siempre 
que sea ilustrada y  prudente, es ú tilísim a; pero sus fuer
zas son escasas: es necesario asociarse, y  en este caso re
cibe el nom bre de filantropía.

Resumiendo: describir la naturaleza é influjo de cada 
uno de los instrum entos de la producción, trabajo , capi
tal y m ateria , é investigar el modo con que pueden ser 
mejor em pleados, de modo que la producción aumente, 
es el papel de la economía política, El trabajo es la fu en -

(1) L. Reybaud: Les economists anglais. Véase la Re
vista de Ambos Mundos de 1,° de Abril de 1855.

(2) D upuynode: Etudes sur la population et la chan
té. Véase el Journal des fieonomists ae 1855.

fe principal d é la  producción; pero la cantidad de trab a 
jo  depende de la fertilidad de la tierra ó de los agentes 
naturales y de los capitales existentes. Asi pues todo lo 
que tienda á aum entar la facultad productora de los 
agentes naturales y la acumulación d é lo s  capitales, es 
una victoria conseguida contra la m iseria, una conquista 
de bienestar para el m ayor número. Y justam ente es esto 
el camino que nuestro siglo ha elegido para contribuir al 
progreso de la hum anidad con un poder y actividad ad
mirables. Mientras que los descubrimientos de la quím i
ca , de la física y  de la mecánica aum entan indefinida
mente la facultad productora de la tierra  y  demas agen
tes n a tu ra le s , la industria se apodera inmediatamente de 
estos descubrim ientos, multiplica prodigiosamente los ca
pitales, y  por c o n s íg a n te  difunde en progresión cada 
vez mas considerable;^! b ienestar, rescatando cada dia 
m ayor núm ero de individuos de la servidum bre de la 
miseria.

Aqui volvemos á tropezar con los neo-católicos que 
acusan á la economía de querer el progreso indefinido, 
la satisfacción de todo deseo, la felicidad en la tier
ra &c. &c.

Nada de esto es c ierto : la economía política cree en 
el m a l, puesto que cree en lo limitado de la inteligencia 
hum ana y en el poder de las pasiones; cree en la respon
sabilidad y en la so lidaridad; pero ¿ son estos obstáculos 
de tan escaso valer que sea necesario sustituir á la digni
dad que proporciona el bienestar los vicios y la igno
rancia que engendra la m iseria? Si el hombre no puede 
ser jam as absolutam ente sabio, ni absolutam ente justo, 
claro es que jam as podrá ser feliz; y este conocimiento 
de su pequenez é impotencia bastarían para infundir en 
su alma la esperanza de otra vida m ejor, caso de no te
ner que luchar con las pasiones que son inherentes á su 
naturaleza en todos los grados de la sociedad, y que afec
tan lo mismo al rico que al p o b re , ai sabio que al igno
rante. ¿Tan raro es el dolor sobre la tierra que ya tem e
mos que desaparezca ?

Hemos procurado trazar brevem ente la historia de la 
Economía política y las razones que opone á sus adver
sarios los neo-católicos y  los socialistas. El Journal des 
Economists ha sido siempre el campeón de la ciencia y el 
guia mas seguro de los que la cultivan. Sus principales 
redactores son: José G arn ier, Henri Baudrillart, Louis 
R eybaud, Delavergne, M olinari, Dupuynode, Esquirou, 
Chevalier, Courceill S ene ili, Courtois y  otros (110 me
nos conocidos. Recoge en las mejores fuentes los im por
tantes datos con que llena sus columnas, y  sabe sacar de 
ellos deducciones luminosas que esclarecen las mas difí
ciles cuestiones de la ciencia. Ocúpase igualmente de la 
estadística, y da cuenta de las sesiones de la sociedad que 
se dedica, en P a r is ,á  estas materias.

España ha tenido; y tiene aun en el dia algunas Re
vistas de economía. El Sr. D. E. M. del Valle publicó un 
periódico de esta clase que contribuyó á propagar en Es
paña este género de conocimientos. Posteriorm ente han 
continuado esta tarea dos jóvenes, cuyos esfuerzos mere
cían mejor cxito del que obtuvieron; y  hoy ven la luz pú
blica un  periódico titulado el Economista, y  otro que lleva 
por titulo Semanario de economía, industria  1/ comercio, 
a los cuales y  á̂  los que después vinieren deseamos m e
jo r fortuna que á sus antecesores. (Se continuará}.

Joa qu ín M a l d o n a d o y M a c a n a z.



da en 1,800 rs. anuales: los p e rito s , que declaran su fá
brica en últim a v id a , la han apreciado en 30,950 r s . , y 
capitalizada en 40,500 rs.

Núm. 1,549 del inventarío. == O tra id. en id., calle de 
la Caza, núm. 15, de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la anterior" linda por la derecha con el nú 
mero 16, y por la izquierda’ con el 14: consta su área de 
60 y media varas , ó sean 42 metros y  271 milímetros, 
distribuidas en planta b a ja , piso principal y mirador: 
está arrendada en 1,080 rs. anua les: los p e rito s , que de
claran su fábrica en tercera v id a , la han apreciado en
17,000 rs. y capitalizado en 24,300 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 20 de Mayo de 1856.= E l Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Máyo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Junio de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 364 del inven tario—Una casa-posada, sita en 
la plaza de la Constitución, de la ciudad de Montoro, 
procedente de la obra p ía , fundada por D. Pedro Fernan
dez de Córdoba , formada sobre 437 varas superficiales, 
ó sean 305 centiáreas y  41 decímetros: linda con el pó 
sito y el peso de la harina: está arrendada á María Juana 
Palom ares, y produce 2,257,50 r s . : h a  sido tasada en 
27,550 r s . , y capitalizada en 50793,75 r s . , por los que se 
saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855. 2

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta’ de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante. 

Córdoba 13 de Mayo de 1856—  P. A., Antonio Muñoz.
Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años re s tan te s , el 6 por 

100. r
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 14 

años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

#  TRASLACION.

Por acuerdo de la Dirección general de Venta de Bie
nes Nacionales, se traslada la subasta de las fincas de m a
yor cuantía de la provincia de G ranada , que debía cele
brarse el dia 31 del actual; para e l7 del próximo mes de 
Julio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lib ra
dores.

Madrid 24 de Mayo de 1856.

SEVILLA.

Clero.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s truc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá las fincáis siguientes:

Remate para el dia 30 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

En Lebrija.

Núm. 1,099 del inven tario .= S uerte  de tierra de 28 fa
negas, ó sean 16 hectáreas, 65 áreas, 34 deciáreas, y 36 
centiáreas, una de las dos en que los peritos han d iv i
dido la vesana nom brada de M irabuéno, en el cortijo lla
mado de la Campiña, término de dicha villa, que perte
neció al convento de Santa Isabel de Sevilla: linda por 
Naciente con tierras de D. Andrés de Alva, por el Me
diodía con el camino de las Cabezas, por Poniente con 
tierras de la Excma. Sra. Princesa de A nglona, y por 
el Norte con el núm. 2 de la misma v esan a : es lib re: los 
peritos le dan de renta anual 1,120 r s . , y en venta la de 
22,400 r s . , cantidad igual á la en que ha sido capitaliza
da por la Contaduría de p ro v in c ia , con las deducciones 
prevenidas. ’

Núm. 1,099 del inven iario .=O tra id., de 24 y media 
fanegas, ó .sean 14 hectáreas, 57 áreas, 17 deciáreas, y 55 
centiáreas, otra de las dos en que los peritos han dividi
do la citada vesana nombrada de Mirabuenos, en el cor
tijo de Campiña, térm ino de dicha Villa y de igual p ro 
cedencia que la a n te r io r : linda por Naciente con tierras 
de D. José Joaquín de La S erna , por Medioda con el n ú 
mero 1 de la misma vesana, p ^ T O ilie n te  con tierra de 
la Excma. Sra. Princesa de Anglona, y por Norte con 
el camino de la Esparragosa: es lib re : los peritos le dan 
de renta anual 720 rs ., y en venta la de 14,400 rs. can
tidad igual á la de su capitalización. ’

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta. 1

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 0 de 
3 lavode 1855.

Notas. Las tincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese 
se indem nizará al comprador. ’

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de ctféhfá'del comprador 

Sevilla 20 de Mayo de 1856.^El- Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta en 
el día y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Ju n io d e  18S6, do doce á 
una de la tarde ante el Sr. tfuez y escribano m enciona- 
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.

Num. 233 del reg is tro .=  Una ca sa , sita en la calle del 
Obispo, hoy Z urbano, de Barcelona, marcada con el n ú 
mero 2 que perteneció al cabildo catedral de la misma 
ciudad: linda al Norte con la casa núm . 4 , de dicha calle 
al Sur con la casa propia de doña Paulina Sierra y L lo- 
p is , al Este con el callejón sin salida que hay en la calle 
de Paradís, al Oeste con la calle del Obispo: el solar que 
ocupa dicho edificio es eptagonal ir re g u la r , siendo dos de 
sus lados fachadas, cuyas longitudes son en la principal 
de 113 palmos, y  en la que da al expresado callejón sin 
salida, de 115 palm os: este eptágono, medido geométri
cam ente, tiene 5,947 palmos superficiales, 224’661 cen
tiáreas, inclusos los gruesos de fachadas y medianerías- 
consta de b a jo , prim ero y segundo piso , por la calle del 
Obispo ¡hoy Z urbano), y  de bajo , p rim e ro , segundo y 
tercero, por la parte del callejón, terrado  en parte y  te
jado de latas y ladrillos en lo restante: su construcción 
es antigua.

Esta finca ha sido tasada por los peritos, en la canti
dad de 327,085 rs. vn., y  capitalizada por la Contaduría 
nechas las deducciones prevenidas en la instrucción de 31
1 i . AftAPróxlmo Pasado * bai° el tipo de la renta anual 
ue i.üüo rs. vn., marcada por los peritos, ha resultado 
su valor en venta el de 247,500 rs. vn., cantidad menor

T íip o  d e ? s tCÚHi;nPa°r CUy° m° tÍV0 86 SaCa á Subasta P°r
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su-*

basta.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1 0 
de Mayo último. —  J ‘

Notas. La finca d e q u e  se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, segun antecedentes

que obran en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia ; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

 ̂ Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Barcelona 15 de Mayo de 1856 —El Comisionado p rin
cipal , Manuel Cruz Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
día y  hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el an te r io r , y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 234 del registro.—Una casa, sita en la calle de 

la L ibretería de Barcelona , m arcada con el núm . 5 , que 
perteneció al cabildo catedral de la misma ciudad : linda 
al Norte con la calle de Paradís, al Sur con la de la Li— 
b re te r ía ; al Este con casa deD . Juan Mateu, y á Oeste con 
casa de D. Pablo Pujol: el solar que ocupa este edificio 
es un  decágono irreg u la r: dos de cuyos lados son facha
das , cuyas longitudes son en la p rincipal de 68 palmos, 
v en la que da á la calle de Paradís de 85: los demas la 
dos son m edianerías: este decágono, medido geométrica
mente, tiene 7,689 palm os cuadrados , 290,469" centiáreas: 
consta de bajos con dos tiendas, prim ero, segundo piso, 
terrado y tejado: su construcción general es antigua, pero 
el edificio esta recientem ente rem ontado, especialmente 
en su fachada principal que es moderna.

Esta finca ha sido tasada por los peritos en la cantidad 
de 441,340 rs. vn., y  capitalizada por la Contaduría, he
chas las deducciones prevenidas en la instrucción de 31 
de Mayo próximo pasado, bajo el tipo de la renta anual 
de 15,000 rs. vn. marcada por los peritos, ha resultado 
su valor en venta el de 337,500 rs ., cantidad menor que 
la de tasación, per cuyo motivo se saca á subasta por el 
tipo de esta última.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, segun antecedentes que 
obran en C ontaduría; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Barcelona 15 de Mayo de 1856—El Comisionado p rin 
cipal , Manuel Cruz Rodríguez.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 

8 por 100. ’
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno «de los diez años inmediatos el 6 

por 100. ’
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 14 

años. d v
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

ERRATAS.

La finca num. 23 del inventario de la provincia de 
Jaén , anunciada en subasta para el 7 de Junio en el Bo
letín núm. 239, consta de 2,342 pies cuadrados, y no de 
2,352 , como equivocadamente se dice en el anuncio.

La id. núm. 803 de id . , de la provincia de Guadala
jara, anunciada en el Boletín núm. 243, para el 6 del mis
mo mes , produce de renta 450 r s . , v no 4,500 r s . , como 
dice el anuncio.

La id. núm . 815 de id , de la provincia de Teruel, 
anunciada para el 7 del referido mes en el mismo Boletín' 
ha sido tasada en 3,560 rs ., y no en 3,360 rs., que se dice 
equivocadamente en el anuncio.

La id. núm. 149 de id , de la provincia de Valladolid, 
anunciada para el 8 de Junio venidero en el Boletín n ú 
mero 245 , está arrendada en 3,470 r s . , y no en 347 rs., 
como equivocadamente se dice en aquel.

La id. núm. 6,020 de id . , de la provincia de Búrgos, 
anunciada en el mismo Boletín para el 12 del referido 
mes , produce de renta 652 rs. 24 céntimos, y  no 652 
reales, 32 céntimos, como equivocadamente se dice en 
el referido anuncio.

La id. núm . 294 de id., de la provincia de Cádiz, 
anunciada en el Boletín núm. 245, para el 14 de Junio,' 
está capitalizada por la renta de 1,520 rs. que produce, 
y  no por la de 15,200 r s . , que se dice.

La id. núm. 151 de id . , de la provincia de Valencia, 
anunciada para el 13 de Junio en el Boletín núm. 248, 
está capitalizada por la renta de 1,20 i r s . , y no por la 
de 1,294 r s . , que se dice en el anuncio.

La id. núm. 431 de id , de la provincia de Cádiz, anun
ciada en el Boletín núm, 255 , para el 23 de Junio , está 
capitalizada en 25,583 rs. , y  no en 25,582 rs .,  que se 
dice en el anuncio.

Madrid 25 de Mayo de 1856.

CADIZ.

Segunda subasta.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Jun iode  1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas y escribano I). Ignacio Palomar 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta’ 
corte.

Beneficencia.

Núm. 13 del inventario.=-Una casa solar en Cádiz calle 
del Mirador, núm. 14, procedente del hospicio provin
cial de dicha c iudad , de un  solo piso y 5,796 pies cua
drados de terreno: linda con otras de D. Juan del Corral 
de Doña María Teresa Romera de Belleul y de Doña Ca
talina U resco: gravada con un censo de 275 rs. de rédito 
anual á favor de la capellanía que fundó D. Juan de Iza- 
g u irre s , ignorándose hasta cuándo esté satisfecho: tasada 
por los peritos en 46,865 r s . , y capitalizada, por ia renta 
liquida de 960 rs. que le han dado los mismos, en 24,000 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm 17 del inven tario .=U na casa en Cádiz, calle de 
San Félix, num. 181, procedente del caudal de benefi
cencia por el hospicio provincial, de uno y medio pisos 
y  1,512 pies cuadrados de terreno : linda con otras de Don 
Manuel Gallardo y de la viuda de D. José Clavero • gra
vada con un censo de 330 rs. de rédito anual á favor de 
los Sres. deán y cabildo de la santa iglesia catedral, del 
cual se ignora el ultimo pago : tasada por los peritos que 
calculan puede producir 900 rs ., en 25,521 rs ., y capita
lizada , por la renta de 540 rs. que p roduce , en 12,150 rs. 
que es el tipo por que se saca á subasta. ’ ’

Núm. 518 del inventario — Una casa en Sanlucar de 
Barram eda, calle de las Escuelas, núm. 171 , procedente 
del extinguido hospital de huérfanas de dicha ciudad de 
un soto piso y 2,684 pies Cuadrados de terreno: linda con 
otras de Dona Catalina Gómez Zambrano y de los here
deros de D. Plácido Gutiérrez: sin cargas conocidas: tasa
da por los peritos, que calculan puede producir 660 rea
les anuales, en 17,059 rs ., y capitalizada por la renta 
de 636 rs. que produce, en 14,310 rs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 437 del inventario .=U na casa en el Puerto de 
Santa María, calle de la A rena, núm. 10, esquina á la 
de la Y erba , procedente del hospital general de San Juan 
de Dios de dicha ciudad, de un solo piso y 6,187 pies 
cuadrados de te r re n o : linda con otra de I). Manuel Ruiz 
y con bodega deD. Pedro Sañudo: sin cargas conocidas* 
tasada por los peritos, que calculan puede producir 
2,616 rs. anuales en 40,570 rs. 50 céntim os, y  capitali
zada por la renta de 1,080 rs. que produce, en 24,300 rea
les, que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1 0 de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravada 
con mas cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere 
se indem nizará al comprador. ’

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Cádiz 21 de Mayo de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de 4a provincia 
y  en v irtud  de la ley de i . 0 de Mayo de 1855, é in struc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el an terio r, y  en el propio sitio.

Clero.

Núm. 20 del inventario.==Una casa en el Puerto de 
Santa M aría, calle de la Rosa , núm. 37, procedente de la 
cofradía de la Soledad y Santo E n tie rro , de dicha ciu- 
Jad , de un solo piso y 7,389 pies cuadrados de terreno: 
linda con otra de D. José Paullada y D. José A rrió la : sin 
-argas conocidas : tasada por los peritos en 27,510 r s . , y 
capitalizada por la renta de 960 rs. que le han  dado íos 
mismos, en 21,600 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.
 ̂ Núm. 15 del ínven tario .=U na casa en el Puerto de 

Santa María , calle de los Moros, núm. 10, procedente de 
la cofradía del Cármen, en dicha ciudad, de un solo piso 
y 3,852 pies cuadrados de te r re n o : linda con otras de 
D. Manuel Montero y de D. Francisco de Paula Colera: 
sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 18,358 
reales, y capitalizada, por la renta de 480 rs. que produ
cía y le han dado los p e rito s , en 10,800 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev 
Je 1.° de Mayo ultimo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, segun antecedentes 
jue obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 21 de Mayo de 1856.=Joaquin de Hazañas.

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mavo de 1855 é instrucción 
Je 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
liora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Junio de 1856, de doce á una 
Je la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Universidad y escribano D. Miguel María 
S ierra, que tendrá efecto en las Casas Consitoriales de 
esta corte.

Propios.

Num. 66 del invenlavio.==Un molino aceitero de nue
ve prensas, sito en la villa de las Borjas y calle del A rra
bal, que perteneció á los propios de la misma : lindante 
i  O. y M, con la ba lsa , y á P. y N. con la misma calle: 
su construcción piedra y tap ia , su superficie, junto con 
un corral anejo, 2,007 varas cuadradas, equivalentes á 
1,216 m etros, 363 milím etros: tasado en 110,000 rs. vn. 
en venta, y 3,500 en ren ta , capitalizado en 78,750 rs., se 
subasta por la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
Je desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava- 
Ja con m as cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de" cuenta del comprador.

Lérida 21 de Mayo de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de ventas, Marcelino Yalkluví.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
Jia y hora que se d ir á , la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 3 del inventario.—Un horno de cocer p an , y 
casa adherente, procedente del Santo Hospital civil dé 
esta ciudad, situado en la calle del Hospital, conocida 
por callejón de Yilagrasa : lindante á O. con las casas de 
D. Miguel Morillo, de D. Bautista Tárrago, y del ayunta
miento, á P. con la referida calle, á N. con la casa de d i
cho Tárrago, y  á M. con la carreterra: en el piso segundo 
tiene una pieza aislada , que linda O. con la casa de la 
viuda de D. Pedro Garrell, á P. el mismo edificio, á N. con 
la casa Tárrago, y á M. con la del ayuntamiento: tiene de 
superficie en el piso bajo, 5,273 palmos cuadrados, equi
valentes á 1,990 metros, 50 milímetros: en el piso prim e
ro 1,279 palmos, ó sean 71 metros, 72 milímetros, y en el 
piso segundo 3,101 palm os, igualesá 117 metros 367 mi
límetros , cuyas diferencias dimanan de entrarse parte 
del edificio en varios puntos ó casas contiguas: su cons
trucción es de manipostería y tapia: ha sido tasada en
55,000 rs. vn. en ven ta , 2,080 rs. en renta: capitalizada 
en 46,800 rs.; se subasta por la tasación.

No se admitirá postura que no cubra e] tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la lev de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y domas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Lérida 2 i de Mayo de 1856—El Comisionado princi
pal de ventas, Marcelino Valldúví.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo d<M855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Junio de 1356, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Juez de prim era instancia del distrito del 
Prado, y escribano D. Celestino Ansótegui.

Beneficencia.

Núm. 402 del inven tario—La sétima suerte de diez en 
que ha sido dividido el tranzón titulado Berrocal, de la 
dehesa de San Marcos de Yegros, radicante en término 
jurisdiccional de la villa de Mora, procedente de la bene
ficencia provincial de esta ciudad, de caber 180 fanegas, 
ó sean 101 hectáreas, 47 áreas, 96 centiáreas, 98 decí
metros y 72 centím etros: linda por N. con el rio Algo- 
dor, P. con camino de Campo-Rey, O. con la suerte Oc
tava, y M. con el tranzón núm. 3l"de tierra labrantía. En 
esta suerte va comprendida la casa de labor, denomina
da la Blanca, que consta de patio, dos corrales con algu
nas tapias ru inosas, dos cocinas, dos pajares, seis cuar
tos , p o rta l, dos cuadras y horno de pan co ce r, y cuyo 
valor está incluso en la tasación de dicha suerte : ha sido 
regulada en 360 rs. de renta anual, capitalizada en 6 480 
reales, y tasada en 13,200 r s . , por cava cantidad se’su- 
basta.

Un terreno , última suerte de la referida dehesa, de 
caber 686 fanegas, 157 estadales, ó sean 387 hectáreas, 
5 áreas y 15 centiáreas: linda O. con la dehesa del Exce
lentísimo Sr. Duque de A branles, camino Real para Tem
bleque , viñas de D. José Calderón v otras propiedades 
particulares, S. con el camino de Mora á Villanueva P 
con raya de M ora, y  N. con el camino que de Mora d iri
ge á Madrid : tiene una alameda con 535 pies en el arroyo 
que baja al pueblo y atraviesa dicho te rren o , con pozo" ó 
noria y  alberca sin u so , y linda la indicada alameda 
con otra y tierras de D. Eustaquio Cabrera. También tie
ne ademas una casa de labor cuya superficie es de 26,086 
pies cuadrados, con inclusión de la capilla , los cuales se 
hallan distribuidos en portal con un cuarto , patio, pozo 
y pila de piedra, paso al corral y dos cuadras: en el pa
tio dos galerías, en la puerta de Mediodía una crujía, en 
la de Poniente una sala con dos alcobas y una despensa, 
otra sala con un cuarto debajo de la escalera , al Norte la 
caja de la escalera , una sala con alcoba y otro cuarto , la 
cocina con horno de pan cocer, paso á "la iglesia y  una 
escalera para subir á dos cámaras: en la galería , antes 
de la cocina, otra escalera para subir á un  pajar , pieza 
de paso y cámara sobre la crujía del Norte: subiendo la 
escalera principal una cocinita y  dos cuarto s, cuya esca
lera term ina en una cámara sobre la crujía de Poniente 
y un  palom ar arreglado de nidos de yeso en dos piezas 
y cuyas palomas pertenecen al guarda de la dehesa: todo 
lo cual ha sido regulado en 15,890 rs. de renta anual, ca
pitalizado en 286,020 rs ., y tasada en 310,848 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

El arrendam iento de estas fincas estará sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de Abril último.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas! Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indemnizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Toledo 20 de Mayo de 1856.=*E1 Comisionado princi
pal de ventas, José Wenzel.

CANARIAS.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará , la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Junio de 1856, de doce á 
una de la la rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y escribano de D. Miguel 
María S ie rra , que tendrá efecto en las Casas Consistoria
les de esta corte.

Bienes del Estado.

Núm. 1 del inventario. = U n a  casa terrera con huerta 
en esta cap ita l, calle de San L ucas, núm. 34 de Gobier
no , procedente del ramo de m ostrencos, y compuesta de 
12,271 y medio pies cuadrados de superficie, que linda 
por Naciente con dicha calle , por Sur y Poniente huer
tas de D. Juan Gutiérrez de L eón , y por Norte otra de la 
iglesia de P ilar: produce anualm ente en renta 360 rs. 80 
céntimos: ha sido capitalizada en 8,118 r s . , y tasada en 
19,443 rs. 77 céntimos , por que se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, segun antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Santa Cruz de Teterife 28 de Abril de 1856.=Jorge 
de Cámara,

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia 28 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 31 del inven tario—Una casa en la calle de San 

Juan Bautista, de esta capital, núm. 37 de Gobierno, qup 
perteneció al hospital de Desamparados de la misma, 
compuesta de 1,230 pies cuadrados de superficie, y que 
linda por Poniente con dicha ca lle , Sur casa de D. José 
Cubas, Naciente otra de D. Gregorio Carta , y Norte otra 
de D. Rafael Z eru to : ha sido tasada en 8,207 rs. 50 cénti
mos, produce anualm ente en renta 540 r s . , y ha sido ca
pitalizada en 12,150 r s . , por que se subasta.

Núm. 32 del inventario.—Otra casa en la calle de San 
Francisco de esta capital, núm. 51 de Gobierno, compues
ta de 1,657 y medio pies cuadrados de superficie, de igual 
procedencia: lindando por Naciente con dicha calle, 
Norte casa del mismo hospital. Poniente otra de I). Ra
fael Lossa, y por el Sur otra de los Sres. de Campos: pro
duce anualm ente en renta 480 r s . : ha sido capitalizada 
en 10,800 r s . , y tasada en 11,763 rs. 74 céntimos, por 
que se subasta.

Núm. 33 del inven tario—Otra id., en la dicha calle, 
núm. 55, de la misma procedencia, con 1,500 pies cua
drados de superficie: lindando por Naciente con dicha 
calle, Norte con oasa de D. Francisco C arta, Sur otra del 
mismo hospital, y Poniente otra de Doña Francisca Adán: 
produce anualm ente en renta 480 r s . : ha sido capitaliza
da en 10,800 r s . , y tasada en 12,952 rs. 50 céntimos por 
que se subasta.

Núm. 34 del in v en ta rio—Otra en la calle de San 
Francisco de la m ism a, núm. 53 de Gobierno, de igual 
procedencia , compuesta de 1,798 pies cuadrados d e s u -  
perficie: lindando por Naciente con dicha calle, Norte 
otra casa del propio hosp ital: ha sido tasada en 11,010 y 
medio rs.: produce anualm ente en renta 540 r s . , y lia 
sido capitalizada en 12,150 rs., p o rq u e  se subasta.

Núm. 36 del inven tario—Otra en la calle del Norte 
de esta capital, núm. 13 de G obierno, de igual proceden
cia, compuesta de 976 y medio pies cuadrados de super
ficie : lindando por Norte con dicha calle, N. casa de Don 
Laureano Hernández, Poniente otra de 1). Fernando Mon
tero , y Sur otra de herederos de D. Francisco Espinosa: 
ha sido tasada en 9,333 rs. 92 cén tim os: produce anual - 
m ante en renta 630 rs. , y ha sida capitalizada en 1 4,175 
reales, porque se subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio e n . que fueren rem atadas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art, 6.° de la leyóle des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciere 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Abril de 1856—Jorge 
de Cámara.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 99 del inventario .=D os trozos de tierra en Bel- 
m on te , término de Ico d , pertenecientes al hospital del 
mismo pueblo, el uno con una casita de labranza : linda 
por Naciente camino y propiedad de D. José García , Po
niente y abajo otro cam ino , y arriba el mismo D. José 
G arcía: tiene 9 fanegas, 11 celemines y 53 un noveno 
brazas: el segundo, que se compone dé 3 fanegas, 10 
celemines y 59 dos tercios b raza s , con un lagar deterio
rado , linda por naciente con herederos de IY José Gon
zález Manso y o tro s , por Poniente cam ino , por arriba 
dicho González, y  por abajo herederos de D. José López 
y o tro s : producen anualm ente en renta 505 r s . : han sido 
capitalizados en 9,090 r s . , y tasados en 19,725 r s . , por 
que se subastan.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mavo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán (le cuenta del rem atante.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Abril de 1856—Jorge 
de Cámara.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mavo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el'Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p recedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 65 del in v en ta rio —Una casa en la calle de San
to Domingo, en la villa de la Orotava, que perteneció á 
hospital de Trinidad de la m ism a, compuesta de 4,320 
pies cuadrados de superficie, y linda al Naciente con la 
misma ca lle , al Poniente hacienda del Sr. Marques del 
S ausal, arriba solar de una casa que pertenece á la na
ción , y abajo casa de Juan Rodríguez Estebes: produce 
anualm ente en renta 180 rs.: ha sido capitalizada en 4,050 
reales, y tasada en 11,364 rs. 42 céntim os, por que se 
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

Él precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que" se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, segun antecedentes 
que obran en la Contaduría, pero si apareciere, se in 
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Abril de 1856—Jorge 
de Cámara.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1,° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta la finca 
siguiente:

Remate para el dia 28 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente , y  en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 47 del inven tario— Un cer«ado en Telde isla 
de C anaria , donde dicen la Pardilla , compuesto de 3 fa 
negas, 8 celemines y 12 87/100 céntimos brazas, que perl 
teneció al hospital de San Martin de las P alm as, y linda 
por el N. tierras de D. Vicente Suarez, al O. D. Juan Ma. 
nuel N avarro , al SO. D. José Doreste, y al SE. D. Eduar. 
do S a lí: produce anualm ente en renta 600 r s . : ha sido 
capitalizado en 10,800 r s . , y  tasado en 44,186 rs. 42 cén
timos, por que se subasta. "

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art, 6.a de la lev de 1.* 
de Mayo último.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese 
se indemnizará al comprador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Abril de 1856 —Jor*o 
de Cámara. °

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en v irtud  de la ley de i.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública su b as ta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente , y en el propio sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 34 del inven tario— Una casa de alto y bajo 
sita en la calle Real de Santiago de Santa Cruz de la Pal
ma., que perteneció al Consejo de Indias y hoy al Estado 
que linda por el Poniente con dicha calle , por Naciente 
calle trasera por N. Casas Consistoriales, y por él Sur 
° í o™ an a  H ierro : produce anualm ente en
renta 300 rs.: ha sido capitalizada en 8,100 rs. y  tasada 
en 22,516 rs., por que se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 
desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravda 
da con mas cargas que las expresadas, segun resulta en 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacien
da pública de esta provincia; pero si aparecieren, se in 
dem nizara al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Abril de 1856.=Jorge 
de Cámara.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor posto r, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y encada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855t

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes naciones se suspende la subasta de la finca de m a
yor cuantía, situada en la provincia de Jaén, señalada 
con el núm. 487 del inventario , que debia celebrarse el 
7 de Junio próximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Imita
dores.

Madrid 27 de Mayo de 1856.

MADRID.

Propios.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan 
á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Junio de 1856, de doce á 
una de la larde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Juez de prim era instancia del distrito del Prado y 
escribano D. Celestino Ansótegui.

Mayor cuantía.

Núm. 2,087 del inventario — Una huerta con agua de 
pie de prim era clase, de caber una fanega, 4 celemines y 
12 estadales del marco de 400, de á 10 y medio pies el 
estadal, ó sean 110 cuadrados, que reducidos al sistema 
m étrico , hacen 46 áreas y 65 cen tiáreas, situada en el 
término de Pozuelo de A larcon, partido de Navalcarnero, 
y corresponde á los propios de dicho p ueb lo : linda por 
Sur y Mediodía con el arroyo que baja de la dehesa, Po- ' 
niente con huerta de los propios, y Norte Juan Salgado: 
tiene en la parte de Poniente 177 álamos negros: ha sido 
tasada en venta en 27,817 rs. vn ., y capitalizada, por la 
renta anual de 1,350 rs. que produce, en 24,300 rs .:sa leá  
subasta por la cantidad m ayor, que es la de su tasación.

Núm. 2,088 del inventario — Otra huerta , sita en el 
mismo pueblo de Pozuelo de Alarcon y  correspondiente 
á sus propios , con agua de pie de tercera c lase , de ca
ber una fanega y 2 celemines de tierra , equivalentes á 
37 áreas y 93 centiáreas: contiene 159 álamos negros: 
linda por Sur con otra de los propios, Mediodía arroyo de 
la dehesa , Poniente camino del monte , y Norte Román 
Martin y Salustiano García : tasada para su  venta en 9,744 
reales vn., y capitalizada, por la renta.anual de 602 rea-  ̂
les que produce, en 10,836 rs. v n . , por cuya cantidad 
sale á subasta.

Núm. .2,089 del inventario — Una suerte de tierra, nú 
mero 1, del mismo pueblo y procedencia, de caber 3 fa
negas, una de huerta de tercera clase, y dos de tierra de 
secano de prim era , equivalentes á una hectárea , dos 
áreas y 69 cen tiáreas: contiene dicho terreno 447 álamos 
negros: linda por Sur con Rafael Rodríguez, Mediodía Va
lentín L ló ren te , Poniente la suerte núm . 2 , y  Norte Hi
lario Mereadier: tasada en venta en 17,860 rs. v n . , y ca
pitalizada , por la renta anual de 600 rs. que produce, en 
10,800 rs.: se saca á subasta por los expresados 17,860 
reales de su tasación.

Núm. 2,089 del inven tario—Otra suerte de tie rra ,n ú 
mero 2, huerta de segunda clase, del mismo pueblo y 
procedencia anterior: su cabida una fanega, un celemín 
y 8 estadales, equivalentes^ á 37 áreas y 14 centiáreas: 
linda por Sur con la suerte^núm. 1 , Mediodía el arroyo 
que ba ja del m on te , Poniente otra de los p rop ios, y Nor
te Severiano López: contiene en la parte Mediodía y Po
niente 182 álamos negros: tasada en venta en 13,712 rs. 
vellón, y capitalizada, por la renta anual de 800 rs. que 
produce, en 1 4,400 r s . : sale á subasta por esta cantidad.

Núm. 2,090 del inventario. — Una huerta en el mismo 
pueblo y de igual procedencia , en el arroyo de la dehe
sa , de segunda clase, de caber una fanega, un celemín 
y  8 estadales , equivalentes á 37 áreas y 14 centiáreas: 
linda por Sur con otra de propios, Mediodía Valentín 
L lórente, Poniente otra de los prop ios, y  Norte arroyo 
del Monte: contiene 456 álamos negros en la parte del 
Mediodía: tasada para su venta en 18,264 rs. vn., y  capi
talizada , por la renta anual de 570 rs. que produce , en 
10,260 r s . : sale á subasta por la cantidad en que ha sido 
tasada.

Núm. 2,091 del reg istro—Otra huerta de segunda cla
se, en igual sitio que la an terio r, y de la misma proce
dencia, de caber una fanega y 7 celemines, ó sean 54 
áreas y 18 centiáreas: contiene 136 álamos negros: linda 
por Sur con la anterior, Mediodía mayorazgo de Guada
lajara, Poniente Vicenta A locen, y  Norte arroyo dé la 
dehesa: tasada en venta en 19,640 rs. vn ., y capitalizada 
por la renta anual que produce de 795 rs., en 14,310 rea
les; sale á subasta por la cantidad en que ha sidd tasada.

Menor cuantía. -

Núm. 2,092 del reg istro .=O tra  huerta del mismo puo* 
blo y procedencia, en el arroyo de la dehesa de segunda  
clase, de caber 9 celemines de tierra y 31 estadales,-o 
sean 28jíreas y 29 centiáreas: contiene un álamo : linda 
por Sur con otra de los propios, Mediodía arroyo de la 
dehesa, Poniente otra de propios, y Norte huerta de U  
priano Folíente: tasada en venta en 7,610 rs., y 
zada, por la renta anual de 242 rs. que produce, en 4,35o 
rea les; sale á subasta por la cantidad de su tasación.

Núm. 2,093 del registro.= Otra huerta en el mismo 
pueblo y de igual procedencia, de segunda clase, de ca
ber 10 celemines de tierra y 17 estadales, ó sean 32 «rea 
y 59 centiáreas: linda por Sur con otra de los Pr0P!° ’ 
Mediodía arroyo de la Dehesa, Poniente el m i s m o  arroyo, 
y  Norte Cipriano Tejedor y Epifanio Barrio: tasada en 
venta en 8,640 rs ., y capitalizada, por la renta anual «e 
440 rs. que produce, en 7,920 r s . ; sale á subasta por la 
cantidad en que ha sido tasada.



Núm. 51,077 del registro .«U na tierra en el sitio de 
Valdemachorra, de dicho pueblo y procedencia, de caber 
12 fanegas y 4 estadales,' ó sean 4 hectáreas, M áreas y 
10 ceníiáreas: linda por Sur tierras de D. Miguel Zurba- 
no , Mediodía y Poniente Sr. de Remisa, y Norte con la 
vereda del Monte: no produce renta, y se ha capitalizado 
por la de 60 rs. que le han regulado los peritos, en 1,080 
reales, cantidad igual á la de su capitalización, per la 
que sale á subasta.
• -Núm. 2,078 del registro.«*0tra tierra en el mismo pue
blo y procedencia, en el camino del m onte, de secano y 
de tercera clase, de caber una fanega, ó sean 34 áreas y 
23 centiáreas: linda por Sur Rafael Rodríguez, Mediodía 
y Poniente vereda del monte, y Norte Aquilino Herranz: 
no produce re n ta , y se ha capitalizado, por la de 5 rea- 
ios que le han regulado los peritos, en 90 rs.: tasada para 
M  venta en 90 rs. v n ., cantidad igual á la de su capita
lización , por la que sale á subasta.

Núm. 2,079 del registro. =  Otra tierra en el mismo 
punto y procedencia, en el camino de Alcorcon, de se
cano y de segunda clase, de caber una fanega y 6 cele
mines, ó sean 61 áreas y 33 centiáreas: linda por Sur 
D. Jacinto Rodríguez, Mediodía D. Santiago Salanueva, 
Poniente camino bajo de Alcorcon y Norte Rafael Rodrí
guez : no produce renta , y se ha capitalizado, por la de 
16 rs. que le han regulado los peritos, en 288 rs.: tasada 
para su venta en 288 rs. v n . , cantidad igual á la de su 
capitalización , por la que sale á subasta.

Núm. 2,080 del registro.=MMra tierra en dicho pueblo 
y procedencia, en igual sitio que la anterior , pero mas 
inmediata al pueblo, de caber 2 fanegas, ó sean 68 áreas 
y 46 centiáreas: linda por Poniente con el camino de Al
corcon bajo, y por los demas aires con el arroyo de la 
cañada que baja á la Fuentecilla : tasada en venta en 360 
reales vellón, y capitalizada, por la renta anual de 165 
reales que produce, en 2,970 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 2,081 del registro.=*=Otra tierra de secano y de 
tercera clase, del mismo pueblo y procedencia, en el 
camino que vad e  esta villa á las Rozas, de caber 8 fa
negas de tierra, ó sean 2 hectáreas, 63 áreas y 84 centi- 
éreas: linda por Sur tierras del mayorazgo de Galo, Me
diodía Cipriano Tejedor, Poniente monte de la Escorzo
nera,. y Norte el plantío de los Sres. de Remisa: no pro
duce ren ta , y se ha capitalizado por la renta de 40 rs. 
que lo han regulado los peritos , en 720 rs., tasada para 
su venta en 720 rs. vn., cantidad igual á la de su capi
talización , por 1a que sale á subasta.

Núm. 2,082 del registro.—Un pradito de secano de 
primera clase, en el mismo pueblo y pertenencia , en el 
valle de la fuente de la Escorzonera, de caber una fanega 
y 3 celemines de tierra, ó sean 42 áreas y 78 centiáreas: 
linda por Sur tierras de Cipriano Tejedor, Mediodía Vi
centa Alocen, Poniente con el monte de la Escorzonera, 
y Norte con otra tierra de propios: no produce ren ta , y 
se ha capitalizado, por la de 20 rs. que le lian regulado 
los peritos, en 360 rs .: tasado en venta en 360 rs. vn., 
cantidad igual á la de su capitalización, por la que sale á 
subasta.

Núm. 2,083 del registro.«=j»Otra tierra en dicho pueblo 
y procedencia, en el camino de Majadahonda, de tercera 
clase, de caber 4 fanegas y un celemín, ó sean una hec
tárea , 39 áreas y 77 centiáreas : linda por Sur y Medio
día vereda de los Zapateros y tierra de María García, Po
niente Román Martin , y Norte camino de la venta de San 
Antón: no produce renta, y se ha capitalizado por la de 
20 rs. que le han regulado los peritos, en 360 rs. v n .: 
tasada para su venta en 360 rs ., cantidad igual á la de su 
capitalización, por la que sale á subasta.

Núm. 2,084 del registro. — Una tierra en el mismo 
pueblo y procedencia, de secano, y de tercera clase, de 
caber 6o fanegas y 3 celemines, ó sean 22 hectáreas, 33 
áreas y 50 centiáreas: esta tierra se llama el pedazo de 
Valgrande, es indivisible sin menoscabo de su valor y 
grandes inconvenientes: linda por Sur con el plantío de 
los Sres. Remisa, Mediodía dichos Sres. v Gabriel La
brandera, Poniente herederos de Agustín Bustiilos, v 
Norte Sebastian Garrido y una arroyada : tasada en ven
ta en 5,900 r s . , y capitalizada, por la renta de 340 rs. 
que produce, en 6,120 rs ., por cuva cantidad sale á su
basta.

Núm. 2,076 del registro. =  Otra tierra de erial, en 
dicho pueblo y procedencia , plantada de bellotas con 
algunas encinitas pequeñas, de secano, v de tercera 
clase, de caber 21 fanegas y 5 celemines, ó sean 7 hectá
reas, 33 áreas y 8 decímetros: linda por el Mediodía con 
el monte de la Escorzonera, y por los demas aires con 
tierras de los Sres. de Remisa'*: tasada en venta en 3,000 
reales vellón: no produce renta, y se capitaliza por la 
de 108 rs. que le han regulado los* peritos, en 1,944 rs.: 
sale á subasta por la cantidad de su tasación.

Las fincas expresadas son todas indivisibles, según el 
parecer emitido por el perito tasador en las certificacio
nes respectivas.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
Ley de desamortización de 1.'6 de Mayo de 1855, á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada u n o  de los dos años s u b s ig u ie n te s , el 7 por  

100 .
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 1 üu.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar ei pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará él ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia ; pero si apareciese se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Navalcarnero, cabeza del partido donde radican las 
fincas.

CANARIAS.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 46 del inventario. *=*Una casa alta y sobradada, 
en la calle de Herradores de la Laguna, num. 46, que 
perteneció á la casa de Expósitos de la misma ciudad, 
compuesta de 4,320 pies cuadrados de superficie: que 
linda por Norte dicha calle, por el Sur la de Chaves, por 
el Naciente casa de D. Santiago Andreu, y por el Poniente 
otra de D. Fernando del Hoyo: produce anualmente en 
renta 750 r s . : ha sido capitalizada en 16,875 rs., y tasada 
en 18,375 rs., por que se subasta.

Núm. 47 del inventario.= Otra casa alta y sobradada 
en la calle de Juan de Vera, núm. 16, de igual proce
dencia, que tiene 2,100 pies cuadrados de superficie: que 
linda por el Norte huerta de D. Domingo Darmanin, por 
Naciente dicha calle, y por el Poniente y Sur con el hos
pital de Dolores: produce anualmente en renta 540 rs.: 
na sido capitalizada en 12,500 rs., y tasada en 16,050 rs., 
por que sale á subasta.

Núm. 48 del inventario =*Otra casa alta y sobradada, 
en la calle de Herradores de dicha ciudad, núm. 43, pro
pia de aquel hospital de Dolores, compuesta de 12,457 
pies cuadrados de superficie, y linda por Norte dicha 
calle, por el Sur la de Chaves, por el Naciente casa de 
Doña María Trinidad, y en parte con otra de D. Juan 
Eduardo, y por el Poniente con otra del presbítero Don 
Simeón Martínez: produce anualmente en renta 1,440Vea- 
Ies; ha sido capitalizada en 32,400 rs., y tasada en 
73,965 rs. por que se subasta.

Núm. 50 del inventario.«=Otra casa alta y sobradada, 
©n dicha calle, núm. 78, de igual procedencia, con 3,33- 
pies cuadrados de superficie: y linda por Norte y Nacienn 
te con huerta de D. Nicolás Cáceres, por el Poniente con 
casa de Doña "Isabel Castro de Baulen, y por el Sur coo 
dicha calle: produce anualmente en renta 660 rs.: ha sidr 
capitalizada en 14,850 rs., y tasada en 28,905 rs., po7 
«¡up se subasta.

Núm. 52 del inventario.^Otra casa alta y sobradada, 
«n la calle de los Alamos de dicha ciudad, de igual pro
cedencia, compuesta de 3,990 pies cuadrados de superfi
cie: y linda por ei Norte con casa que fue del Sagrario 

^catedral, por el Sur con otra de D. José María Gutiérrez, 
Por el Naciente dicha calle, y por el Poniente con huerta 
Y casa de Doña Ramona Machada: es su valor pericial 
13,800 rs.: produce anualmente en renta 750 rs.: ha sido 
Capitalizada en 16,875 rs., por que se subasta.

Clero.

Núm. 26 del inventario.»*Una suerte de pan llevar, 
una huerta al pie, situada en el Chapatal, término 

U* Pacoronte, á uno y otro lado de la carretera pública, 
4Ue perteneció á las Catalinas de la Laguna, y se compo* 
d ^ J 3 fanegas 3 celemines: lindando por Naciente otra

hospital de Dolores, Poniente D. Patricio Madan, Don

José Lucas D orte, el camino nuevo , D. José María Gu
tiérrez y o tros, por el Norte filo de la montaña de las 
Retamas, y por el Sur camino real antiguo de la Orotava: 
produce anualmente en Renta 265 rs.; ha sido capitalíza
la  en 4.770 r s . , y tasada en 16,980 r s . , por que se su
basta.

Tercer trozo. Desde dicha carretera, lindero del Nor
te , hasta el pie de las tierras de D, Tomas Fidel Cologan, 
indero del Sur y D. Domingo Tariña , por Naciente, y el 
propio Ramos por Poniente: se compone de 6 fanegas, 
jue valen en renta anual 900 r s . , cuyo capital es de 
16,200 r s . , y su tasación por peritos de* 18,000 rs ., por 
jue se subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for- 

na y plazos que previene el art. 6.® de la lev de desamor- 
izacion de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava-* 
las con mas cargas que las expresadas, según antece- 
lentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen 
>e indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
>erári de cuenta del rematante.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Abril de 1 SóO.Worge 
le Cámara.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
mal las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguiente el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

mos.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

) mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má- 
rimo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an- 
icipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
ndividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
incas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
i los* parajes señalados, en los dias y horas que se citan.

Madrid 29 de Mayo de 1856.==E1 Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Nicolás Casanova, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta ciudad de León y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa titulada de Santa-Catalina, sita en el pueblo de 
Manzanéela, y  fundada por el licenciado D, Pedro García Canse- 
co, cura que fue de Garrafe, para sus parientes, á fin de que 
comparezcan ante mí y oficio del escribano que refrenda á dedu
cir el que tuvieren á dichos bienes en el término de 30 dias, 
pasados los cuales se proveerá en ausencia y rebeldía do los no 
comparecientes, pues asi lo tengo acordado en providencia dada 
en los autos á instancia de Tirso García y otros, vecinos de Ma- 
tueca, Laflecha y Ruiforco.

Dado en León á 29 de Mayo de 1856. ~  Nicolás Casanova.~ 
Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo, 2096

D. Manuel Grijalva, Juez de primera instancia de la Puebla 
de Sanabria y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen el víuculo pea- 
tronato Real de legos que fundó el difunto D. Juan Rodriguez. 
siendo párroco del pueblo de Vígo de Sanabria, sitos en término 
del mismo y en los inmediatos dejMurias’y Cerdillo, para que en 
el término de 30 dias, siguientes á la publicación de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan á deducirle en este Juzgado 
por sí ó por medio de procurador autorizado en forma; apercibi
dos que pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lu gar, sustanciándose el expediente, por tes
timonio del que refrenda, con el presbítero D. Manuel Gómez, 
vicario de San Justo, y otros que se han mostrado parte, hasta 
dictar sentencia definitiva, en conformidad con lo mandado en 
providencia de 12 de Noviembre de 1855 y  29 de Febrero úl
timo.

Puebla de Sanabria 3 de Marzo de 1856. =  Manuel Grijalva.=  
Por su mandado, Vicente Rodriguez Alba. 1923

Alcaldía constitucional de Madrid.—Juzgado del Barquillo.— 
En virtud de sentencia dictada por el Sr. D. Luis de Entrambas- 
aguas, Alcalde constitucional de esta heróiea villana instancia del 
presidente dé la sociedad minera «La Afortunada», han sido con
denados en rebeldía al pago de dividendos por acciones que po
seen en dicha sociedad D. Joaquin Díaz Lozano por la cantidad 
de 320 rs., D. José de Loizaga por la de 320, D. Isidro Sánchez 
por la de 320, D. Félix Carbajal por la de 320, D. Julio Miguel 
Berlasione por la de 260, y D. Juan Bebra por la de 230, decla
rándose que la Junta directiva de dicha sociedad estar á en su de
recho al amortizr las acciones respectivas de los demandados con 
arreglo á los artículos de sus reglamentos, mandándose publicar 
esta sentencia en la Gacela, D iario  y  Boletín oficial de la pro
vincia, con arreglo á la ley. g i o ̂

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor de Guerra hono
rario, y Juez de primera instancia del partido de esta ciudad de 
Montilla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes-dote de las siete capellanías reunidas en 
una que en esta ciudad fundó Doña Antonia Agustín Cañete, 
para que en el término de 30 d ias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gacela de Madrid  y Boletín oficial de este 
provincia, se presenten en este Juzgado y escribanía del infras
crito, por medio de procurador apoderado en forma, á deducir el 
que les asista; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar, pues por mi auto proveido en los instruidos á 
instancia de D. Angel Pineda y  Torquemada, vecino de Málaga, 
poseedor de cinco de dichas capellanías, asi lo tengo mandado.

Dado en la ciudad de Montilla á 9 de Mayo de 1856.=Feli- 
ciano Ramírez de A r e l l a n o —  p, M, de S. S., Florencio Sánchez 
Castellano. s u s

D. José Conte Lacoste, escribano del Juzgado de primera ins
tancia de la villa y partido de Figueras.

Doy fe que en méritos del expediente formado á instancia de 
Doña Josefa Clapés, por nupcias Xiran, vecina de Perelada, sobre 
adjudicación de una capellanía, obra el edicto dei tenor siguiente.

Edicto.=D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario d¿ 
S. M. y Juez de primera instancia, cen la consideración de tér
mino , ele la villa y  partido do Figueras.

Por el presente, primer edicto, se cita y llama á todas las 
personas ó parientes que se crean con derecho á reclamar la ad
judicación de los bienes que componen la dotación de la causa 
pia fundada por D. José Clapés, piesbítero, en su último y váli
do testamento que otorgó bajo la autorización del reverendo cura 
párroco de la villa de Cadaqués á 29 de Abril de 17 31, para fa
cilitar con sus rentas una mejor colocación en sus carreras á la 
posteridad de D. Antonio Clapés, para que dentro del término de 
: 5 dias se presenten á deducirlo ante este Juzgado y  escribanía 
dei actuario en ei expediente instado por el procurador D. Pablo 
Roca de Bodalles en nombre y representación de Doña Josefa Cla
pés, por nupcias Xiran, esposa de D. Alberto Xiran, notario de 
Perelada, pidiendo la adjudicación y correspondencia de la par
te viril que le compete por ser oriunda por recta línea del tron
co del citado D. Antonio ; en la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo, que por primera vez y por primer llamamiento se le se
ñala sin haber comparecido, se procederá á dictar las providen
cias que corresponda en el citado expediente, su ausencia y re
beldía en nada obstante, y parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en el Juzgado de Figueras á 1.® de Octubre de 1835.^* 
Francisco de Espinosa.^ Por mandado de S. S., José Conte La- 
coste.

Según asi lo trascrito consta y es de ver del expediente de su 
referencia á que me remito.

Y para que conste en virtud de lo mandado con auto de hoy, 
libro el presente testimonio que firmo en Figueras á * 7 de Mayo 
de i 8v>6.=:José Conte Lacoste. 2106

D. Luis Salazar , abogado de los Tribunales nacionales, del ilus
tre colegio de la ciudad de Granada, Comendador de la Real ór- 
den americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Caravaca y  su partido &c.

Por el presente edicto hago saber que en la Sala segunda de 
S. E. la Audiencia territorial de Albacete penden autos entre Don 
Juan Cárlos Ladrón de Guevara, como marido de Doña Juana Cas
tro, con Juana Requena, difunta, viuda de Francisco López Cer- 
bera, sobre nulidad dei remate de ciertas fincas, sitas en la villa

de Calasparra, de este partido judicial, V en  virtud de competen
te carta-órdea de dicha superioridad con que se me ha requerido, 
y  á la que he prestado su cumplimiento, cito, llamo y  emplazo á 
los herederos de D. Cristóbal López Réquena, Oficial de ejército, 
ya difunto, hijo único d é la  citada Juana Requena, para que den
tro del término de 30 dias, comparezcan por medio de procura
dor ante la sala segunda de la referida superioridad á usar de su 
derecho en el relacionado pleito, pues asi lo tengo mandado en el 
expresado auto de cumplimiento con esta fecha.

Dado en esta mencionada ciudad de Caravaca á 23 de No
viembre de 1 S55.=Luis Sal azar, =*Por mandado de S. S . , Miguel 
Sánchez Aguacil. 2108 j

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 2 de Junio 
de 1856.

SUMARIO.
D espacho ordinario . Se aprueba el aeta de la lesloa anterior. — Se da 

cuenta de un decreto aaprioaiendo la Dirección de Ultramar. — Pa»an i  la
comisión respectiva ?aria3 peticiones.— Se bace lo mismo con Tarias exposi
ciones dirigidas á las Córtes.— Se leyó un dictámen concediendo un crédito 
extraordinario al Ministro de Gracia y Justicia. — Scrléanse las seccione».— 
Se aprueba por unanimidad una proposición acordando la» Córte» estar alta
mente satisfechas de la operación hecha por el Gobierno para amortizar 200 
millones efectivos de la Douda flotante.

Orden del dia. Se aprueba el art 2.® del proyecto del ferro ca rril de 
Andalucía con una enmienda del Sr. Bueno.—Se toma en consideración y i t  
aprueba una enmienda del Sr. Montesino al art. 3. °

Orden del dia para mañana.—Lo» asunto» señalados paro la  de hoy. —Se 
levanta la sesión ¿ la» sei» y media.

Abierta á la una y media y leída el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Las Córtes quedaron enteradas de un decreto, por el 
que se suprime la Dirección de Ultramar.

Pasaron á la comisión de actas 14 pliegos que remitió 
el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Congreso quedó enterado, y se acordó que quedase 
sobre la mesa, la copia del expediente formado para la 
venta de títulos del 3 por 100 para hacer efectivos 200 mi
llones de realeo

Pasaron á la comisión de peticiones las comprendidas 
desde el núm. 1,301 al 1,318.

Se mandó pasar á las respectivas comisiones: una ex
posición de D. Francisco Fernandez Vaquero, pidiendo se 
le confirme una pensión que le concedieron las Cortes 
del año 21 : una solicitud del Ayuntamiento y cuatro Di
putados de Falencia acerca dei camino de A lar: otra de 
D. Mariano Vidal, Secretario de la Diputación de Barce
lona , para que se exceptúen del exámen para desempe
ñar las Secretarías de las Diputaciones provinciales los 
que las desempeñan en la actualidad y los que lleven en 
aquellas oficinas 15 años de servicio: otra de ios maestros 
y oficiales de taponeros de Talavera de la Reina para 
que se prohíba la extracción del corcho; v otra de D. Ra
fael Sánchez Mendoza, para que se desestime el proyecto 
de ley presentado por el Sr. Ministro de Fomento sobre 
entrega al concesionorio de las obras hechas en el ferro
carril de Cádiz.

Se recibieron con aprecio y se mandó que se archi
vasen el acta de inauguración de la segunda sección del 
ferro-carril del Norte que remitía el Gobernador de Va- 
lladolid, v el ensayo épico «El Hercules» que remitía Don 
Candido Osuna.

Se leyó y anunció que se imprimiría el dictámen de la 
comisión de presupuestos sobre el proyecto de lev pre
sentado por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, para que 
se conceda un crédito extraordinario para el pago de las 
pensiones de las religiosas en el segundo semestre del 
ano 55.

El Sr. Gómez de la Mata suplicó á la mesa y al Con
greso, que teniendo en cuenta lo adelantado de la esta
ción, se anticipase la hora de abrirse las sesiones, v 
el Sr. Presidente contestó que lo propondría cuando fuere 
oportuno.

El Sr. Figueras escitó ei celo de la comisión en
cargada de dar su dictámen sobre el proyecto de ley pre 
sentado por el Gobierno acerca de la legislación de tea
tros: recordó que ya el Sr. Ruiz Gómez y él habían ex
citado cada uno tres veces á la mencionada comisión , y 
dijo, que puesto que había presentado un dictámen déla 
minoría, se podia proceder á su discusión. Ei Sr. Presi
dente contestó, que ínterin la mayoría no presentase un 
dictám en, no podia entrarse en la discusión. El Señor 
Alonso (D. J. B.), como individuo de la minoría de la re 
ferida comisión, expuso que si la mayoría no habia p re 
sentado su dictámen por causas tal vez ajenas á su vo
luntad, el Sr. Presidente debia ver qué era lo que se ha
cia en este caso.

Ei Sr. Jaén (D. Mariano) dijo que hacia año y medió
se habia nombrado una comisión para dar dictámen so
bre el proyecto de ley presentado acerca de señoríos, de 
cuya ley pende la suerte de muchos pueblos, y que no se 
habia aun presentado dictámen ninguno, siendo, tanto 
mas de extrañar, cuanto que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia actual era el presidente de esa comisión, y con
cluyó rogando á la comisión que activase sus trabajos 
cuanto la fuera posible.

Se procedió ai sorteo de las secciones.
Se leyó y se anunció que se imprimiría v repartiría el 

dictámen de la comisión sobre bases de Milicia Nacional.
Se dió cuenta de una proposición del Sr. Labrador y 

otros para que las Cortes se dignasen acordar que esta
ban altamente satisfechas de la operación hecha por el 
Gobierno para amortizar 300 millones efectivos de la 
Deuda flotante del Tesoro. En su apoyo dijo

El Sr. LA B R A D O R : Señores, por la ley de 23 de Fe
brero dei año último se autorizó al Gobierno para emitir 
títulos de la Deuda pública consolidada al 3 por 100 en 
cantidad bastante para producir en negociación 500 m i
llones de reales efectivos, aplicables á la extinción de 
igual suma de Deuda flotante del Tesoro , acordándose 
que la negociación de los títulos se verificaría, cuando lle
gase el caso, en pública licitación, al tipo, en los términos 
y épocas que el Gobierno considerase mas conveniente 
señalar.

Consiguiente á esta ley, propúsose ei Gobierno realizar 
parte de la operación; y lo ha conseguido, señores, de 
una manera satisfactoria para los intereses públicos y 
honrosa para la Administración. Saben los Sres. Diputa
dos cuánto agoviaba al Tesoro los rendimientos diarios 
de la Deuda flotante y los inmensos sacrificios que tenían 
lugar á fin de no demorar ni un solo instante el pago de 
las obligaciones corrientes. Esta situación aflictiva no po
día remediarse sino mediante una fuerte operación de 
crédito suficiente á extinguir de una vez una gran parte 
de la Deuda flotante llamada á renovarse con frecuencia. 
Asi lo conoció el distinguido Sr. Ministro de Hacienda ; y 
llevando su convicción al seno del Gobierno, se acordó 
que la primera negociación se elevase á adquirir el Teso
ro 200 millones de reales efectivos.

Hábilmente concebida esta operación, y bien desen
vuelta en su ejecución, ha ofrecido un resultado magnífi
co : me atrevo á asegurar á las Córles que como opera
ción de crédito es la mas importante y la mas ventajosa 
que ha realizado el Gobierno desde principios del siglo. 
Verdad es, señores, que las Córtes han acordado medios 
para cubrir las obligaciones del presupuesto: tendrá sin 
duda una gran influencia en ei porvenir. He dicho que la 
operación es ventajosa y voy á probarlo: el Gobierno habia 
fijado el tipo de 40 por 100 á los títulos del 3 por 100, y 
el resultado de la licitación ha elevado el término medio 
de este tipo á 40,53 por 100, que unido al 1 y medio por 
100 del cupón que venceria en 30 del actual, el cual no 
se entrega, equivale á liaber colocado de una vez y sin 
comisión 493 millones de renta consolidada á 42,03, pre
cio de gran significación, y acto que hace esperar un por* 
venir lisonjero para el crédito del pais.

Por esto felicito al señor Ministro de Hacienda, felici
to al Gobierno y felicito al pais. Por esto , y llevados de 
una impresión favorable al ver consumada una operación 
que ha de ejercer mucha influencia en buen sentido en 
el mercado, mis apreciables compañeros y yo hemos te
nido la honra de presentar la proposición de que acaba 
de darse cuenta, creyendo ser intérpretes del sentimiento 
que domina en la Cámara; y encargado de apoyarla, 
abrigo la confianza que se servirá tomarla en considera
ción; y aprobándola luego, acordar que está altamente sa
tisfecha de la forma con que se ha realizado la operación 
de crédito mencionada.

Esta proposición fue tomada en consideración y apro
bada por unanimidad.

El Sr. T O R R E C ILL A : Pido la palabra para anunciar 
una pregunta relativa á los desagradables sucesos de que 
hablan los periódicos relativos á un atentado que ha es*, 
tado á punto de cometerse en la persona de S. M. Si el 
Gobierno quiere la explanaré.

El Sr. PR E S ID E N T E : No puede V. S. explanarla.
El Sr. s a n t a  C R U Z , Ministro de Hacienda: Del 

acontecimiento á que se refiere la indicación del Sr. Tor
recilla , están conociendo los Tribunales de justicia. Las 
Córtes y ei Sr. Torrecilla comprenderán que en esta si
tuación d  Gobierno debe ser muy parco en las palabras 
que pronuncie. Para satisfacción de las Córtes y del pais, 
el Gobierno debe declarar que ni por un solo momento 
ha estado en peligro la preciosa vida de la Reina de la$ 
Españas.

El Sr. t o r r e c il l a  Pido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE : No hay palabra.
El Sr. t o r r e c i l l a : Para que no se interprete de 

mala manera mi pregunta , tengo necesidad de decir dos 
palabras.

El Sr. P RESIDENTE: El reglamento no lo permite.

ór&én DEL RIA.

Ferrocarril de Andalucía.

Habiendo obtenido la palabra el Sr. Maestre, m  la
cedió á

El Sr. b u e n o *. Señores, en el debate tan extenso 
que ha tenido lugar en la totalidad ‘de este proyecto de 
le v , y en las enmiendas que se han presentado, se han 
hecho todos los argumentos que pueden presentarse en 
esta cuestión: se ha hecho mas todavía, y es que se han 
dirigido cargos, en mi concepto inmerecidos, al Sr. Mi
nistro de Fomento, que no ha hecho mas que sustentar 

¡ una opinión, con la cual ha estado conforme la mayoría 
de la Asamblea. Entiendo pues que la cuestión está ago
tada, y que el asunto ha perdido su ínteres; pero como 
se ha insistido mucho en medir aqui las distancias, supo
niendo que la línea por Toledo y Cáceres es mas corta 
que la de Ciudad-Real, Mérida y*Badajoz, aceptando los 
argumentos presentados por los que se han opuesto al

n ecto, aceptando los mismos números y cifras de que 
an valido, demostraré con una sola consideración 
que están equivocados.

Se ha'partido de un error, y es el de fijar el punto de 
partida de Madrid, pues ei verdadero ínteres de ese ca
mino está en acortar la distancia que hay desde el Océa
no al Mediterráneo. Los cereales ¿van á consumirse en 
Madrid, que está en el centro de Castilla? Nuestras lanas 
y nuestros productos ¿se van á consumir en Madrid? El 
gran Ínteres está en que los productos de esas provincias 
puedan ir al Mediterráneo, y para eso es claro que pue
den ir sin el rodeo que daria la línea viniendo por Ma
drid. Si se trata de la menor distancia, la ventaja está 
en favor del trazado de Ciudad Real, porque desde So- 
cuellamos parte derechamente para Badajoz, y parte 
también derechamente para el Mediterráneo. Ademas, 
cuando se trata de abrir un camino, ¿ no debe tenerse 
en cuenta mas que la menor distancia ? ¿ No se hace por 
donde mas cuenta tiene, y protege mas intereses? Esa 
línea de ferro-carril por el trazado de Ciudad Reales mas 
ventajosa que por el de Toledo y Cáceres.

Hay otra razón en favor de este trazado que las Cór
tes sabrán apreciar en su alta sabiduría. Los Diputados 
de Toledo y Cáceres no pueden negar que ei ferro-carril 
que ha de unirnos con Lisboa ha de pasar por Badajoz. 
Todos convienen en esto, y no puede ser otra cosa, por- 
q re el Gobierno lusitano ha fijado ya ese punto de em
palme. Pues b ien , si se ha de unir el pueblo español 
con el lusitano por Badajoz ¿no es justo y razonable que 
pase por ei mayor territorio posible de la provincia de 
Badajoz ? Por el trazado que SS. SS. desean no va á atra
vesar mas que una pequeña porción del territorio de esa 
provincia; y entonces ¿qué ventajas resultarían á Badajoz 
de esa línea de ferro-carril? No serviría para nada á aquel 
pais, y seria preciso andar muchísimas mas leguas para 
llegar al ferro-carril por el trazado que SS. SS. marcan 
que para llegar al mismo Sevilla.

Vean los señores que han combatido este artículo có
mo los Diputados de Badajoz tenemos que defenderlo por 
ei mismo motivo que impulsa á SS. SS. á atacarle.

Pero decia ei Sr. Godinez que no votará la prolonga
ción de Mérida á Sevilla. Yo no sé cómo dice esto S. S. 
cuando yo en esa enmienda que presentó no he hecho 
mas que proponer lo que los Sres. Diputados de Cáce
res y Toledo han propuesto, y hasta he usado de sus 
mismas palabras. Si SS. SS. no aceptan esa línea porque 
creen que no ha de hacerse, yo contestaré que se hará, 
porque en primer lugar Badajoz está dispuesta á todo gé
nero de sacrificios para hacerla, y en segundo lugar por
que los productos de esa línea han de ser tales que ella 
sola dará mas que todo el ferro-carril.

Pero la oposición que hoy se hace á esa línea es in 
concebible, porque no se le puede dar otra significación 
sino la de que no se quiere que el reino español se una 
con el reino lusitano. Si se quiere la unión con Portu
gal , preciso es llevar el camino por Ciudad-Real para ir 
al punto señalado como de empalme, y para ello no hay 
que hacer sino aprobar este artículo.

El Sr. g o d i n e z  DE PAZ*.' Debo decir al Sr. Bueno 
que nosotros proponíamos la línea directa desde Madrid 
á Sevilla, y S. S. la quiere dando ese rodeo inmenso por 
el valle del Guadiana.

El Sr. b u e n o  : Pido que se lea el artículo del pro
yecto de los Diputados por Toledo y Cáceres y la enmien
da mía.

Se leyeron el art. 2.a del dictámen de la comisión so
bre el ferro-carrii de Extremadura por Cáceres y Toledo, 
y la enmienda dei Sr. Bueno.

El Sr. M A N S I : Señores, no se ha alegado razón al
guna contra la justicia de la causa que defendemos los 
Diputados de Toledo y Cáceres.

Dijo el Sr. Ministro de la Gobernación el primer dia 
de discusión que la manera de contestar ai grande ar
gumento de la legalidad era que las Cortes, que pueden 
hacer una ley, pueden también anularla. Es verdad, se
ñores ; pero esto no puede hacerse sin llenar de antema
no ciertos trámites que no deben echarse en olvido.

Señores, en las Administraciones anteriores se habia 
estableció# una jurisprudencia especial para hacer las 
concesiones de ferro-carriles. Los Sres. Diputados levan
taron su voz aqui para condenar la corrupción que en 
esta materia se habia introducido, y principalmente la 
costumbre de hacer las concesiones provisionales sin te
ner los estudios y memorias.

Vosotros hicisteis una ley para cortar en lo sucesivo 
estos abusos, y sin embargo de esa ley se pretende aqui 
que hoy hagamos una concesión provisional sin estudios, 
sin presupuestos ni datos bastantes.

Si el Sr. Ministro de Fomento hubiera visto el trazado 
no habría incurrido en las equivocaciones en que incur
rió. S. S. no trajo aqui ningún dato para su trazado, y 
sin embargo aseguró que costaba 5 millones menos que 
el nuestro.

Señores, en la ley general de ferro-carriles, ¿no se 
dice que las líneas generales hayan de salir de Madrid? Y 
sin embargo, esta se declara línea general cuando en vez 
de partir de Madrid sale de Socuéllamos. Ademas , esa 
línea pasa por un pais pobre en comparación de la de 
Toledo.

Señores, la línea mas directa desde Madrid por So-» 
cuéllamos á Lisboa tiene 613 kilómetros, y la que nos
otros proponemos tiene 164 kilómetros menos. Es decir, 
que en virtud de este rodeo se darían de utilidad á la em
presa del camino dei Mediterráneo cerca de 4,000 millo
nes en los 99 años de la concesión.

Ademas, ei trazado por el vallo de Guadiana hay que 
subvencionarle por 93 millones, mientras el nuestro no 
recibiría sino 79: beneficio 14 millones. A si, midiendo la 
distancia con los mismos datos del Sr. Ministro de Fomen
to , resulta un perjuicio considerable para el Estado; y 
mientras nuestro Ínteres para la fusión de España y Por
tugal está en anular las distancias entre uno y otro pue
blo, vamos á alargarlas.

Los señores de la comisión rechazaron el otro dia con 
indignación la idea de que pudiera proponerse en esta 
ley favorecer los intereses de una compañía particular. 
Ni el Sr. Godinez ni yo creemos cosa que pueda menos
cabar la reputación de la comisión; pero es indudable 
que de esta ley resultará un negocio lucrativo para la so
ciedad dei Gran C entral, y esta misma sociedad lo dice 
en su Memoria.

Yo no quiero ofender á la comisión; pero la verdad 
es que el sacrificio de las provincias de Cáceres y Tole* 
do ?s debido al veto que ha impuesto esa sociedad. Los 
individuos de la comisión habían aceptado transacciones 
con nosotros , pero después han tenido que rechazarlas, 
i  y por qué? Por que la sociedad del Gran Central no lo 
ha querido asi.

No creo pues que se puede aprobar un artículo tn 
que se establece la ilegalidad y la inmoralidad.

El Sr. LU X A N , Ministro de Fomento: Yo no puedo 
dejar de responder á las últimas palabras del Sr. Mansi. 
S. S. y otros varios señores han presentado este artículo 
como redactado únicamente en favor de una sociedad. 
Esto no es exacto : la concesión es provisional, no defi
nitiva. Aqui se hace una concesión in nomine á una com
pañía que se presentará á la subasta. Lo mismo se hizo 
respecto del camino de Zaragoza; y S. S. y o tros, cuando 
se trató de este punto , no se levantaron á decir que era 
una inmoralidad.

Los trabajos sobre el trazado de Socuéllamos á Ciu
dad-Real están hechos; del de Ciudad-Real á Mérida pue
do decir que vendrán en breve á las Córtes. y del de 
Mérida á Badajoz también están terminados. No hay por 
consiguiente ilegalidad.

Dice el Sr. Mánsi que una compañía nos ha impuesto 
un veto contra los intereses de Cáceres y Toledo. La dig
nidad dei Gobierno y la de la comisión no permiten que 
influya en sus decisiones una compañía. Sabido es que 
nosotros nos hemos presentado deseosos de conciliar to
dos los intereses, y yo he propuesto un ramal desde A l- 
conetar á Mérida y otro desde Trujillo á Mérida: esto en 
cuanto á Cáceres; y en cuanto á Toledo, la prolongación 
de la línea desde villasequilla hasta TaUvera.

Creo haber contestado á lo mas importante que ha di
cho el Sr. Mansi.

El Sr. m a n s i : Debo decir que el camino que nos
otros proponemos se hará á despecho de quien no quiere 
que se haga.

El Sr. VILLALOBOS: Señores, por muy necios que 
nos crea el Sr* Mansi r no lo somos tanto que podamos

contribuir ¿ que se haga una cosa inmoral é ilegal. Cons
te esto.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. RANCES: He pedido la palabra en pro, y  de

seo que conste, asi como el sentimiento que me causa el 
no poder usarla.

Se puso á votación el art. 2.® con la enmienda del se
ñor Bueno, tomada en consideración, y qu8dó con ella 
aprobado.

Se leyó Una enmienda del Sr. Montesino al art. 3.° 
para que de Mérida partiese un ramal á Alconeiar, au 
torizándose al Gobierno para auxiliar su construcción con 
lo que está obligado á satisfacer para las obras de la car
retera.

El Sr. m o n t e s i n o : Me encuentro en una posición 
anómala. Me he opuesto á la generalidad de este proyec
to por no creerle ajustado á la ley de ferro-carriles; pero 
una vez aprobados los dos primeros artículos, he creido 
que debia proponer una enmienda.

Voy al mismo tiempo á exponer los motivos que ten
go para separarme de la opinión de mis compañeros los 
Diputados por Cáceres, y creer que el valle del Guadiana 
es ei mas conveniente para ei ferro-carril Si se tratase 
de unir á Madrid con Lisboa, la línea del Tajo seria la 
mejor tal vez; pero se trata de una línea nacional y ge
n e ra l; y la Junta consultiva de Caminos, compuesta de 
hombres de saber y  experiéitóía, preguntada por el Go
bierno , dió su informe diciendo q u e , considerada como 
línea nacionál la línea de Lisboa, seria mas ventajoso di
rigirla por el valle del Guadiana.

La referidá Junta consultiva de Caminos dice en esta 
memoria que la línea dei Guadiana cumple con todas las 
condiciones que debe reunir una línea ferrea, y que por 
medio de ella se realizaba la mas vasta y económica red 
de ferro-carriles que pudiera idearse por ei enlace que 
vendría á tener con todas las demás lineas. ¿ Qué habia 
de hacer el Gobierno en vista de esta memoria ? Mandar 
examinar esta cuestión, y al efecto se nombró una comi
sión mista, y est^eomision marcó la entrada del ferro
carril en Portugal) jtor Badajoz por las inmensas dificul
tades que la cuenca del Tajo ofrecía dentro del reino ve
cino.

Yo, señores, hubiera deseado que efte proyecto de 
ley no se hubiera traído aqui hasta que los estudios hu
bieran estado concluidos; poro como no ha dependido de 
mi voluntad ¿estoy en el caso de decir que la línea fér
rea que se dirige por el valle dei Guadiana tiene la ven
taja de aproximarnos á los importantes terrenos carboní
feros de Belmez y Espiel, pues por medio de esa línea 
podremos llevar los productos de esos riquísimos criade
ros á muchos de nuestros puertos, y también se podrán 
traer fácilmente á las provincias del interior.

Se ha dicho en apoyo dei trazado del Tajo que por él 
se favorecerían los intereses de una porción de provincias, 
y me parece que en esto ha habido mucho de exagera
ción. Indudablemente ese trazado favorecería los intere
ses de la provincia de Toledo, y favorecería también los 
de la de Cáceres, como los favorecería cualquiera otra lí
nea que atravesara por ella. Pero es un error el creer 
que ese trazado podría ser beneficioso á la provincia de 
Avila, fuera de unos cuantos pueblos que se encuentran 
de este lado de la sierra; y de ningún modo la provincia 
de Badajoz encontraría ventaja con esa v ia , porque to
dos sus productos marcharían siempre á la provincia de 
Sevilla.

Se ha querido sacar un argumento en contra del pro
yecto por suponerse que esta línea favorece á la provin
cia de Ciudad-Real, cuyo territorio ha de estar atravesa
do por otras líneas. Yo creo , señores, que al trazar la lí
nea que nos ocupa, nadie ha pensado en los intereses par
ticulares de Ciudad-Real; se ha tenido en cuenta sola
mente que las circunstancias particulares de la Mancha 
ofrecen ciertas ventajas para ei enlace (fe los ferro-carri
les , y no se ha atendido á otra cosa.

Se ha querido sacar también mucho partido de la ra
zón que se ha alegado de ser mas corto el trazado por la 
Juencadel Tajo que por la del Guadiana, y aqui tengo yo 
necesidad de preguntar: señores, cuando se trata de un 
ierro-carril, ¿se mira únicamente la menor distancia ? Eso 
seria bueno cuando se tratara de enlazar dos capitales por 
medio de un desierto; pero fuera de ese caso, hay que 
buscar aquellos puntos ae mas movimiento, como ha su
cedido en ei camino dei Norte, y por eso en vez de lle
varle por Soria le hemos llevado por Valladolid.

Se ha hablado también aqui del movimiento mercantil 
le  esas provincias, y yo debo decir que el movimiento 
mercantil de las provincias de Cáceres y Badajoz es de 
Norte á Sur; que los aceites de Extremadura se dirigen á 
Castilla por los puertos de Baños y Perales, y que á Ma
drid no vienen mas que algunas carnes para el abasteci
miento de la capital, porque la mayor parte van á Valen
cia, donde se embarcan para Cataluña. Y siendo esto así 
¿ no hemos de ir á buscar una línea que por sus afluen
tes traiga el movimiento apetecido? Creo que sí, y por 
eso yo he tenido que preferir el trazado por el Guadiana, 
que nos dará un resultado distinto del que habría de 
darnos el de la cuenca del Tajo.

El ramal que yo propongo sustituir á una carretera 
trazada, pone en comunicación la provincia de C áceres 
con el Mediterráneo y con Madrid; y cuando esa provin
cia no tiene otras comunicaciones, no me parece que ha 
de importarle mucho el rodeo de 20 ó 30 leguas, que será 
de dos ó tres horas.

Verdad es que se ha dicho que esas 20 ó 30 leguas 
significan mucho, porque las han de recorrer todos los 
frutos de esas provincias; pero ya he dicho que los fru
tos de esas provincias no vienen á Madrid.

Vengamos ahora á los trazados paulativamente consi
derados. Se ha hablado aqui del número de kilómetros 
de uno y otro trazado, y yo diré que la diferencia no es 
mas que de 32 ó 32 y media leguas, y para eso las difi
cultades por la cuenGa del Guadiana son infinitamente 
menores que por la del Tajo, y el coste es también bás
tante menor.

La adición que yo propongo es favorable á los intere
ses de la provincia de Cáceres, y tiene por objeto conver
tir en via férrea una carretera que por la ley está dev 
clarada m ista , y que por lo mismo los pueblos no ten
drían que hacer un sacrificio mucho mayor del que ya 
tienen acordado, y de esa manera podrán invertir ei pro
ducto de sus propios en el establecimiento de Bancos 
agrícolas que tanta falta les hace, en crear nuevas escue
las y en atender á otras mil necesidades de Ínteres moral 
y material para los pueblos. Ruego por tanto á la Cáma
ra so sirva tomar en consideración la enmienda.

El Sr. VILLALOBOS: Las razones aducidas por el 
Sr. Montesino hacen que la comisión no tenga reparo en 
admitir la adición de S. S., porque la cree beneficiosa á 
los intereses generales de la provincia de Cáceres, y al 
mismo tiempo á los de la de Madrid.

Leida nuevamente la adición, fue tomada en conside
ración; y abierta discusión sobre ella, dijo

El Sr. g o d in e z  d e  p a z : Señores, mi situación en 
este momento es en extremo crítica; voy á luchar con un 
compañero, con un amigo, y tal vez sea esta la primera 
vez que en el Parlamento español se hayan visto á Dipu
tados de una misma provincia frente á frente en cuestio
nes en que se versan intereses materiales: ademas tengo 
necesidad de aparecer contrario á una mejora que á úl
tima hora se quiere hacer á mi provincia; pero como es 
tan fuerte la convicción que tengo de que con ese ramal, 
no solo no se llenan los deseos de la provincia de Cáce
res, sino que van á quedar sus intereses desatendidos, 
no he podido menos dq tomar la palabra en contra de la 
adición.

El Sr. Montesino, para robustecer su opinión, abo
gando por el trazado del Guadiana, ha leido varios, trozos 
dé la memoria de la Junta consultiva de Caminos, y los 
Sres. Diputados recordarán que al impugnar yo este pro* 
yecto me ocupé también de esa memoria, indicando que 
la Junta consultiva de Caminos, después de marcar ios 
tres trozos posibles desde Madrid al Océano, habia dicho 
que la línea por Cáceres reunia dos condiciones ventajo
sas ; una de ellas la paenor distancia, y añadí también 
que si la Junta de Caminos abandonaba este trazado, era 
por suponer que habia necesidad de hacer otra línea des* 
de Sevilla á Jaén para servir los intereses de las provin-* 
cías de Andalucía. IVfanifestó con este motivo que la razón 
que la Junta alegaba para separarse de aquel trazado, no 
tenia para mí ningún peso, toda vez que la línea por el 
Guadiana exigirá muchas mas leguas* de ferro-carril que 
las que hay desde Sevilla á Jaén.

Se dice á favor del trazado del Guadiana que nos acer* 
Cará á los criaderos carboníferos de Espiel: es cierto; pe-» 
ro si el Sr. Montesino hubiera leido con detención la me
moria que ha citado, hubiera visto que la Junta consul
tiva de Caminos se desenteadió de esa consideración, por
que dijo que en todo caso esos intereses podían ser ser
vidos por una línea de menor importancia. Por lo demas, 
los carbones de Belmez y Espiel podrán servir á las pro
vincias del interior, y á lo sumo llegar hasta Málaga, pe
ro no irán á ios demas puertos, porque no podrán com
petir con los carbones de Asturias, y mucho menos con 
los extranjeros.

Entrando S. S. en comparaciones entre los dos traza
dos, ha ponderado mucho las ventajas del que ha pro
puesto la comisión, porque dice favorece los intereses 
de mayor numero de provincias, y aun los mismos de 
la de Cáceres. Yo diré al Sr. Montesino, que ai citar esas 
provincias, ha olvidado las de Madrid y Salamanca, y 
que respecto de la de Cáceres, es imposible hacér un tra
zado que favorezca con mas igualdad á todos sus parti
dos judiciales que el del Tajo.

Dice S. S. que la provincia de Cáceres quedará mejor 
servida con el ramal objeto de esta adición. Sr. Montesb* 
no, dos razones poderosísimas tengo para oponerme á m  adición; u  primera es que oreo eso impracticable, y



¡segunda, que es imposible que ninguna sociedad , á. no 
ser el Gran Central, pueda comprometerse á construir el 
ramal que S. S. propone, v el Gran Central no lo hará, 
y ya nos ha dicho uno de sus representantes que no quie
re comprometerse á hacer esa línea.

Respecto del movimiento comercial de Cáceres, diré 
á S. S. que la principal riqueza de esa provincia no son 
los cereales, sino la ganadería, y que el movimiento de la 
ganadería no va al Oeste, sino que viene al Este. Las car
nes de Extremadura vendrían por la línea mas directa á 
Madrid; y tomando el ferro-carril de Zaragoza, se encon
trarían inmediatamente á las puertas de Aragón, que es 
donde tienen su principal consumo. La provincia de Cá
ceres tiene ricas y variadas producciones, una de ellas 
los aceites, que pueden competir con los de Marsella, y 
que hoy no se consumen en Madrid por el excesivo costo 
del trasporte.

Tiene excelentes vinos y otras producciones que repi
to, no pueden traerse á Madrid por la falta de comunica
ciones. Por el ferro-carril no traería cuenta á los extre
meños traer sus producciones á la corte, porque consi
derando el coste que tiene hoy la tonelada desde Cáceres 
á Madrid y el que tendría después por el ferro-carril, la 
diferencia no seria mas que de 12 r s . , y esa cantidad no 
merece la pena r e  ir á gastarse 40 millones en construir 
el ramal qqe propone S. S.:

Señores, cuarenta y tantas leguas mas con el gran 
movimiento que debemos suponer que habrá en esa lí
nea, el aumento en ios trasportes subirá á una cantidad 
fabulosa, y durante el tiempo de la concesión ascenderá 
á muchos miles de millones de reales. Esos ramales que 
se proponen hoy dificultan por algunos años el que pue
da establecerse esa comunicación directa entre Sevilla y 
Madrid. Al Gran Central le interesa mucho el tener en
tretenido ese territorio con esas concesiones. Yo he oido 
á los representantes del Gran Central que si vieran la 
posibilidad de que esa línea directa pudiera hacerse, no 
hacían la de Socuéllamos. ¿ Para qué la habían de hacer? 
Esa es la razón porque todos nuestros/proyectos de con
ciliación han fracasado.

La comisión nos decia : tienen YV. razón; pero luego, 
cuando se lo decia el Gran Central, este decia que de 
ninguna m anerS, porque haciendo la línea del Tajo, la 
otra era completamente inútil. Esos ramales que hoy se 
proponen vienen á ponernos una nueva dificultad: ¿ no 
ha sido bastante que se nos haya vencido, que se hayan 
desconocido nuestros intereses? ¿Se quiere imposibilitar
nos hasta el porvenir ? Esto es una injusticia.

Enhorabuena que hayamos sido vencidos en la vota
ción , no en la discusión: en buen hora que las Górtes 
hayan acordado que el trazado de esa línea siga esa mar
cha tortuosísima; pero se nos imposibilita para el porve
n ir con esas concesiones provisionales. Hé aquí la causa 
de ¿ponerme á esta adición.

El Sr. MONTESINO: El Sr. Godinez de Paz no se ha 
ocupado de rebatir lo que he dicho, sino de reprodu
cir las razones que en. otras ocasiones ha expuesto en fa
vor de su proyecto.

No he tomado parte en esta discusión hasta que las 
Córtes han decidido por donde debia ir la línea. No en
tro á decir si han hecho bien ó mal en la resolución que 
han adoptado; pero no será tan mala cuando el tráfico 
de Andalucía no se hace por Badajoz y Trujillo, sino que 
viqqe por la carretera de Andalucía.

Respecto á lo que S. S. ha dicho de ios intereses de 
los partidos de Bejar y Ciudad-Rodrigo, no diré mas sino 
que su conveniencia no está en bajar á la línea del Tajo, 
sino en unirse con la línea del Norte, la cual, si los ferro
carriles se conducen por buen camino, la tendremos an
tes de muchos años.

Me he ocupado muy poco del Gran Central ni de las 
demas sociedades, pues no he ido con el sombrero en la 
mano á pedirlas nada. Las considero buenas á todas si 
cumplen lo que prometen, y malas si dejan de cumplirlo.

Loque he dicho respecto de los frutos de Extremadura 
es tan exacto que mi opinión se apoya en cuantas me
morias se han escrito sobre eso. S. S. ha citado los acei
tes de la sierra de Gata. En punto á aceites diré que los 
de mi propia cosecha no puedo traerlos á Madrid porque 
vienen otros mas baratos. Los aceites de la sierra de 
Gata no vendrán á Madrid porque aqui se venden á me
nos precio.

Puesta á votación la adición del Sr. Montesino, quedó 
aprobada.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión.
Pasaron á la comisión de aranceles; una exposición 

del Ayuntamiento de Torrox, y otra de los hacendados v 
labradores de Motril, pidiendo que se imponga un recar
go á los azúcares coloniales.

A la comisión de Notariado pasó una exposición de 
D. Eusebio Tos, D. Estéban Rodes y otros, pidiendo se des
estime la base segunda del proyecto de ley de Notariado 
presentado por el Gobierno.

Se leyó y anunció que se imprimiría el dictámen de la 
comisión, concediendo á los padres de D. Antonio Sami- 
fier, fusilado en Betanzos en 1846, la pensión de 2,200 
reales, trasferible á la muerte del uno al superviviente.

El Sr. PRESIDENTE señaló para la órden del dia de 
mañana los asuntos señalados para la de hoy, y levantó 
la sesión á las seis y media,

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho menos cuarto, y por la de 
la imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

P ART E NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes 2 de Junio, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M ADR ID.— Esta misma semana terminan las repre
sentaciones en el coliseo del Príncipe. Parece que la em
presa prepara para la temporada próxima varias produc
ciones notables de nuestros principales escritores, tenien
do ya por de pronto algunas obras que no han cabido 
este año, tales como una comedia del Sr. Bretón de los 
H erreros, otra del Sr. Cisneros, otra del Sr. Rossell y 
otra del Sr. Ochoa; un drama del Sr, Montadas, y una 
tragedia del Sr. Dacarrete.

Nos han asegurado igualmente que la dirección pien
sa reformar el personal de la compañía , contratando á la 
señorita Buzón y al Sr. Calvo.

El teatro lírico-español continuará, según costumbre, 
hasta fin de mes. No hallándose completamente restable
cida la Ramírez de la indisposición que la tuvo alejada 
durante algunos dias de la escena, parece que se presen
tan algunas dificultades para el reparto de papeles de la 
Estrella del Capitán. También nos anuncian que la par
te destinada por el autor de la música para Sanz correrá 
probablemente á cargo de Font.

Durante la última semana han estado concurridas las 
representaciones de La Hija de la Providencia. Los Dia
mantes de la Corona y Mis dos mujeres. La función del 
sábado, á beneficio de la sociedad de beneficencia de la 
parroquia de San IldefonsoA atrajo un lucido concurso á 
este coliseo, que no pudieron honrar SS. MM. con mo
tivo de tener que recibir al Embajador de Baviera. El es
pectáculo se compuso de Ei Marques de Caravaca y El 
Amor y el almuerzo. La Ramírez, Di-Franco y Fernan
dez, Salas, Caltañazor y Calvet se lucieron enalto grado, 
gustando como siempre y haciendo reir mucho á la con
currencia que ocupaba todas las localidades. Las Exce
lentísimas señoras Condesas de Patilla y de Casa-Flores 
han sido incansables en sus esfuerzos para que dicha 
función fuera productiva para los pobres á quienes esta
ba destinada. [La Zarzuela.)

Son muchos los proyectos para el teatro del Circo 
que abandonan á fin de este mes las personas que en
tronizaron la zarzuela en la plazuela del Rey. Comedias, 
dram as, mágia, bailes, zarzuelas y hasta ópera italiana 
se quiere plantear para el invierno próximo en el popu
lar c°fise.° del Sr. Colmenares. Este respetabilísimo case
ro está dispuesto, ségun dicen, á hacer grandes sacrifi
cios rebajando el alquiler del local, pues comprende que 
si persiste en sostener sus tiránicas leyes, no podrá en
contrar un inquilino que habite aquel desmoronado ca
serón. ( Jd,}

Se ha confirmado la noticia de la salida de la Teodora 
Lamadrid, Arjona y Romea para Valencia. La empresa 
del teatro Principal los ha contratado para 45 represen
taciones, que tendrán lugar en el mes de Julio. Parte de 
la compañía de verso de aquel teatro marcha á princi-

cipios del próximo mes á P arís , donde darán funciones 
dramáticas, y dicen si algunas zarzuelas.Entre los actores 
figuran Bardalla, Pastrana, Pardo y Guerrero, y también 
hemos oido nombrar á la Samaniego como primera ac
triz , con ribetes de prima donna.

Se nos figura que la mayoría de las personas que for
man la expedición no han cíe hacer fortuna en las orillas 
del Sena. Puede que choque sin embargo ei llamado gé
nero andaluz, y en ese caso podrán ser apreciados Dar- 
dalla y Guerrero. Lástima no les acompañe Calvo, tan 
sobresaliente en los papeles de gitano. (Id.)

Se prepara en el Circo una función á beneficio de 
Barbieri. En dicha noche se estrenará un entremes nuevo, 
titulado Gato por liebre, desempeñando Salas y Caltañazor 
el papel de dos jamonas alegres de cascos. ( la.)

Antes de venir á Madrid parece piensa el barítono 
Varesi hacer una excursión á Paris. {Id.)

Noches pasadas tuvo la Reina la dignación de recibir 
en su Real Cámara al violinista español D. Jesús Monas
terio , llegado recientemente del extranjero. S. M. estuvo 
tan complacida oyendo tocar al jóven y ya célebre artis
ta , que le hizo repetir la fantasía sobre motivos españo
les. Esta bellísima composición ha sido expresamente es
crita por el Sr. Monasterio para la Reina Doña Isabel II, 
que se ha servido aceptar la dedicatoria, dirigiendo al 
mismo tiempo al autor palabras lisonjeras, que, pronun
ciadas por una augusta boca, adquieren doble valor. Ha
llábase presente el Rey, que se manifestó no menos sa
tisfecho del talento artístico que tanto distingue al violi
nista español.

JEl Sr. Valdemosa, maestro de canto de la Reina, acom
pañó en el piano todas las piezas que tocó el Sr. Monas
terio , contribuyendo por su parte á realzar el conjunto 
de la ejecución. ( Id.)

Parece que ya están hechos y presentados en el Ayun
tamiento los planos para la gran plaza y fuente de la 
Princesa que va á ejecutarse en el extenso espacio que 
ocupaba el cuartel frente al Hospicio, desapareciendo la 
fuentecilla inmediata y la de San Antonio de los Portu
gueses , dando á esta entrada de Madrid con tal novedad 
un aspecto de belleza y buen ornato que estaba recla
mando hace algunos años. ¡Epoca.'

TARRAGONA 29 de Mayo.—La rápida subida de 
los cereales habida de algunos dias á esta parte, las me
didas protectoras tomadas por las Autoridades de Málaga, 
Sevilla y Cádiz, y los alborotos con motivo de la carestía 
de dicho artículo, si bien insignificantes, ocurridos, según 
se dice, en Búrgosy Valladolid, impulsaron á nuestro ac
tual Gobernador, D. José Nieto, á convocar una junta de 
mayores contribuyentes, invitando á la misma á la ilustre 
Junta de comercio, Excmo. Ayuntamiento y á la Excma. Di
putación provincial, con el muy laudable y siempre pru
dente objeto de prevenircualquiera situación gravosa para 
la clase de artesanos y personas que vivan de su jornal, 
dado caso que la subida de los granos pasase mas adelante!

Esta reunión tuvo lugar en el dia de anteayer, la que 
fue tan concurrida como era de esperar del filantrópico 
objeto que la motivaba, resolviéndose, después de una 
detenida discusión, y á propuesta del Sr. Gobernador, el 
nombramiento de una comisión, compuesta de nuestras 
corporaciones populares citadas y mayores contribuyen
tes , al efecto de escogitar los medios mas adecuados, efi
caces y prontos, que para evitar cualquier penuria del 
pueblo por dicho motivo, podrían mejor emplearse. El 
nombramiento de las personas para dicha comisión fue 
sumamente acertado, y nos garantiza el buen cumpli
miento de su cometido.

Ayer se dejó sentir en las aguas de nuestro puerto un 
ligero flujo y reflujo.

Hemos visto depositados en el campo que se halla á 
la izquierda de la puerta de Francolí los coches, rails y 
demas efectos llegados últimamente de Inglaterra para el 
ferro-carril de esta á Reus. [ D. M.)

FIGUERAS 29 de Mayo.—Aunque hayan corrido ru 
mores de entrada de carlistas procedentes del vecino im
perio, nada de esto ha habido, y sí solo la aparición de 
seis u ocho trabucaires foragidos" que tienen la gracia de 
secuestrar gente acomodada para hacerles pagar luego 
gruesas sumas de dinero por su rescate. Los mozos de es
cuadra han dado ya cuenta de alguno de estos ladrones, 
y no dudo que todos irán cayendo en el garlito.

JJace cuatro ó cinco dias salió de esta villa una com
pañía de cazadores del regimiento de Navarra que guar
nece este punto para contribuir á la captura y extinción 
de la referida canalla, y apostarse en puntos convenien
tes al efecto de poderlo conseguir. Aguardamos el resul
tado de esta y otras medidas tomadas oportunamente por 
las Autoridades. (C. de A .1

VICH 28 de Mayo.—Regresó la tropa sin haber en 
contrado enemigos que combatir, pues parece han salido 
falsas las noticias que se hicieron circular de entrada de 
facciosos,, aunque algunos quieren suponer si existe ó no 
una reducida partida de ladrones, de lo que en su caso 
darán cuenta los somatenes y mozos de escuadra. (Id.)

BARCELONA 30 de Mayo.—-Ayer tarde el Excelentí
simo Ayuntamiento constitucional celebró sesión extraor
dinaria á fin de ocuparse detenidamente y sin levantar 
mano de la cuestión de subsistencias. Este fue el motivo 
de no asistir en cuerpo, según costumbre de todos los 
años, á la procesión de. la octava que se efectuó en la san
ta iglesia catedral.

Según las noticias que nos hemos podido procurar, el 
Ayuntamiento 110 logró aun resolver definitivamente esta 
cuestión; de modo que hoy, á la hora en que escribimos 
estas líneas, ha vuelto á reunirse, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, para tom ar, en 
presencia de los datos de las existencias del mercado que 
se tienen á la vista, las disposiciones que mas conve
nientes se juzguen al objeto de evitar los conflictos que 
pudieran acarrearse con un aumento excesivo en los ar
tículos de primera necesidad.

Sabemos que los ingenieros que están levantando los 
planos de San Juan de las Abadesas se hallan ya mas allá 
de Ripoll; los trabajos de delineaeion están también muy 
adelantados, y parece que dentro muy pocos dias pasará 
á esta el ingeniero D. Ildefonso Cerda con todo lo nece
sario para elevar el proyecto á la aprobación del Go
bierno. ( Id. 1

IDEM.—Jd.—En la mañana de hoy ha sido proclamado 
Diputadp á Córtes, después del escrutinio general, el se
ñor D. Joaquín María Nin. Dicho señor obtuvo 3,543 vo
tos , el Sr. Armendariz 2,003, y el Sr. Pí y Margall 20, 
que con los perdidos constituyen un total de 5,574.

Nos escriben de Monistrol gue se han medido los ter
renos, y que se está por consiguiente procediendo al le
vantamiento del plano para la construcción de la nueva 
carretera que desde el expresado pueblo conducirá al 
monasterio de Monserrate, poniéndolo en comunicación 
con el ferro-carril de Zaragoza. Parece que se dirigirá 
por la fuente den Guilleumas, pasando por debajo de 
la Viña nueva, hácia la fuente llamada de los Mondes. 
(D. deB. )  &

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— Paris 
2 de Junio de 1856.—El Emperador salió ayer para Lyon 
con el objeto de presidir á la distribución de socorros á 
las víctimas de lasjnundaeiones del Mediodía. Hay noticias 
de que ha llegado con toda felicidad á Dijon. Hoy estará 
en Lyon.

Hay noticias desastrosas del desbordamiento del Ró
dano.

Según despacho telegráfico de Berlín del 29 , se 
esperaba aquel mismo dia al Em perador Alejandro, 
á  quien acom paña el P ríncipe Gortsehakoff. Es im 
probable que el Rey de P rusia  vaya á Moscou p ara  
la coronación del Zar. La familia Real de Sajonia y 
la Reina de P rusia  se encontraron  el 27 en Riesa. 
El G ran D uque Miguel salió al encuentro del Em pe
rado r A lejandró has ta  Breslau.

Correspondencias de Varsovia dan  porm enores 
acerca de la perm anencia de A lejandro II en aquella 
ciudad. El d ia 22 hizo su en trada  en medio de las 
aclamaciones más entusiastas de una inm ensa m ul
titu d  que se habia reun ido  p a ra  recibirle. Por la no
che hubo ilum inaciones y regocijos. El 23 recibió á 
los cleros católico, griego y p ro testan te ; á los Ma
riscales de la nobleza y á la alta nobleza del pais; al 
Senado y a los m iem bros del Consejo de A dm inis
tración del reino de Polonia, y á m uchos funciona
rios. El Emperador estuvo pues afectuoso con todos.

Con este motivo dirigió u n  discurso á todos los asis
tentes que produjo m ucha im presión. Dijo que su 
p rincipal pensam iento era un  completo olvido de lo 
pasado. Manifestó que estaba cóntento de los polacos, 
no solo porque, en medio de las conmociones euro
peas, no hab ian  olvidado sus deberes hác ia  su So
berano , sino tam bién porque los que han servido 
en las filas rusas en la últim a guerra han  dado dis
tinguidas p ruebas de su fidelidad y de su b rav u ra . 
Encargó ú los asistentes que m anifestasen á sus 
com patriotas lo reconocido que e s ta b a ; pero al mis
mo tiempo les encargó les dijesen que renunciasen  
á sus sueños. Concluyó diciendo que deseaba la fe
licidad de Polonia, pero que no podia ser feliz sino 
unida con Rusia.

El D ivan general de Moldavia ha hecho una de
m ostración notable en favor do la reunión de los 
Principados. Ha votado un  m ensaje al Príncipe Ghi- 
ka para  felicitarle por haber pedido la unión en el 
Congreso de Paris. Es tan to  m as notable este paso, 
cuanto que el Divan está compuesto de boyardos 
que parecian  mas bien interesados en el régim en 
actual.

Las noticias de Crimea varían  poco. El Mariscal 
Pelissier va á volver á F rancia luego que se em bar
que el p rim er cuerpo, quedando encargado del m an
do en Jefe el General Mac-Mahón.

El Moniteur publica de oficio una nota fijando 
para el 14 el bautism o del P ríncipe Im perial de 
Francia. Han sido convidados para as istir á la cere
monia los Alcaldes de las ciudades capitales de de
partam ento , y los Arzobispos y Obispos. La Patrie 
dice que dos corbetas de vapor han debido salir á 
principios de mes de Tolon con dirección á Cívita 
Vecchia p a ra  buscar al legado del Santo Padre y á 
su com itiva.

El 27 se volvió á ag itar en la Cám ara de los Lo
res la cuestión de los asuntos anglo-am ericanos. 
A pesar de las seguridades que ya han  dado m u
chas veces Jos M inistros, Lord M almesbury p reg u n 
tó de nuevo si el acto de enviar una parte  de las 
tropas de Crimea al Canadá no im plicaba una am e
naza ó una precaución contra los Estados-U nidos. 
Lord Clarendon expuso con este motivo el actual 
estado del litig io , y protestó, como de costum bre, 
del vivo deseo del Gobierno inglés de estar en paz 
con los Estados-U nidos. Dijo que no se pensaba en 
separar a M. Cram pton del cargo de Em bajador en 
aquella República, y que aun no se sabia 011 W as
h ing ton  el efecto de esta negativa. Concluyó dicien
do que Ing laterra  sostenía su proposición de arb i
tra je  en lo relativo á la A m érica cen tra l, en lo que 
los Estados-U nidos aun no habian  tomado resolu
ción alguna.

Lord Pan m ure completó las explicaciones de Lord 
C larendon, añadiendo que las tropas enviadas de 
Crimea al Canadá no pasaban de cinco regim ientos, 
lo que no podia in sp ira r tem oresá la U nion, puesto 
que el total de la fuerza no pasaría  de 3,000 hom
bres.

C artas de Palestina hablan de nuevas tu rb u len 
cias en las inmediaciones de N aplusa; pero no tie
nen relación alguna con el hatti-houm ayoun. Es 
una de esas luchas intestinas de tr ib u  á tribu  que 
con tan ta  frecuencia suelen estallar.

La policía de Lóndres ha publicado un  anuncio 
m uy s in g u lar, en que recomienda á todo el m undo 
no llevar consigo ni d inero , ni relojes, ni otros valo
res por las calles ó los parques, con motivo de la 
ilum inación que debió tener lugar el jueves último. 
Es una prueba del grado á que ha llegado la indus
tria  de los tom adores del dos.

Ya saben nuestros lectores que W illiam  Palm er, 
el célebre envenenador, ha sido condenado á m uerte. 
Según los diarios de Lóndres, nada indica en él la 
m enor inquietud. P retende es ta r inocente del delito 
de que se le a c u s a , y ha encargado á su herm ana 
y á su defensor que se lo indiquen asi á su m adre 
y á su hija. Un periódico evalúa en 10 á 15,000 libras 
esterlinas los gastos de este proceso.

AUSTRIA.— Viena 24 de Mayo.—Varios periódicos 
han pretendido que M. de Bruck estaba próximo á p re
sentar su dimisión, y este rumor carece de fundamento.
(Gaceta de Augsburgo.)

Idem 25 de Mayo.—Es probable que M. de Budberg 
será nombrado ̂ Embajador de Rusia en Viena , y que este 
diplomático no se irá tan pronto para su nuevo puesto. 
La llegada del Príncipe Gortsehakoff vuelve á ser dudo- 
sa, y quizá no se verifique hasta los primeros dias del 
mes próximo. (Gaceta de la Bolsa).

Idem id .—El artículo de la Correspondencia austríaca, 
relativo á la garantía de las posesiones italianas que Aus
tria ha solicitado de Prusia, produjo aqui la mejor impre
sión. Sensible era para todo austríaco . saber que su Go
bierno no tenia confianza en sus propias fuerzas, siéndole 
necesario un auxilio extranjero para sostener su autori
dad en Italia; y aunque este invento de los periódicos 
prusianos no haya encontrado buena acogida en Viena, 
sábese 110 obstante que en el extranjero pasaría fácil
mente como verdad. Dicho articulo servirá al propio 
tiempo de advertencia para Cerdeña, y podemos añadir 
por buen conducto que Austria tiene la libertad comple
ta de sus acciones respecto á aquella Potencia, y que en 
ello están completamente conformes Francia é Inglaterra.

M. de Bruck ha tenido en Italia una entrevista con el 
Feld-Mariscal Radetzki, y se cree que se trató entre ellos, 
no solo de las cuestiones financieras y comerciales, sino 
también délas políticas. (Diario aleman do Francfort.)

PRUSIA.—Berlín 26 de Mayo.—La Emperatriz viuda 
de Rusia, acompañada del Rey de Prusia y del Gran Du
que Miguel, ha llegado anoche al desembarcadero del ca
mino de hierro de Stettin, y después de haberse detenido 
algunos instantes, salió por el camino de comunicación 
para Postdam. Fue recibida en el desembarcadero por el 
Príncipe Adalberto; ei Sr. de Manteuffel, Presidente del 
Consejo; el General de Wrangel y una multitud de fun
cionarios. Los otros hermanos de la Emperatriz, el Prín
cipe de P rusia , el Príncipe Cárlos y el Príncipe Alberto 
esperaban á la Emperatriz en Sans Sonci. (Gaceta de Cor
reos. )

ITALIA.— Roma 19 de Mayo.— Se recordará que no 
hace mucho que un falso prelado, que viajaba bajo el 
nombre del Príncipe A ltieri, supo engañar á los Obispos 
de Italia, de Hungría y de Alemania, y sustraerles con
siderables cantidades, concediendo privilegios, dispensas 
é indulgencias en virtud de poderes especiales que pre
tendía tener del Papa. Habiéndose reproducido estos he
chos en América, y aun en Europa, la corte de Roma ha 
publicado un decretum urbis et orbis para impedir que se 
reproduzca este abuso. (Gaceta de Augsburgo.)

FRONTERAS DE POLONIA 19 de Mayo.— Se hallan 
en marcha hácia los países que atraviesan el Indo y 
el Ganges un gran número de tropas. Las disposiciones 
últimamente adoptadas en San Petersburgo no dejan acer
ca de esto la menor duda. El Gobierno trata ademas de 
aprovechar las experiencias hechas en la última guerra. 
Se trata nada menos que de introducir grandes reformas 
en la administración militar. Sedará al ejército una nue
va organización. Habrá ocho ejércitos especiales, y cada 
uno se compondrá de ocho cuerpos, Los regimientos ten

drán cinco batallones en tiempo de paz y ocho en tiempo 
de güera de 800 á 4 ,000 hombres cada uno. En la artille
ría se harán grandes modificaciones. Se aumentará con
siderablemente el número de tiradores de infantería. La 
caballería de línea será licenciada, pero en cambio se au
mentará la ligera.

Hacia algún tiempo que nada se decia de las provin
cias del Cáucaso; pero de pronto han roto los periódicos 
el silencio , anunciando que una banda de 300 lesghis 
sorprendió, de noche, en el mes de Febrero, la población 
de Gourasy, en el distrito de Kuraselv , y después de in
cendiar cuatro casas hizo algunos prisioneros. Los habi
tantes salieron después á perseguirlos y les causaron al
gunas pérdidas, pero tuvieron también algunos muer
tos. Los abeharíes no perdonan medio de poner en movi
miento el pais vecino sometido á Rusia. Debe pues espe
rarse que pronto habrá movimiento de fuerzas conside
rables destinadas á someter á las tribus turbulentas. El 
comercio do nuestras fronteras sufre perjuicios en sus 
relaciones con Austria y Prusia á consecuencia de la 
epizootia que continúa reinando en muchos distritos de 
Polonia. Sin embargo , se han adoptado las mas riguro
sas medidas para facilitar las relaciones y restablecer la 
confianza entre las poblaciones limítrofes. ( Correo ita
liano.)

V A R I E D A D E S

EXPOSICION GENERAL DE LAS BELLAS ARTES.

II.

En nuestro artículo anterior hemos consignado dos 
puntos principales que dominan la actual exposición. Uno 
es el arte, es la escuela de la pintura á que pertenecen 
los cuadros expuestos, y otro es el principio del protec
torado admitido ya por fin por el Gobierno.

Sobre el primero debemos ser francos, y los mismos 
exponentes nos darán la razón, de q u e , eií cuanto á la 
pintura, se ha perdido cuasi en un todo el tipo de la es
cuela española, y que en general domina en nuestro sue
lo la moda arrastradora del gusto francés y de la escuela 
académico-parisiense. En la escultura, por el contrario, 
sigue su camino constante desde la revolución que hizo 
Canova hácia la estatua griega y la belleza única del pa
ganismo. La arquitectura es la que merece los mas sin
ceros elogios, porque se ha echado en brazos del cristia
nismo, de las obras bizántinas y ojivales, huyendo, no so
lamente del barroquismo, sino también del mal romano 
estilo del siglo XVII, y por consiguiente de las doctrinas 
de receta , de convicción y de la Academia.

¿Y es solo la España que ha abandonado su escuela 
de pintura nacional para abrazar otra extraña? No, pues 
igual suerte le cabe á la Italia, donde ya no existen ni las 
escuelas romana, veneciana, florentina; ni las secunda
rias hijas de estas, genovesa, lombarda, boloñesa, p a r-  
mesiana y ferraresa. Todas se han confundido en una 
sola, en la convicción, ru tina, moda y doctrina esco
lástica.

¿Es desesperada, bajo este punto de vista, la suerte de 
la pintura española ? Ciertamente que no, pues á pesar de 
esta dominación irresistible, se ve todavía en algunas 
obras de las expuestas recuerdos de nuestra escuela, de 
nuestra propiedad y de nuestro tipo puramente español; 
y hay la esperanza que, triunfando la doctrina nacional 
sobre la extranjera, preferirán los jóvenes artistas espa
ñoles en inspirarse en nuestro magnífico Museo de S. M., 
de donde ha de salir la segunda parte de la escuela espa
ñola, como ha salido de los Museos de Amberes la segun
da parte de la escuela flamenca, que tanta gloria ha con
seguido por esto mismo en la Exposición^ universal de 
París. Desengáñese la juventud artística : no vaya á Italia 
y ¿Francia si no cuando ya posea el arte, y cuando su 
corazón esté robustecido con estas máximas. No vaya á 
ponerse bajo la enseñanza de Minardi en Roma, ni de" In
gres y Picol en Paris: vaya al palacio del Prado, y alli en
contrará los mejores maestros, los mismos cuadros que 
formaron á Yelazquez y á Murillo; y si después quiere ir 
á visitar los alemanes "en su casa, el Museo contemporá
neo de autores vivientes en Munich, si quiero ver los 
frescos de Kaulbach en Berlín y las obras de Keyser y 
Leys en Bruselas, asi como la iglesia de San Vicente de 
Paúl, ei Luxemburgo y el Versailles en Paris, no tema su 
corazón mudarse ni su entendimiento confundirse. Allí 
será tan español como aleman ó francés puedan ser dos 
extranjeros que vengan á España. Cada cual ama el fruto 
de su pais cuando es de primera y exquisita calidad.

Caminando nosotros en esta reseña con la debida ma
durez y circunspección, vamos á continuar hablando de 
la pintura, y empezaremos por la parte mas culminante 
del arte, la parte elevada y sublime; en una palabra, la 
pintura histórica.

Esta tiene por objeto fomentar las virtudes cívicas 
que, inmortalizando los hechos heróicos, ponga en los 
que los vean generosa sed de imitarlos. Como la misión 
del artista ante la sociedad debe ser guiada por el espíri
tu de alta civilización y por el sacerdocio del buen ejem
plo, claro está que con tos grandes medios comunicati
vos de que tiene el arte de la p in tu ra , que penetra en el 
corazón humano por el poderoso órgano do la v ista, si 
por desgracia se desvia de esta doctrina, se convierte el 
artista en el mas decidido enemigo de la sociedad.

Deben pues establecerse tres clases de asuntos para la 
pintura histórica , y lo mismo para la escultura y arqui
tectura : en útiles, indiferentes y perjudiciales. El meca
nismo ó la parte de ejecución es punto secundario en e f 
género que nos ocupa. En la primera clase, esto es, en 
los asuntos útiles, vemos ai arte y al artista colocados en 
el mas digno puesto social. El pintor que sabe elegir un 
asunto ú til , un asunto que pueda instruir al público con 
ejemplo de virtud y heroísmo, es el que mejor cumple 
con su misión. Asi son los de la Rendición de Breda , del 
Pasmo de Sicilia, de la Magdalena penitente , Santa Isa
bel curando á los pobres &c. Los que son de la clase dé 
indiferentes son como el de los Borrachos, del Parnaso, 
de los Cuatro elementos ó el triunfo de Baco en los que 
solo puede hallarse aplauso en la parte de ejecución. Y los 
perjudiciales La lluvia de oro, Un sátiro y una Bacante en 
posiciones lúbricas, una orgia y cualquier asunto, aun
que sea sacado de la historia general en que triunfe el 
vicio y quede sofocada la virtud.

Considerando bajo este punto de vista los pocos cua
dros históricos de la exposición, deben clasificarse de 
buenos, y por consiguiente útiles los asuntos elegidos, por 
el Sr. Cano, en Cristóbal Colon explicando su pensa
miento , cuadro de buen dibujo y claro oscuro , buen co
lorido , excelente composición, que si bien sin el carácter 
español que debieran tener los frailes y los pilotos, pues 
son caras y cuerpos de modelos y personas francesas por 
haberse pintado en Paris, se ve en su jóven autor grande 
disposición y genio de p in tor; asimismo en el asunto del 
Sr. Ferrant en su entierro de misericordia, de buena 
composición y piedad; del Sr. Gómez en el gran cuadro y 
animoso asunto de la batalla de Pavía; del Sr. Grau en 
el pequeño cuadro de D. Jaime el Conquistador, algo tí
mido pero perfectamente compuesto; de D. Luis Madrazo 
en la arenga de Pelayo; del Sr. Mendiguchia en el des
canso en Egipto, del género purista, de buen color, exce
lente dibujo y carácter; del difunto Hyspaleto, gran es
peranza del arte en su bellísimo cuanto sumamente es
pañol cuadro de Quevedo (asunto, si bien ligero, perfec
tamente desempeñado), de D. Cárlos Esquivel,en la p ri
sión de Guatemochin; del Sr. Murillo, en el suspiro del 
moro, de muy extensa composición; del Sr. Palmerola, en 
la caridad romana, cuadro de figuras al n a tu ra l, bien 
sentido y buen efecto y transparencia; del Sr. Valdepe- 
ras, en el buen lienzo de figuras pequeñas , inspirado del 
de las Meninas y de muy buenas cualidades de escuela 
española, y en fin de algún otro digno también de elogio 
y aprecio.

Antes de concluir ho y , no podemos menos de expre
sar nuestro temor, en vista de las quejas que se dicen 
contra el jurado de admisión, de que el Gobierno ó la 
Academia no encuentren personas no exponentes para 
formar el segundo jurado de premios según manda el re
glamento. Es triste cosa deber ser juzgados los artistas

Eor propios compañeros amigos ó enemigos. Esto mismo 
a traidó graves disgustos á muchos de los primeros ar

tistas de la Francia, la que ha dado el ejemplo en esta 
forma de jurados; por manera que en la Exposición uni
versal se aceptaba como buena, pero sin que se pudiese 
poner en práctica por haber salido ya el decreto orgánico, 
la idea del sufragio universal, esto es, que el Gobierno 
fijase el número de premios y sus clases en papeletas 
impresas, pero con los nombres en blanco, para que cada 
exponente los llenase á su juicio sin poder poner el pro
pio nombre. Seria quizás este medio no perfecto, pero 
mucho mejor, mas aceptable y el mas lógico, y sin que 
nadie tuviese queja contra el fallo de la mayoría , porque 
aun cuando no se sepa pintar bien, todos, con muy corta 
diferencia, conocen lo bueno y superior.

Medítplo bien el Gobierno y los exponentes, y nos 
alegraríamos que al fin de la exposición se conformasen 
estos con su suerte, en vez de clamar contra el jurado. . 

Madrid 2 de Junio de 1856.

José Galqfre,

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Isaac, monge y mártir.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que hkn 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

2,404 fanegas de trigo.
525 arrobas de harina de id.

4,130 libras de pan cocido.
19,102 arrobas de carbón.

82 vacas que componen 36,762 libras de peso, 
490 carneros que hacen 4 3,002 libras.
92 corderos con 2,518 libras,

Lo que se hace saber al público para su inteligencia,
Madrid 2 de Junio de 1856.«*V. Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor áque se.
expenden en el mercado los artículos que á continua-
cion se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.. . . . . . . . . . 48 46 á 48
Idem de carnero............... .. 46 á 48
Idem de ternera................. 60 25 á 42
Tocino añejo....................... 70 á 26
Jamón................................... 408 38 á 51
Aceite................................... 54 44 á 46
Vino.................................... . 40 40 á 44
Pan...................................... 42 á 45
Garbanzos........................... 38 8 á 44
Judías.. . *........................... ........  24 á 28 8 á 42
Arroz.................................... 32 40 á 42
Lentejas........................................  á 44 5 á 6
Carbón............................... 7
Jabón................................... 56 á 60 SO á SS
Patatas.. . . , ...................... 8 á 42 i  á 6

Madrid 2 de Junio de 4 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE BOY.

C ebada............................ de 31 á 3 3 #  rs. vn.
A lgarrobas..................... do ¿ 20 rs. Vn.

Trigo Te nd ido. Precios.

7 0 .........  56 #
307......... 57
7 0 . . . . .  5 7 #

207......... 58
2 1 3 . . . . .  59

2 8 . . . . .  60
2 6 7 . . . . .  61
4 3 2 . . . . .  62

5 1 . . . . ,  03

4,351
Madrid 2 de Junio de 1856.

BOLSA.

Estuvo sumamente animada. El consolidado se hizo y 
publicó ii 43-10 , y una hora después de cerrada estaba 
solicitadísima á 43-15: la diferida también se hizo y pu
blicó á 26-5; pero á última hora se buscaba á 26-15, y 
el poco papel que se encontraba no bajaba de 26-22#. 
La amortizable de primera ha tenido una alza de ‘ 5 cén
timos , habiendo hallado dinero á 41 - 95 : igual alza ha te
nido la de segunda, quedando solicitada á 6-40. Las ac
ciones de carreteras de Abril continuaron á 80-50 las de 
4,000, y á 83 las de 2,000. Las de Agosto han experimen
tado una alza de #  por 100, quedando buscadas á 87. 
Las del Canal de Isabel II y las del Banco de España y los 
cambios de provincias y el extranjero no han sufrido al
teración.

Cotización del 2 de Junio de 4856 á las tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica-* 
do, 43,10 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 26,05.
Amortizable de primara, id. no publicado, 14,95 d,
Idem de segunda , id . , 6,40 d,
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anua l, emisión do 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80*504.
Idem de á 2,000 rs., id ., 83 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id., 82 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 87 d.
Idem del Canal do Isabel II de á 4,000 r s . , 8 ¡>or 100 

anual, id., 106,50.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id., á 2,720 rs,
Acciones del Banco de España,,id., 125.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias, 50,90 p,—París á 8 dias, 5,32 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 2 de Jimio.
Fondos franceses.— 3 por 400, 74*30.
Idem 4 4/2 por 100, 93-50.
Españoles.— 3 por 100 interior, 43.
Idem exterior, 46 ■#. .
Idem diferido, 00.
Consolidados, 94 % á 94 *4

Amberes 28 de Mayo.—Diferida, 25 papel — Interior, 
44 1/2 papel.

Amsterdam 27 de Mayo.— Diferida, 25J3/16 .— Exte
rior, 45 1/2.—Interior, 40 4 5/16.

Bruselas 28 de Mayo,—Diferida, 24 4/8 dinero.-*• Inte
rior, 40 3/4 dinero.

Lóndres 28 de Mayo.—Diferida, 25 3/8 á 5/8.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA.— SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ
el dia 30 de Junio la hermosa fragata española San An
drés, de gran porte y aventajado andar: admite carga á 
flete y pasajeros, y se despacha en Cádiz por D. Ignacio 
Fernandez de Castro, y en esta corte por D. Manuel de 
Anduaga , calle de Santa Catalina, núm. 8. 2080—4

HABIENDOSE EXTRAVIADO UN JURO DE LA PER- 
tenencia del Sr. Marques de Gallegos, que consiste en un 
rédito de 20,000 el millar, núm. 197, servicio de millo
nes, con la renta anual de 437,525 mrs. de la ciudad de 
Sevilla. Fecha del privilegio 26 de Setiembre de 4634 y 
en cabeza de D. Antonio del Castillo y ¿amargo.

Se suplica á la persona que sepa de él se sirva dar 
aviso á D. José Mateo, Secretario de la Real E stam pilla , y 
que habita en Palacio. ; 266*

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO d e l  p r i n c i p e .  A las o c h o  y media de
la noche.— 1.®—Sinfonía.—2.°— Penúltima función en la 
presente temporada de la comedia en tres a c t o s ,  titulada 
El desden con el desden.—3.®—El Sr. Mollberg tocará en el 
Xilocordion una fantasía.—4.®—La familia del botteano, 
pieza en un acto.

t e a t r o  d e l  c ir c o .—A las nueve de Irmoche.—
Sinfonía.-^El Sargento Federico.


